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LEY para la recaudación de los impuestos 
establecidos en la Ley de Ingresos vi
gente sobre sueldos, salanos, emolu
mentos, honorarios y utilidades de las 
sociedades y empresas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
derat.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretar[a 
de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De
creto: 

"ALVARO OilREGON, �residente Constitucional cfo los. 
Estados Unidos i\fexicanos, a sus habitantes, s1tbed: 

Qne en uso de las facultadJs e<Xtraordiuarias en el 
Ramo de Hacienda concedidas al Ejecutivo por Decreto 
de 8 de mayo de 1917 y con fundamento en el artículo 12 
<le la Ley de Ingresos del Erario Federal para el presen
te año, he tenido a bien expedir la siguiente 

LEY PARA LA RECAUDACION DE LOS Ii\IPUESTOS 
ESTAI3LECIDOS EN LOS INCISOS C. Y D. DE LA 

FRACCION XII DEL ARTICULO PRIMERO 
DE LA LEY DE INGRESOS 

CAPITULO I 

Impuesto sob1•e sueldos, .salarios y cmolamentos 

Art. lo.-Están obligados al pag;o del impuesto so
ere sueldos, salarios, honorarios y emolume,ntos: 

; 



I.-Las personas que 1·egular o accidentalmente p.ir
e!ba.n sueldos, salarios, honorarios o emolumentos, qu0 
ºf!l paguen por ci Gobierno Federal, por los de los Estado!! 
& por los de los Municipios. 

II.-Las. personas que regnlar o accidentalmente 
perciban sueldos, salarios o cualesquiera otras retribu
eiones, por servicios o trabajos prestados regular o acc1-
dentalmente como empleados, obreros o dependientes. 

III.-Las personas que perciban honorarios o emo
lumentos por el ejercicio de profesiones liberales, lit·e
rarias, artísticas o innominadas. 

Art. 2o.-Quedan exceptuados del pago del impue<>-
te: 

I:-Las personas comprendidas en l:::s fracciones· 1 
y II del artículo anterior. siempre que sus sueldos, salll.
rios, honorarios o emolumentos no pasen, en conjunto. 
en un mes dado, de $200.00. 

II.-Las personas comprendidas en la fracción ni 
del propio artículo, siempre que sus honorarios o emolu
,nontos no pasen, en conjunto, en un semestre dado, el 
$1,200.00. 

IIL-Los sueldos de los Agentes Diplomáticos ex
tranjeros. 

IV.-Los sueldo� y honorarios que los Agentes Cou
sulares extranjeros Jle,ciban en el ejercicio de sus !un
dcrnes: pero ímicame::ite cuando a�I Jo dispongan los Tra
tados o cuando en el país que representen no causen loP 
Agentes Consulares ::nexicanos un impuesto de la misma 
naturaleza que el referido en esta ley, ya sea f[Ue no exiS.: 
ta o porque se les conceda igual exención. 

V.-Los miembros de las Delegaciones Oficiales, ten
gan o no carácter diplomático, y que representen a los 
países extranjeros. 

VI.-Los sueldos del actual Presidente de la Repú
blica, de los ¡¡.ctuales Magistrados de la Suprema CortE! 
de Justicia, de los actuales Diputados y Senadores al Con
greso de la Unión y ele los demás funcionarios públicos 
federales de elección popular que se encontraren en fun
ciones al entrar en vigor esta Ley; pero la exención no 
se disfrutará en caso alguno por los que sucedan a loe 
actuales exceptuados, ni por aquellos que fueren reelee
tos. 

Art. 3o.-El impuesto sobre sueldos, salarios y em()-

,. 

iumontos se pagará mensualmente en los casos de la,, 
fracciones I y II del articulo lo. y seme,,;tralrnente en el 

• a.o 'Ja fracción III del propio art!cu lo. 
Art. 40.--La cuota del impuesto será conto,me .. la.e 

eiguientes 

TARIFAS: 

A.-Para las Pflrsonas comprendidas en itu; fra.oalo
nt�s I y II del artículo lo.: 

De $0 01 a $200 00 mensuales, Exentas. 
Por la porción de ingresos mensuales comvrendida 

entre $200 . 01 y $500.00, 1%. 
Por la porción de ingresos mensuales com DJ'e,ndida 

entre $500. 01 y $1,000 00, 1. 25%. 
Por la porción de ingresos mensuales comprendida 

�ntre $1,,000.01 y $1,500.00, 1.50%. 
Por la porción de ingresos mensuales comi;:rf'ndlda 

eutre $1,5001 y $2,000.00, 1 75%. 
Por la porción que exceda de $2,000.00, 2%. 
B.-Para ias personas comprendidas en la fl"ar�ió 

!II del articulo lo.:
De $0. 01 a $1,200.00 semestrales, Exentas. 
Por la porción de ingresos líquidos semestralt's C()DC· 

·prendida entre $1,200.01 y $3,000.00, 1%. 
Por la porción de ingresos líquidos somestrale:s com

prendida entre $3,000.01 y $6,000.00, 1.25%. 
Por la porción de ingresos !fquidos semestrale� com

r.rnnrlida entre $6,000.01 y .$9,000.00, 1 .  60%. 
Por la porción de ingresos líquidos eemestralea �om

;:rendiela e'1.tre $9,000.01 y $12,000.00, 1 75%. 
Por la porción de ingresos llquidos semestrales !11'16 

P:tcec!a de $12,000.00. 2%. 
Art. 5o.-No se considerarán comprendida� en ·�i 

!111puesto sobre sueldos y salarios, sino en el impuesto so
bre emolumentos y honorarios, las igualas, comisiones,
participaciones, gratificaciones y retribucionoo extraordi
uarias que perciban las personas que no tienen carácter dP
empleados, obreros o dependientes.

Art. 60.-Los funcionarios y empleados ptlblicol! asl 
como los empleados p?.rticulares, cuando desempeñen 
más da un empleo pagarán el impuesto por 111 total clo 
AUB P.llfl]dO'I. 
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CAPITULO II 

Impuesto sobre las utilidades de Jas Sociedades 
y Empresas. 

Art. 7o.-Están sujetos al impuesto sobre utilida
des de las sociedades y empresas, cualquiera que sea el 
negocio a que se dediquen 

L-Las sociedades nacionales anónimas, colectiva11,
comanditarias y coopel'ativas. 

II.-L:i� asociaciones momentáneas o en participa
ción. 

IJL-L:is sociedades civiles. 
IV.-Las sucursales y agencias de las sociedades eex

lranjeras. 
V.-Los particulares y empresas que ejerzan el co

mercio. 
VI.,Cualesquiera otros individuos que aislada o 

colectivamente, tengan o exploten, con capital propio o 
ajeno, algún negocio industrial, minc•ro, ele transportes, 
de banca, de espectáculos, de educación o cualquiera otro 
en el que se gire un capital y sin más excepción c¡ue las 
ne¡;ociaciones agrícolas que pertenezcan a individuos par
ticulares. 

Art. 80.-Las sociedades, asociacion,'s momentáneas 
o en participación y empresas, mexican¡:,s, causaráa el im
puesto sobre la totalidad de sus ganancias líquidas, ser.
que las obtengan en la República o fuera ,lo ella.

Art. 9o.-Las sociedades y empresas extranjeras !.e
galmea te estal)lecida,s en la República, cau$arán el im
puesto sobre las ganancias líquidas que obtengan en ella. 
Cuando una sociedad extranjera funcione de hechb en 
la República sin haber llenado los requisitos legales, el 
impuesto será causado y pagado mancomunada y solida
riamGntc p0:· la persona o personas que ele hecllo lleven 
adelante los negocios de la propia sociedad o empresa e11. 
la República. 

Art. 10.-Las ganancias que grava esta Ley, son 
aquellas que se perciben efectivamente durante el añe. 
bien sea en dinero, bien sea en especie, y el impuesto H 
aplica atendiendo, no al momento en que se causó la ga
"nancia, sino a aquel en el cual se la percibió efecliva
meute. 
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Art. 11.-Para los efectos de este capítulo no cons-
tituyen ganancias: 

!.-Las donaciones entre vivos. 
II.-Los legados y herencias. 
III.-Las ganancias procedentes de un don de ia for

tuna, de apuestas o loteJ'ias ·ucitas,. de rifas permitidas 
rcr la ley y del l1allazgo de tesoros. 

IV.-Los aumentos de valor de la propiedad mueble 
o inmul)ble, cualquiera que sea su causa; excepto cuando
tales aumentos procedan de la rúnversión ele las ganan
cias producidas por un negocio, e;:i el negocio mismo; pe
ro estos últimos aumealos no causarán m:í.s impaesto
q_ue el corresponqiente a las ganancias reinvertidas. Cuan
do las ganancias nonnales de alguna sociedad o empresa
de las referidas en este capitulo procedan del aumento
del valor de sus bienes, eomo cuando se trata de especu
ladores, comerciantes y de toda otra persona o sociedad
que lucren mediante el aumento de valor de sus capita.
les, talos. aumentos no constituyen excepción, pero no
quedarán sujetos al impuesto los propios aumentos
,.,;entras no sean lograclr>s en efectivo. Sin embargo, todo
aumenio de valor se considerará como ganancia cuando
fi:�nre c mo un elemento en la cuenta de ganancias o pér
clidas de una negociación.

V.-Los pagos que los asegurados hicieren a las 
compafüas ele Seguros por concepto de primas y los que 
éstas h?.gan a los asegurados por concepto do vencimien
t� de pólizas, anualidades, préstamos, rescisiones de con
trato, y dividendos sobre el importe de las primas; pero 
sí ser.'1u consideradas como ganancias las utilidades, ne
tas que las Compañías de Seguros obtengan en sus ne
gocios una vez constituida ia reserva legal de sus póli
zas. 

VI.--La adquisición de patentes de invención, mar
cas de fábrica y propiedades artísticas y literarias. 

Art. 12.-Quedan exentas del pago del impuesto: 
I.-Las socie.dades y empresas cuyas ganancias ne

tas no €/Xcedan ele $2,'cl.00.00 en un año y sólo por el año 
en que esto suceda. 

11.-Las negociaciones agrícolas que pertene:iean a 
individuos particulares. 

III.-Las .instituciones de beneficencia, establecidas 
conforme a la ley 

IV.-Las asociaciones, cualquiera que 6ea su forma. 
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·l!Onstltuldas eon fiifü!í 6,i�nti�, Hterarlos, artísticos, l)O·
Utlcos, l'eliglosos, áepg.r.tlvos y, de mutuo ·auxilio, sie,m--,,,' pre que sus ganaxréi;s, c:µ�ngo 1ªs tengan, no sean rel)�ac-
tidaa entre !ndi.v,iau� P.i¡,�u1l·ª��-

V.-Las Gáffiar�' Nigjg�ales de Comercio, litr. C�- � ' 
ml!.ras Industriales � §)J,s éo f!!de¡;acionos. 

VI.-'l'oda air,mia�!l, ,�so�ci.óu o co11potación l<-1· 
galinente constltuit!j rgu� M lQ, haya sido para fin� li.�
cratlvos. 

Art. 14.-=-tas ganancias Ugµidas 11e calcularán ha-. 
ciándose las deducciQses <1ue autorice el Reglamento de'. 
presente, Decréto. 

A,rt. 15.=Guanq.o una sociedad o empresa se dedl
que a distiñfas �cjo,11.es o tenga varios estableei
rutontos1 o sué-m·��;,; � i'nl}bUe,Sto graVial'á las gá.uan.e'ias 
liqui'das ob'té'i\"idas1 p,gr e'l( con.junto de estabiicimiéñto,s, 
e�Iot:i.c:f6nes @l �c;(r.�-™i pg¡:,t�p.eclente� a la m'ismá ii0� 
oted'ad 6J eniffe,�-" 

A�t. �-�u���,)W� ,misma pe11sona �ngi �a.i,f� 

/ 
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empresas perfectamente separadas, cada una de estas 
emJ)resas causi:rá el iID.pi.;esto separ?.damente. 

Art. 17 .-El impue.sto se causará conforme a la si
g¡¡;lente 

De $0 . 01 a $2,4l0.0.,00. � _1¡n aiío, Exentas. 
:Por la poreión ·ae u@U\ll,l.des COII1J!>lle1Hlida e.nfü-e 

�2.�00.01 y $5,000.•00, 2%. 
Por 1\ porc.ión de utilidades comprendida oatre 

ii¡,,000.01 y $10,000.00, 2 .  25%. 
Por la porc1ón d_e utilidades comprendida eñtre 

$10,000.01 y $16,000.00, 2 50%. 
Por la porq.ión de utilidades comprendida entre 

$15,000.01 y uo.oóo, 2 75%. 
Por la porcíón de •utiiidades comprendida �atre 

U0,000.01 y $50,000.00, 3%.� Por la porci�n. e:te <tttli:)idade.s comprendida éut'r.@ 
Hi.0,000 .. 01 y 100,000.00, 3 50%. 

Por la porción que e,x�eda de $100,000.00, 4'%. 

Art. 18.-Las sociedades y negociaciones en esta.do 
te quiebra que por eu!!,lq-gier motivo continuaren en li,>. 
explotación de algún nego�o, as! como las que es'tuvi.e
ren en liquidación, paga.rág el impuesto por las ginaneias 
l.f-q,uidas que efectiv-amente obtengan.. 

Art. 19.-L� suee.§jon�, sean t�stamenta.rias o ab-
l<iltestado, que pose.11,)l algurui,, de las empresas g,ue. ,g¡;a·"'ª "" 
-tit-a ley, ·paga.ráu tam:l>i�..!! el impuesto sobre ías g�,H�)'· 
o,ia:i q11e obt'en.gan en 11os· t�1·µ¡.inos de los articuios �nte
riores. 

�ani!estaclones, Re<:audación y Disposfcionee Diversa,; 

Art. 20.-Para el pago del impuesto sobre ga.aaa� 
c>as de sociedades y empresas y del impuesto sobre suel
eo.a, salarios y emolumentgs, los causantes del primero
a� esos impuest_o.s y, los, comprendidos en la frac:ciéa
III del artículo, lo., pr.§§@tarán manifestaciones ante
}a Oficina Rlecent:o'ra\ il!!!!ediªta a su clom,!ciUo, éle:n�o 
d�l pla1m y, en ;J.'.� Jer<lií·íl- .g@e clete1nnln:e, el R�,l'a��p;,�) 
,de ,la pre.RentE{"il�y, 

;l 
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Los causantes comprendidos en· las dos primeras 
tracciones del artículo citado, maní estarán a la OfieJ
na Receptora los ingresos 9btenidos durante el mes in
mediato anterior, cuando tengan dos o más empleos Y 
siempre que perciban sueldos, salarios o emolumentos 
mayores de $200.00 mensuales. 

Art. 21.-La calificación de las manifestaciones que
dará encomendada a Juntas Calificadoras que serán in
tegradas por representantes oficiales y de los causan
tes, y se hará conforme a las bases que establezca e!
Reglamento. 

Art. 22.-Para el pago del impuesto sobre �nel
dos, salarios y emolumentos, los patrones y los pagado
res de las personas comprendidas en las tracclonea I Y 
II del artículo lo., están obligado8 a descontar a �ul! 
empleados, obreros o dependie;1tes, el importe del im
puesto cada mes, y a presentar a la Oll.clua Recept<n11 
una nómina en ia forma y términos que determine el 
Reglamento, para acreditar el pago del impuesto. ,

Art. 23.--Las Oficinas Receptoras vigilarán que l&s 
nóminas a que se refiere el articulo ant.erior, conten
gan la enumeración de todos los causantes con la ex
presión de las cantidades sujetas al pago del impuesto. 
e investigarán qué personas o empresas no las han ex
tendido y presentado, o las han presentado inexactas. a
fin de aplicar a los infractores las penas señaladas. A 
este efecto. tendrári todas la� facilidades conferidas a la� 
Juntas Calificadoras y podrán hacer las visitas de ins
¡1ección que estimpn necesarias. 

A rt. 24.-Son solidariamente responsahles con los 
causantes por el pago de los impuestos respectivo;;, los 
pagadores y patrones, así como los gerentes de las 50-
ciedades. 

Art. 25.-La circunstancia de encont arse compren
dido en alguna de las tracciones del artículo l'.l, no re
leva a los interesados de la obligación ele pre�entar la 
manifestación a que se refiere el artículo 2 O· pero di
cha manifestación no causará el impuesto. También pre
sentarán manifestaciones, cualesquiera que sean sus ga
nancias, las personas comprendidas en la. fracción II del 
artículo 2o., con la misma salvedad. 

Art. 26.-Las Oficinas Receptoras serán la Seer� 
tarfa de Haciell'<la. las Oficinas del Timbre y -las Otlc1-

e 

# 
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nas Recaudadoras Fectera!es que designe la propia Se
cretaría. 

Art. 27.-Todas las Oficinas PúblJ<'as y todas las 
pri,•adas que se dedic¡uen a la administr2.ciún o explo
tación de un servicio público, deberán au. lliar a las 
Oficinas Receptoras, suministrándoles los informes y <la
tos que soliciten. 

Art. 28.-Las reclamacion·es que se formulen contra 
las resoluciones de las Juntas Calificadoras. no suspen
derán el procedimiento de cobro sino en el caso Jo que 
el interesado cteposite en efectivo, en la Oficina Recep
tora inmediata, el importe de la suma cobrada cuando 
ésta sea menor de $5,000'.00. Cuando sea m'ayo,r, podrá 
depositar títulos de la Deuda Pública y tod:i clase de 
valores mobilü:rios, bonos, titulos de crédito, documen
tos ne!\·ociaules, o garantizar la suma debida con fianza 
bastante para cubrir el pago, a juicio y bajo la respon-
sabilidad de la Oficina Receptora. 

t,.rt. 29.-La Secretaría de Hacienda sei1alará la 
retribución t¡ue debe concederse a los miembros de las 
Juntas Calificadoras por el desempeño de sus comi
siones. 

Art. 30.-Del producto del impuesto sobre utilida
des de sociedades, se aplicará un 10% al Es lado y un 
10% al Muuicipio �,nde se cause el impuesto. 

Art. 31.-Todos 1'os que formen parte de las Jun
tas Calificadoras o de la Revisora. tienen la esnicta obli
gación de guardar reserva absoluta en lo rela•i "º a !as 
manifastaciones ele )os causantes, a c;uiouE'a comunica
rán sus calificaciones en sobre cerrado. 

Art. 32.-En lo no previsto por p.ste Decreto J' su 
Reglamento, la recaudación del lrni,n,ooto se itjU!ltar,;. 11 
lo cli�Imest.o por la Ley de la nanta �·ect.in,1 del Tim
bre y por su Reglamento. 

CAPITULO IV 

Sancionos 

Art. 3 3 .-Incurrirán en una sanción como !nrrac
tores de la pres en te ley: 

!.-Los que no presenten sus manife tac.iones den
tro de los términos señalados. 

II.-Los c¡ne no hagan en sus libros los asientos 
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correspondientes, en los pl:>.zos y con los requisitos rN
pectivos. 

III.-Los que se nieguen a presentar, cuando para 
ello sean requeridos, los documentos o libros de cont .. -
hilidad que deben estar disponibles en los establecim!eu
tos, unos y otros, directamente relacionados con el pa
go del impuesto, a fin de comprobar la exactitud de 1a� 
manifestaciones. 

IV.-Los jefes de las Oficinas públicas y pri'vada� 
dedicadas a la administración o explotación de un sor
,·icio público, que no rindan oportunamente los infor
mes que se les pidan relacionados directamente con Al 
cumplimiento y ejecución de la· presente ley 

V.-Los que manifiesten utilidades o sueldos, !lah•
r!os, emolumentos y honorar:os menores de los qu<1 
realmente séan, o :indan informes falsos de los cualoF 
se siga perjuicio al Erario. 

VI.-Los que no cubran el impuesto dentro de loe 
términos señalados. 

VII.-Los que .lleven doble contabilidad, los qus 
alteren y corran asientos falsos en los libros, y los <•ne 

#Contribuyan de cualquiera otra manera a defraudar AH 
todo o en parte el impuesto de que se trata. 

VIII.-Las personas que lleven los libros de los �o
merciantes y que por mandato de su superior alteren 
la contabilidad o pasen o corran asientos falsos o l!t1-
Ten doble contabilidad. 

J:X.-I,os notarios, jueces, corredores tituia,10� • 
!uncionarios autorizados por la ley para llevar ia !e P'Í·
blica, que autoricen contratos de venta o traspaso de
negociaciones sujetas al pag6 del impuesto sobre utili
dades de sociedades y empresas, sin que previament� .
se les compruebe que se está al córriente en el Pll�(·
del impuesto.

X.-Las personas que !armen parte de las Junt1ts 
Calificadoras o de la Revisora, que no guarden la l'P· 
serva a que se refiere el articulo 31, revelando lo:; da 
tos manifestados p�r los causantes o aprovechándose de 
ellos en cualquiera forma. 

XL-Los que en cualquiera otra forma !alton al
cumplimiento de la presente Ley o de !U Reglamento 

Art. 34.-Las persona.e a que se refiere el artículo 
anterior: 
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!.-Si esuí.n comprendidas en las fracciones I Y 
III, pagarán el impuesto anual que les corresponda, con 
an recargo de 100%. Si la mani!estación omitida no 
causare el impuesto por tratarse de alguna de las per
soaas comprendidas en el artículo J 2, la pena será una 
multa de $10.00 a $300.00. 

II.-Si están comprendidas en la !raccióu II, pa
garán una multa de $5.00 a $100.00 por cada infrac
ción. 

III.-Si están comprendidas en la fracción IV, pa
gar,\n una multa de $10.00 a $500.00. 

IV.-Si están comprendidas en la fracción V pa
garán el iln¡mesto correspondiente a las canUdádes ocul
tadas, con un recargo de 200%. 

Si invitadas por las .Juntas Calificadoras para que 
rectifiquen sus datos o manifestaciones no lo hicieren, 
se aumentará el recargo con un 10% más. 

Por el exceso soiJre las utilidades mani!estadaa que 
las Juntas Calificadoras puedan aumentar a los causan
tes sin que se conceda a éstos el derecho de revisión, no 
proceden las sanciones anteriores. 

V.-Si están comprendidas en la fraccióñ VI, pa
garán el impuesto que corresponda a cada perfodo de 
pago, con un recargo de 25% por ,el primer mes de re
tardo, 50 % por el segundo, 75 % por el tercero, y así 
sucesivamente, se aumentará un 2G% más por cada mes 
que demoren el pago. 

VI.--Si están comprendidas en la tracción VII, pa
garán un recargo de veinte tanto::; del importe de la 
tlefrauu.ación. si ésta puede precisarse, o una multa de 
$50.00 a $500.00, cnando el monto de la cantidad de
fraudada no pueda determinarse con exactitud, y sin 
perjuicio de la pena que el juez imponga por la respon
sabi!idau· criminal en que incurran los infractores. 

VH.-Si están comprendidas en la fracción VIII, 
pagarán una multa ele $10.00 a $300.00. 

VIII.--Si están comprendidas en la tracción X del 
artículo 33, pagarán una multa de $50.00 a $500 OO. 

IX.-Si están comprendidas en las fracciones IX y 
XI, pagarán una multa de $10.00 a $500.00. 

Art. 35.-La reincidencia se' castigará: 
Por primera vez, con un 25% más del monto de la 

canticlad que deba pagarse por la primera infracción; 
por segunda Yez, con un 50%, y asf sucesivamente. 



,. 

14 

Art. 3 6 .-No incurrirán en las penas establecidas 
por el articulo anterior: 

I.-Lo causantes que antes de que se haya pro-

cedido a una averiguación, presenten sus documentos 
o libro'> de comabilidad, o bien presenten o rectifiquen
sus manifesLaciones. En este caso pagarán el impuesto
correspondiente sin derecho a revisión.

II.-Las personas que lleven los libros de los co
merciantes y que rectifiquen los informes que hayan 
dado, siempre que esta rectificación sea anterior a la 
averiguación que se practique. 

III.-Los .Jefes de Oficinas que antes de que algu
na averiguación se practique proporcionen o rectifiquen 
los informes que hubiesen rendido. 

Art. 37.- ncurrirán en la tercera parte de las pe
nas que les corresponrlan, conformo al artfcnlo 3 l, los 
causantes comprendidos en las fracciones V, VII, IX y 
:xr del artículo :33, si dentro ele los 9 O días siguientes 
a aquel en que hubiesen cometido la infracción, sin que 
preceda denuncia o averiguación, se confiesen respon
sables de aquélla ante la Oficina respectiva, y manifies
ten sus datos con verdad o cumplan los proceptos in
fringidos. 

Art. 38.-Los causantes pagarán los gastos que ha
gan las Juntas Calificadoras para suplir sus manifesta
ciones o rectificarlas en justicia. 

Art. 39.-La responsabilidad para el pago del im
puPsto y multas prevenidas por la presente ley, pres
cribe en cinco años. 

Art. 40.-Los herederos y legatarios del causan
te, como representantes del autor de la herencia, son 
refltl()r,":ih1P<- rl<>I o:ig-() ñ<\I imn11pc,fo v lafl ,n1¡lt:i_¡;¡ i>n IJ''ª 
haya incurrido el autor de la sucesión hasta donde ;i l
canccn los bienes heredados o legados. 

Art. 41.-Si al tramitarse una sucesión se acl!lra 
que el autor ele la herencia ha incurrido en alguna de 
las responsabilidades definidas por la presente ley, los 
Tribunales, Jueces y ·au oridades administrativas, con
signarán el hecho a la Oficina Receptora del 1ug::ir de 
su residencia, para que ésta proceda de acuerdo con la 
propia ley 
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TP..ANSITORIO 

UNlCO.-Esta ley comenzará a surtir sus efectos 
oeedc el lo. de marzo próximo. Las sociedades Y empre
sas al hacer su manifestación en el mes de julio pró'(i
ruo, cancelarán, sólo por esta vez, las 2/3 partes de los 
timbres correspondientes al semestre. 

Otro tanto harán las personas comprendidas eu el 
lcciso JII üel articulo lo. de esta ley 

Por tanto, mando .,e imprima, publique, circule y 
se Je dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal. 
en Mé:¡rico, a los veintiún días del mes de febrero d-� 
mil novecientos veinticuatro.--..\. OlH'cgón.-El Secre" 
tario de l�stac1o y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, 1'. ,J. P::rni, Rúbrica.-Al C. Lic. Enrique Co
lunga, f'ecrctario de Estado y del Despacho ele Go!Jer
n;.ción.-Pre ente." 

Lo qae C'Ornunico a usted para su publicación y de
más eiectos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, 25 de febrero ele 1924.-El Secretnrio de 

Estado y del Despacho de Gobernación, Enrique C'ohm
í_.a, Róbrica. 

Al C. 
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REGLAMENTO de la Ley para la Re
caudación de los Impuestos sobre suel
dos, salarips, emolumentos, honorarios 
y utilidades de las sociedades y em
presas. 

Al margen un s·ello que dice: Poder Ejecutivo Fede· 
ral.-Estados Unidos Mexica.nos.-Méxlico.-Secretaria •• 
Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente R&- ! 

glamento. 

A1LVARO OBREGON, Presidente Constitucional de loe Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que le concede la fr..
ei6n I del articulo 89 de la Constitución Política de lH 
Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a. bien expedir el 
siguiente Reglamento de la Ley <lel Impuesto sob.re sueJ. 
dos, salarios, emolumentos, honorarios y utilidades de las 
socieda.des y empresas. 

REGLAMENTO. 

CAPITULO PRIMERO. 

Causantes. 

.AJRTICULO lo.-Está.n comprendidos en la fraccl6a 1 
del articulo lo. de la Ley que se reglamenta: 

•
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1.-iLos funcionarios y empleados públicos. , 
U.-Los miembros del Ejéricto y de la Mariua de 

Guerra Nacional. 
ARTICULO 2o.-Estáu comprendidas en la fracción 

JI ,del mismo articulo: 
J.-Todas las personas que, como empleados, obre

ros. trabajadores o dependientes, presten sus servicios a 
otras personas, a establecÍlmientos comerciales, agrícolas, 
industriales, mineros, de transporte, a los Gobiernos fede
ral. locales o munir.ioales. Y en genf-\rHl. tnílo,s Jn,:; one re
ciban una compensación por su actividad o por la presta
ción de un servicio en virtud de la celebración de uu 
contrato de trabajo sea verbal. o escrito, individual o CO· 
1 ctivo. 

Il.-Los Directores, mdembros de Consejos de Ad:ni· 
nia,trad6u y demás personas que reciban remuneración, 
<\n cualquiera forma que ésta sea, por servicios prestados 
a sociedades. 

ill.-<Los que, estamdo o no a sueldo, reciban compen
sación en forma de participación en utilidades o ganan
cias de las empresas a qurlenes sirvan como empleados o 
dependientes. 

IV.-Las personas domiciliadas o comisionadas en el 
extranjero que perciban sueldos o retribuciones de todo 
género, en _el desempeño de cualquiera comisión, ti:abajr¡ 
o senicio remunerado por sociedades, empresas o parti-
1;ula.res dol!lliciliados en la República.

ARTICULO 3o.-Están comprendidas en la fracción 
III del ,propio articulo: 

T.-Las perso1v:s que por cuenta propia se dediquen: 
a) .-A una ,profesió11 liberal, tal como abogado, médi

co, dentista, farmacéutico, ingeniero, al'quitecto, profesor 
de idiomas, profesor de educación, ministro de U!! culto, 
escritor, actor dramático, periodista y demás similares. 

b) .-A una profesión artfstica, tal como músico, pin·
tor, fotógrafo, escultor, canlaute, actor, graibador, y de
más similares. 

c) .-Las personas que se dediquen a un oficio como
sastres, zapateros, talabarteros, peluqueros, plomeros, h& 
rreros, mecánficos, carpinteros, ebanistas y demás de igual 
natu,raleza. 

IJ.-Las personas que aun cuando no estén domict
liacias en la RepúbUca, o a1m cuando sólo ejerz·an una pro· 
fesión accidentalmente, desempeñen en el país algún tra-
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bajo o reciban alguna remuneración por la prestación d• 
, ¡¡ervicios de los comprendidos en este artículo. 

III.-Las personas que reciban del extranjero sueldoa 
o salarios, ·como empleados, d�pendientes, obreros o tra·
bajad ores.

IV.-En .general, todas las personas que, sin estar 
comprendidas en las fracciones anteriores, ni en los a.T· 
t1culos primero y segundo, obtengan lucro o gananc!á por 
su destreza, cultura o habilidad en cualquiera ocupación, 
deporte. e�pectll.cnlo. ejercicio n otl•o de il?:nal na.turai<n1�. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Manifestaciones y forma de pago. 

ARTICULO 4o:-Las manifestaolones a que se refl&N 
el artículo 20 de la Ley, se harán en las épo·cas y !orm.u 
que a continuación se expresan: 

l.-Las sociedades y empresas presentttrán dentro del 
mes de julio de cada año, a la Oficina Receptora en cuya 
jurisdicción tengan su domicilio, una manifestación esti
mativa, provisional, de las utJilidades obtenidas en el s�
mestre que precede. 

II.-Si el causante no :l)Udiere en el expresado me·s de 
julio estimar y comprobar las ganancias correspondient&e 
i\l primer semestre del año, .por no haber practicado ba 
lance, o por cualquiera otra causa, manifestará en dicho 
mes de julio, las ganancias corre�pondientes a todo el afio 
anterior, penwitiéndosele para esta manifestación provi
sional, que después de haf.}er constar la ganancias del año 
anterior, deduzca de su ·monto JíqU1ido hasta un 30% y 
calcule el impuesto sobre la mitad de lo que resulure 
despÍ1<5s de hecha ia deducción. 

III.-En el mes de enero siguiente, se hará ¡.a mani
festación definitiva, correspondiente al año anterior. En 
esa rnanifestaoión se comprenderán las ga,nancias efecti
' as habidas en el año; y el impuesto se pagará sobre di
chas ganancias, deduciéndose de! monto de dicho impues
to, !a suma pagada con.forme a la manifestación provlslo· 
na!. En ningún caso se harán devoluciones. 

IV.-Cuando una sociedad o empresa, inicie sus ope
raoiones después de comenzado el año, no hará manifes
tación provisional sino sólo la definitiva en el mes de 
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enero siguiente. En los años posteriores se sujetará a las 
anteriores fracciones. 

V.-En el caso de cese temporal y reapertura de Ia 
negociación, el causante hará las manifestaciones como 
1.1i no hubiere habido cese, sie.mpre que se trate sustancial
mente ·de la misma sociedad o empresa y de la misma ne
gociación. Si la reapertura fuere después del mes de julio 
o ele! de enero, en ese caso la manifestación provisional
o definitiva se presentará .dentro del primer mes de la
reapertura.

VI.-En el caso <le cierre defindtivo, la manifestación 
comprenderá las ganancias del año hasta el día del cierre 
y delberá presentarse dentro del ,mes siguiente al cierre. 

ARTICULO 5o.-Las manife.staciones a que se refiere 
el arUculo anterior, se sujerarán a fas siguientes reglas: 

1.-Se harán de acuerdo con los modelos que aprue
ho la Secretaría de Ha·cienda, y por triplicado. 

II.-Se presentarán dentro de los plazos establecidos 
ea el presente Reglamento. 

III.-Serán firmada& por los causantes o sus repre-
1!6ntantes legítimos. 

IV.�Con ellas se presentarán los documentos si-
1:11ien tes: 

a) .-Copda de¡ contrato o contratos de arrendamiento
del local o despacho en que se tenga estab-Iecida la ne
gociación. 

b).-Una lista de todos sus empleados, dependientes 
11. obreros, expresando los sueldos, salarios, compensacio
nes o· eruolumentos que se les paguen. 

c).-Cop_ia autorizada por el causante o su represen
tante legitimo del último balance, inventario y proyecto 
de división y partición de utJilidacles. Cuando por �isposi
'iión legal no deban llevarse libros de contabilidad, se pr&
sentarA un inventario valorizado de todo lo que ·constituya 
!'ll capital y un estado de las utilidades. 

V.-Las sociedades ciV1iles y comerciales, siempre 
quo no sean anónim�s, deberán manifestar la fe.cha de la

constitución de la sociedad, el nombre de los soc.ios, for
ma de aportación del capital y del reparto y distribución 
de las utilidades o pérdidas. 

VI.-Las sociedades anónimas deberán man1ifestar el 
oapltal nominal y e¡ ex,hibido y el número y clase de laa 
aociones que representen dichos capitales. 

ARTICULO 60.-Al presentar su manifestación debe-
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rA el causante adherir las matrices de las estampillas que 
oorrespondan al impuesto, en el original, y los talones eu 
el duplicado. 

E•n el caso de que la manifestación sea recalificada., 
adherirá los timbres faltantes por el valor de¡ impuesto 
eu el documento en el que se le comunique la recalificn
ción, el cual deberá presentar a la Oficina Receptora den
tro de los diez dfas siguientes de ague¡ en que lo haya 
recibido. 

ARTICULO 7o.-Toda sociedad o em,resa, dentro del 
plazo de 10 días, dará aviso a la Oficina Rece·ptora de su 
domicilio en los ságuientes casos: 

a).-Iniciación de sns operaciones. 
b) .-Cese y reapertura de las mismas.
c) .-Cam!bio de domicilio.
d) .-Cambio de nombre o razón soci11l.
e) .-Traspaso de su negocio.
f) .-Clausura definitiva de sus operaciones.
;@u el caso de clausura, acompañará al avdso a que s�

refiere este articulo, con la certificación en que se haga 
Mnstar que son exactos los hechos r¡ue en ella se refieren. 
certificación que deberá firmarse por el Pre idente Muni
cipBl, por un Comisario de Policia, por el Administrador 
del Timbre o por un Notario Público. 

ARTICULO 80.-Para el efecto de calcular las utili
dades a que se refiere la fracción I del articulo 4o. del 
presente Reglamento, se admñtirlin las siguientes deduc
ciones; 

Ley, 
1.-Los ingresos a que se refiere el articulo 11 de la 

II.-E1 costo de adquisición de materias primas. 
III.-El costo de los transportes. 
IV.-El arrendamiento de locales. Si la sociedad o em

presa causante del impuesto fuere propietaria del inmue
ble que ocupa para las necesidades de la explotación, se 
deducirá por concepto de arrendamiento e1 que el propio 
inmueble tenga fijado para el pago de contribuciones pre
diales. 

V.-Los sueldos, salarios 'Y emolumentos. 
IV.-Los demás gastos normales propios y naturales 

del negocio. 
VIL-El interés de los capitales tomados en préstamo 

a compañfas bancarias u otra¡¡ instituciones que paguen 
e1 impuesto sobre las utilidades. 



VIII.-Las p1úmas pagadas por seguros contra r!esgo,s 
d-e! negocio, y tales como incendio de mercancfas y mobilia
rio, accidentas de trabajo, transportes marttimos y terre1-
t:res y afianzamientos de empleados, y siempre que dichu 
pr!m!l.11 sean pagadas a compañtas nacionales o extranje
ras legalmente estwblecidae en la República. No está.u 
oomprendidas en esta tracción las de seguros da vida. 

ix.-Las pérdidas e!ectdvas sufridas por caso rortuit� 
o de fuerza ma:ror, tales como fuego, naufragio, temp&s·
U!d. tel"l'emoto. y similares. 111emDre oue no P�t.P.n llRP.ll:Ut'�·
él.as; pero no se autoriza la deducción r1rocedente da ba·
jas de ,nlor de las propiedades, mientras esas bajas no
constituyan una pérdida total o definitiva de dichas pro
piedades, o mientras las propiedades no sean, efect!T&·
mente, enajenadas con pérddda.

X.-Una cantidad razonable para cubrir la deprecil!.· 
116n y Jesgaste de la propiedad, como inmuebles, mata
rla!, mobiliario; maqunnaria u otras de igual naturalez:t, 
que disminuyan de valor por el uso y el tiempo; cantidad 
que será aceptada por las Juntas Calificadoras o la Secre
taria de Hacienda, en su ·caso, según el uso y ia costum· 
bre establecida en el lugar para el mismo género de in
Clustrla y comercio. La amortización 110 excederá, salvo 
prueba en contni.rio, del 5% üel capita¡ social. 

XI.-Por lo que se refiere a las sociedades o empre
sas q1.1e se dediquen a la explotación de petróleo, gas, car· 
bón de piedra o minas, la Secretaria de Hacienda fijará 
!a cantidad que debe descontarse como depreciación razo
nable, tomando en cuenta tanto la producción de la em·
presa en el año, como e1 valor-üel producto, en el mere.·
Jo. Las Juntas Calificadoras admiltirán la deprectaciún
declarada por les causantes y la comunicarán a la Secrc
tarta de Hacienda para que ésta resuelva en deüuitil'a en
cada caso. 

XII.-Los impuestos pagados durante el año a la fo
deractóu, los Estados y los Municipios. 

ARTICULO 9o.-No quedarán comprendidas en el ar
ticulo anterior: 

!.-Las cantidades que �e paguen por concepto de 
participación Je uti1idades a individuos que no sean ero· 
pleados, obreros o dependientes. 

lI.-Las cantidades afectadas a la constitución <fol 
fondo de reserva o de los fondos de previsión autor!zados 
por1 el Código de Comercio y por las escrituras o estatutos

re;;pectivos; pero si las reservas matemllticas de prlni:is 
de ias compañ!as de seguros Je vida. 

III.-La cantidad que se destine a la extensión de la 
explotación o se invierta en mejorar la utiler1� y maqui- "' 
miria, los edificios e instalaciones. 

rv.-Las cantidades que se paguen por intereae11 de 
!os capitales propios da los socios o empleados.

V.-La remuneración por el trabajo personal do lo; 
llOiliOS. 

ARTICl:JLO 10.-Los causantes comprendidos 6n 111 
tracción lII del articulo lo. de la Ley, presentará.n do;, 
'ilanifestaciones de sus ingresos en la Oficina Receptora 
de su domicilio; una en el mes de julio y otra en el. me! 
de enero de ca,da año, las que deberán sujetarse 11 la11 ¡¡1. 
¡;11ientes reglas: 

I.-Se rodactará.n cle acuerdo con los modelos qne 
apmebe la Secretarla de Hacienda, y por tripl!cado. 

II.-Expresarán el nombre y domicilio del causante. 
III.--Maniféstarán la renta del local que ocupen como

!:lat;itación y la del local que ocupen como despacho o 
taller. 

IV.-Presentarán una ldsta dunmte el mes ele enero, 
de todos sus empleados, obreros y sirvientes. 

V.-Expresarán las ganancias Jrqul,las perclbirtas dU· 
re.nte el semestre anterior. 

ARTICULO 11.-EI causante calculará el impue;;to CC· 
rrespondiente a las ganancias manifestadas con arreglo a. 
la segunda tarifa de las establecidas en el articulo 4o. d11 
m Ley y amortizará timbres en la manifestación por el 
·rnlo:r del impuesto, adhiriendo las matrices de 1a11 e�tu»·
rmo� en Pl ori1dnal y loR talonp� en el rl110J!cRrlo

ARTICULO 12.-Los causaute<:1 a que se refiere el ar
Jcu o anterior no ;podr!l.n hacer más que tas !liguiente.i 
r:.Sducc!ones de sus ganancias brutas: 

I.-Arrencla.miento del despacho, consultorio, taller u 
ot:ro local destina.do exclusivamente al ejercicio de la prv
tasión. 

II.-Sueldos de empleados a quienes ocupen exclusi
vamente en el ejercicio de la profesión, arte o industria. 

III.-Luz y teléfonos usados en el despacho o taller. 
IV.-Participaciones de iguales u honorarios pagados 

e!ectivamente a otros profesionistas. 
ARTICUL'b 13.-Las asociaciones profesionale Je

ben presentar sus manifestaciones colectivamente, ¡¡ en 



as 
este caso las deducciones a que se refiere el articulo an· 
terior sólo se aplicarán una vez. 

ART!CULO · 14.-Los profesionistas comprendidos e.n 
el caso previsto por e1 articulo anterior deberán presen
tar, además de la manifestación colectiva de la aso·ciación, 
una pe;sonal de sus ganancias individua.les, y el impuesta 
se pagará sobre la suma total de sus ganancias. 

ARTICULO 15.-Los causantes comprendidos en la, 
dos primarás fracciones del articulo lo. de la Ley, cuande 
teng;n dos o más empleos y siempre que los sueldos, 
salarlos o emolumentos qne perciban sean en su totalidaJ 
mayores de $200 00 mensuales, cumplirán las obl1gaciones 
siguientes: 

J.-Manifestarán a la Oficina Receptora; los ingresos; 
obtenidos durante el mes anterior, haciendo constar qué 
cantidades les ,han sido descontadas como pa,go del im
puesto. 

II.-A,djuntarán los nrcibos o constancias que ¡as em
presas o sociedades les hayan extendido como justitie&n
tes de las cantidades descontadas. 

I·II.--Oeducirán -de la cantidad que les correspont!e 
pagar, las que les hayan sido descontadas y pagarán �,¡ 
si.Ido del impuesto que resulten adeudando, en la forma 
estableci-da en el articulo anterior. 

ARTICULO 16.-El .pago del impuesto sobre sueld� 
y salarios se hará por los patrones, a _quienes se impone� 
las obligaciones siguientes: 

1.-Desconta.r a sus empleados, operari.os o depe;1, 
dientes el importe del impuesto. 

1,1.-Formar :mensualmente una nómina por trlplicad� 
con 1a lista de los causantes y' sus honorarios, sueldos. 
gratificaciones. participaciones o comisiones, expresancllil 
Jas cantidaa'es que les hubieren pagado en el mes inmedia
to anterior. Estas nóminas serán autorizadas por el P:,.· 
trón o por su repr.esentante legal. 

III.-Adherir y cancelar en el original de la nómina, 
:as matrices de las estampillas, y los talones en el duplt
eado. 

IV.-Presentar dentro de los ,primerot diez dias Je 
cada mes a la Oficina Receptora, el original, -duplica,do f 
triplicado de las nóminas y recoger el duplicado. 

v.-Dar una constancia a los causantes que 10 solici
ten, de la suma descontada. 

AJRTICULO 17.-Las oficinas pública.a de la Federl\· 

/ 
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ción, de los Est&.dos y Municipios ·que verifiquen 9agos, 
cumplirán las mismas Óbligaciones que a los patrones im
pone el articulo anterior. 

ARTICULO 18.-íLas oficinas públicas del Gobierno 
on ei ext.rn�P.ro aue vP.1·itlauen pago:a. ""1,r,r<i� el imones
to en efectivo y en las nóminas pondrán una constancia 
de haber dado entrada en la Caja, a las sumas corres
pondientes al impuesto. 

NRTICULO 19.-Los sueldos que ;;e paguen en mone
da extranjera, se reducirán a moneda nacional, para los 
efectos del impuesto, al tipo de cam!Jio vigente el dia del 
pago. 

CA_PITULO TERCERO. 

Juntas Cal�ficadoras y Revisoras. 

ARTICULO 20.-Para la:· calificación de las manifea, 
taciones presentadas por los causantes, se instalará una 
Junta Calificadora en cada una de las ju,risdicciones de 
las oficinas receptoras que estará compuesta: 

I.-Para las manifestaciones presentadas por _los cau
santes del impuesto sobre sueldos y emolumentos en la 
capital do la República: 

a).-Por el Secretario de Hacienda o por su Repre-
1entante. 

b) .-Por uu Representante del Gobierno de¡ Distrito.
c) .-Por una persona nombrada por el Secretario de

Hacienda. . 
La ,persona a que se refiere este inciso varia,rá con 

cada clase de causantes, y el Secretario de Hacienda, al 
designarla, procurará que pertenezca a la clase de los ea.
Jificaclos, de modo que un médico integre la Junta y cali
fique a los médicos, un artesano a 1a encargada de ealifi-
ear a los artesanos, y así sucesivamente. \ 

II.-Para las manifestaciones presentadas por los cau
•antes del impuesto sobre �neldos, salarios y emolumen
tos, siempre que no sea en la Capital de la República: 

a) .-Por el jefe de ¡a Oficina Receptora.
b).-Por el Jefe de la Oficina de Rentas del Estado,

en la localidad.
c).-Por una persona nombrada por el Jefe de la Ofi

cina Receptora. 
El Jefe de la Oficina Receptora, al hacer la -designa

ción ele ]as personas a que se refiere este inciso, procura.-
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M que ¡pertenezca a la clase de los causantes que va i 
oalifica.r; de modo que un médico integre la Junta que ca
lifique a los médicos; un artesano la encargada é!e califi· 
car a los artesanos·, y as! sucesivaimente. 

1,11.-Para las manifestaciones presentadas por 101 
causantes del tmpuesto sobre sociedades y empresas en lt< 
Ca.pita! de la Re¡1(1blica: 

a) .--Por el Secretarlo de Hacienda o au represan-
mnte. 

b).-Por un representante del Gobierno del Distrito 
c).-Por el Jefe de la Oficina Receptora. 
d) .-Por dos personas nombradas por el Secreta1·io

da Hacienda. 
El Secretario de Ha<:ienda, al hacer ei nombramiento 

do las personas a que se refiere este inciso, procurará que 
sean dos comerciantes y dos industriales, sucesivamente, 
Jos que integren en su caso, la iunta, al calificar las ma· 
nifestaciones de los comerciantes o de los industriales. 

IV.-Para las ma;ntfestaciones presentadas por loa 
Cft,Usantes del impuesto sobre sociedades Y empresas siem
pre que no sean en la Capital de la 1Rep(�blica: 

a).-Por el jefe de la Oficina Receptora. 
b).-Por el jefe de la Oficina. de Rentas del Estado 6\1 

)41, lr><'AlMM. 
e¡.-Por una person& nombrada por el jefa da la Oti· 

olnn Receptora. 
' El jefe de la Oficina Receptora, a1 hacer el nombI'a

m!onto ele la persona a que se refiere este inciso, procu
rará que sea un comerciante y un industrial, sucesiv3-
mente, el que integre, en su caso, la Junta, al calificar las 
manifestaciones de los comerciantes o de los iuúustriale�. 

ARTICULO 21.·-Se establece una Junta Revisora, la 
que conocerá en ültima instancia de los recursos inter
puestos contra las resoluciones de las Juntas Calificado
ms y que estará integrada: 

I.-Por el Secreta1·io de Hacienda o su represenLante 
II.-Por el representante de la Secretar!a de Industria 

y Comercio. 
III.-Por el Directo1· General del Timbra o su repre,

ssntanta. 
IV.-Por dos personas nombradas por eJ Secretario de 

ffil,ciendit. 
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CAPITULO CUARTO. 

Califlcación de las Manifestaciones. 

ARTICULO 22.-Las Juntas Calificadoras y la Revl
sora se instalarán a más tardar el d!a 31 de enero y julio 
de cada año, con intervención del Jefe de la Oficina Re
oeptora que deberá comunicar a su superior la !echa en 
que este acto se efectúe. 

ARTICULO 23.-Para el desempeño de sus funciones 
las Juntas Calificadoras ob.servarán Jos siguientes proce
dimientos: 

I.-Rev!sar/in las manifestaciones presentadas por los 
causa!ltes, !.as cabificarán y fijarán el monto de0la cantidad, 
que estimen debe servir de base para el pago del im·pueo
to. Cuando se trate de las manifestaciones presentadas por 
los causantes comprendidos en la fracción lII del art!cuio 
io. de la Ley, fijarán dioh2; cantidad tomando como base 
las rentas del loc¡¡,l que ocupe como habit_ación y la dei 
des.pacho o taller, el número de empleados u obreros que 
tenga a su servicio y ta posición. social del causante. 

II.-Suplirán de oficio co11 los informes que pudiere.u 
obtener, las manifestaciones =itrttas. 

III.-Comnoicarán a los interesados las recaJi.ficacio
nes de su manifestación. 

íV.-Dictaminarán acerca de las solicitudes de exen
ción fundadas en la fracción I de los art!culos 2o. y 12 :le 
la Ley 

AR'l'ICULO 24.-La Junta Revisora conocerá en últi
ma instancia de los recursos interpuestos por los cii.usa11-
tes contra J,as i:esoluclones <le las Juntas Calificadoras y 
las dirigirá e instruirá en sus Ja,bores por conducto de ln 
Oficina Receptora. 

A RTTCULO 25.-Una vez instaladas las Juntas Califi
cadoras y la Revisora, podrán hacer comparecer ·a los can
lStlntes sl lo estiman necesario. a fin de averiguar la exae
titud de sus manHestaciones. Cuando el interesado no 
comparezca, o la Junta no crea necesaria su información, 
dictará su resolución de acuerdo con lo qne estime de jus
ticia. 

ARTT('TTT,O 2r..-1..n� r.allRRnfAP v lR ORc\Í!Hl RACl'r;Jtl)
ra podrán pedir la revisión de las resoluciones de las .Tu!l
tas Calificadoras, siempre que lo bagan dentro de· diez 
dfas contados desde la fecha en que dichas resolucione� 

lb 

•
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les hayan sido comunicadas, acompañarán a su solicitud 
el certificado de haber 1hecho el depósito u otorgado :a 
fianza a que se refiere el articulo 28 de la Ley que se re
glamenta. 

ARTICULO 27.-En su reclamación expresará el cau
sante los hechos y consideraciones que la funden y las 
pruebas que pueda proporcionar en su apoyo. 

AR'IJCULO 28.�No serfm revisables las resoluciones 
que versen s<Ybre la falsedad de las manifestaciones cuan
do la cantidad que la Junta considere ocultada sea menor 
de la quinta p.arte de la manifestada. 

ARTICULO 29.-El Jefe de la Oficina Receptora po
drá. interponer el recurso de revisión, cuando lo esttme 
necesario, contra las resoluciones de las Juntas Califica
doras, siempre que lo haga en la sesión en que dicha re
solución fue tomada o dentro de los diez dias siguientes 

ARTICULO 30.--=.La Junta Revisora tendrá las mis
ma.a facultades que 1as Juntas Calificadoras. 

A.RT1CULO 31.-La Junta Revisora confirmará la r&
solución que fije el importe de las utilida.des netas de 1os 
causantes que no presenten manifestaciones, si éstos no 
prueban satisfactoriamente que dichas utilidades son in
feriores en un tercio de la suma fijada. 

ART>ICULO 32.�El causante presentará su reclama
ctón por duplicado ante la Oficina !Receptora, 1a que re
mitirá el original a la Junta Revisora y el duplicado a la 
Junta Calificadora. 

ARTICULO 33.-La Junta que hubiere dictado la re-
11<>luci6n reclamada informará a la Junta Reviso.a, no des
pués de diez dias de recibir la copia de la reclamación, 
procurando refutar lo asentado en ella. 

ARTICULO 34.-Contra la decisión de la Junta Revl
.sora no cabe más recurso que el de apelación a la Secre-

• tarta de Hacienda.
ARTICULO 35.-Ein caso de duda acerca de si un cau

sante cualquiera debe ,pagar el impuesto conforme a la 
Tarifa "B" del articulo 4o. <le la Ley, o conforme a la Ta
rifa del articulo 17, aplicará el causante la ·primera; pero 
la Junta Calificadora podrá modificar su clasificación Y 
disponer que el impuesto se cause conforme a la segunda. 
:Esta resolución es revocable por la Junta Revisora. En el 
Cl\l!O previsto por el párrafo anterior, no se impondrá al 
.ausante pena alguna, salvo que a,parezca que obró con 
M>toria mala fe. 

Sl 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
}e dé,.el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional, a los veintiún dfas del 
mes de febrero de mil novecientos veinticuatro.-A. Obre-
96n.-El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, A. J. Pani.-Rúbrica.--Al C. Lic. Enri
que Colunga, Secretario de Estado y del Despacho de Go
bernación.-Presente." 

Lo que comunico a usted para su publicación y dem� 
11f&ctos. 

Sutra,gio Efectivo. No Reelección. 
México, 25 de febrero de 1924.-El Secretario de ms

t,a<lo �' del Despacho de GobernA.ción, Enrique Corunga.-
1'túbrica. 
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ALVA.hO OBW;'.GON, Frf'siclente constitucional ae los 
Estnélos Unicos Mexicanos, n sus h2bi t8.ntes, sP.bed: 

Que en uso de lAs fncultrdes extrRordin2ries en 
el Ramo de Hecienda concedicas al Ejecutivo por Decreto ce 
8 de m8yo de 1917, he tenido a bien expedir el siguiente 

D E C R E T O • 
HACIENDA Y OREDITO PUBLICO 

I 

UNICO. 
Se rficiona le Ley de 25 de febrero de 1924 que

est2blecd.Ó el Impuesto sobre les utilid2des de las sociedn
des y empresns en los términos siguientes: 

Art� 7.- * · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · ·· · · · · - · · · · · · ·
r.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . , . . . . .. . .. . . . . . . ,. .. .

VII.- LP.s sociedr�es, empresrs o per3onPS extr�nje
ros por ouellos ce sus ingresos que proveng2n ce fuentes ce riaueza situpf0s en Territorio Nrcionnl. 

Art. l?�-A.- Los cqus0ntes comprenaieos en el -
artículo ?o., C P USPr�n el impuesto A rnz6n de 6% nn08l por 
aquello� ae sus ingresos que provengnn ce intereses, ces-
cuentos, récitos, c�Fit P liznci6n ce intereses y cu�lesquie
ra otros Fr0c.i.1ctos que· tEng2n r.or origen lrs oper8cicnes -
que n continu�:i6n se expres�n: 

r.� Prést�mos en gene. r l.
II.- Anticipos sobre títulos o documentos, 

III. - Fi "nZc s.
IV.- Descuentos y c°'epósitos (con e;�cepción ce los 

hechos en instituciones bPnc2ri"s n2cicn8les). 
v.- .Anticresis. 

VI.- Censos. 
li. r t • 1? - B . - e uf' n c1 o en e 1 ( o e un e n t o p ú b 1 i c o e p r i

v2,f.'C' ne, se hE"fP. hechC' c::--nstElr el interés o utilic8c1 que per·· 
ciba el �creeeor por el c r pit2l impuestc en cu0lquiera ee
lPs fcrm�s previst�, en el Frtículo 17-A, se consifer3ri 
el tipo �e ei Rnu�l p2r2 loa efectos Ce este Decreto. 

Ar�. 24- A.- El impuestC' feber� prg�rlc el �cree 
�0r; en consecuen�i� es nul2 tcf� cl�usulr o convenio que � 
teng� por objete b?cer recRer 1� 0bligrci6n Ce png� en fi
vers 0 pers0n·�; sin embnrgo, ('eu(or y ,-,cree(or son s, liélnri2 •. 
�ente resr0nsnbles fe su p�go. 
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lrt. 9o.• Las socie�8des y empresPs extrr,njeras, 
c2usrr�n el impuesto sobre 1°s grnsnciAs lÍaui{as que ob•
tengl:'n en ln República. cu0nc1 .o 'ún<1 soc iec 1:1c. extr,.,nj ero fun .. 

sEcRETA,RIA cione ce hecho en 11:1 R.ep.�bl'icc sin hr,ber llen0.c'.c los requi ... º" sitos leg�les, el impuestc ser� ceus2co y pDg�co m�ncomuna. 
HACIENDAYCREDITOPUBLIOOn y solié1B.ri2.mente· por ln person2, o person0s que (-e hecho 

lleven t1c1el2nte los negcc íos c1e lr.i pi·opic soc ieé'.ré1 o empre
sa en la Hep�blicc. 

Art. 27�A.• Los notnrios, corredores titulrfos o 
funcionrrios con fé pÚbli�a ante quienes se otorguen es-
critures �e los ccnt�Atos a que se refiere el artículo ---
17�A, estfn obligacos! 

I.- A e�r RViso n lA Oficin2 RecRucncbrP fe su � 
fom!cilio, fentro fel térmirio �e 5 �íes contn�o� cesce la 
fechn en oue firmen los contrat�ntes le minuta o contrrto 
en aue se hngn ccnst0.r Aigunn éle lns oper0.c:i.ones que C!';US'!:J'fl

el impuesto por cuRlouierP de los conceptos especificeCos. 
II.- A'no r,utoriz8� ningun� escriturR de c�ncela

ción o recibo rcr nlgunc c1e J.os contrP.tos 8 aue se refie• 
re lP presente ley, sin que previrmente se J.es exhiba una 
ccnstrnci0 fe l" Oficina RecruCatora respectiva que justi
fique est2r nl ccr�iente en el pago {el impuesto· corresponp 
c"'.iente 8 12 0per2ci6n {e que se trt1te. 

III.- A no eutcriznr ccntrPto clguno en el cual � 
se ccntr2.vengo � lo {ispuesto en el Frtículo 24-A. 

Art. 27-A.- Los jueces 2nte quienes se ent�ble -
una. ncci6n con motivo .Ce alguno fe los contrAtos a que se 
refiere el Artículo 17-A, observPr6n lAs siguientes �is.� 
posiciones: 

I.- �emitir�n n lP Oficinn fe Hentas �el lugar 
Con(e ejerzcn sus funciones, <entro fe los 5 fí�s siguien
tes a P.auel en aue se entf-lble ln Pcción, un resumen c1 e 18 
c'emGncr. en oue conste: Lé: n!:tun,lezfl c'el contrrto v ('el ro�, 
cumento aue rpcye le ncci6n, l" CPntif26 fe lr ope;rci6n, 
el interts estipulPfo, lP fechn < lr operr,ci6n, y el notn
rio rnte auien se otorgó el c�ntrrto, si lo h�y, y la -
crnti{rf �emrnC2Cn pct el cgpit�l � intereses. 

II.- Curn�o hnyg Ce re�rtrrse bienes, nntes �e -
Pfrob�rse el re� 0 te, el Juez cebe solicitar Ce l?. Oficina 
c'e Rentrs respe.ctiv�, un" cc-nst{"nci" (e que h� sic'o p'.'g�co hrsto 10 fech", el irnruesto est"bleci{o por 1� presente-
Ley, y en el cPso {e oue resulte un �feu{c, reten�r� fel 
precio {e les bienes rem�tofos, lr c0ntit2f que Cí'rresponer 
por CC'nceptí' c,el impuest0 y l'.' rer.i.itirr r lP Oficirn, cel 
Ti�bre resfectivé:. 

i'e lP 
t. rt. 27-c.- L.:--s encr-:rgrcos {'el Registro Público

propie{rf no rocrf n inscribir ninguné: escritura ce -



SIICRáTARIA 

ov 

HAOIENDA Y OREDITO PUBLICO 

..... ..;... 

l!'ORMA G. H.-NúM. l. 

3196-799/2 -
;,LV 11_RO OBTIGOF, P:-.:esitente Const2..tucional c1.e 1 

EstaLos Unic.os I.Texj_canos, a sus habita:'ltes, sabeC:.. 

q,ue en uso d.e 12.s f 2.cu] .. tac.es c•ue ::_.:; co_1cedo la 
f=acci6n I del artícu:o 8S tQ �a Const��uci6n �olít::..ca, 
l12. -�e:�ic:o a bien a(.:..ci o:::ar e�. �:.c,:lzT.c:.�to e.e -1 s. Ley paTa 
la :recaud.aci 6n c�e 2.os L:1�:,t:es �os so'.r o suc _/.os, s2.lari os ., 
c:,1olu;.·_e?,·�os, l:ono:..-2..:. ios y utiJ_::..c�a(es c:e las soc� ec;ac.es y 
c::1�;::es2s con los a1�tícu:.os sicuie:rtes: 

H ,\·r-� e::'_:, - -:--�-r,:, 1 Oº e..(:'r.,c·'·oc r'e, "'"):::,;-·o rel 1'·A'"-11ec:· L�- l., ., / �:.. • J:' C .. J.. � - O _,_ ._ v '- :..., . -·- _ � .......,�":' \,_ - .. :J. __ . ..,_ u_ 
to, los cr.ust:.::.·:�es cory::cG:1C_::os :7. e�. 2.:.·t:i�culo 17-A c'.e la 
Ley, tebeTin observar l�s c:-igu::..e�tec ::esc�iJciones. 

I.- Si se trata Ce ac�os u operacio�es 
·v··e;,, en i ·1c···-�u···e 11to ·-,u'b· i CO O C)I�""'c_.·, 'r' oc· 2 -.'. � __ ::>7.Q u __ ,_,::, vJ. -· • .  • f.J .. � "- "- v ,Ce'-• 0 .. -�� 

:'la.c:o :::_ayo:.: (e Ui"J. 2..7:o. 

que cons
c..e ':8r:..-:1..:.-

A 4 - Pre sc::1. t2r i.,1 :�:a:1:'_ fes tac: 0'1c s :'º ::.- ti- i p 1 i cae.o, 
C:e los i ng:.'.'c sos cb te:1.:.. dos c.m:-2.,1··- e e .1.. >3P-:·:ss , ... ""'e ar:tcri o :e, 
e:1 los :::eses c:e e�1e:'o y juJio e.e cac�a a'.�o, 2. 1a Of±cina 
::1.ece�_:---'·ora c:c s1..: c'.o::1iciJ.io, (e 2_c;;_ci�c1.c., co¡1 _J;:; 1:10-:::clos q1J.e

-"'---i 11 81'"'8 1 � ("'1::')C ....... ,.....J-_ .. .., ..;'_,, ,- (:) ":'"·�c; n .. ,...., ... :".:) a.:_,;. v.-lJ -c.::. uv .:.CvcL..L..LC:.. .. v !":.c.i. •. vL.'-.cc•

B.- Con su 2anifest&ci6n a�juntarán· 

a).- ?elaci6� fe los co����tos que haya� celeb�a 
r�_o. ··)e los C"'r., 1,'.?·v..,,V) e..._-,, i·'oi·;,o -,e1.-,ci·o'·., . .,o volve·,a'n a n' "··-·- _ -· J..v .. v �-C"-J c,.i#. -U.- l.. ..L -c. ....a., -L __ .L -cJ ... 

cerlo e� las s·},siruie�tes �ani�es�acio�es, salvosel cas
{e J�6��o�a o novaci6� �e contrato, e� cue cs�arin obli�a 
-::os a c'.2;�' aviso o a p::i.:ese:;-:t2_:;_- nv.e a copia,:cco:pect:va::1en·�;·;::·. 

b 1 .- LoE c.v .. ::;,lica{os c:e los :i:ec::..�)os �"(:le e:;·:-:-.ie:-ic: .... n 
al percii)i:: e::.. )2.co c-�e los � �.-cer8ses, c.esc:2:1tos o c2�1ti
�2Ces en cfect::..vo, en virtud 6e [�c�os co�t�atos. Al efec 
... o e--,... J-e-·,c·c-'"'6 .. .., ,..·..;c;·oc- -,ec ·,,.,,or:, -oV'\ ... __ "",.:.c�,·o ,.....,,.,;-.;"¡;e·'"'·'"\ --l, , -·� v •• _ .:.. c.L __ ..,_ •• ..., _ l !J ,J _ • .:.. Cl_.J..,·-� c..-'"- , o.C..J..�.i. _ ••.• O -
lc.s :.:12.'c:::·ices c'.e los ti::::lbres c:-1 el 0:1:is:i.na]_ y los ta2.o:.:es 
e.,., co- '"'� --;l O .,...,;..-; ·1-l lo e-=1 J.--""cr--,�,!..,1 co··J" es C'""� .. !-u·· ... !""re ,.L -C. _ • ..:..0v ,.. b ., . .J...t_,-� c.:. •• u.l. c0 c ..... ce- 1 . ••. ,, , v,.; v -'.u , 
re:. c:...-ué..01�, y el c.u:r,üicac.o lo co:;_ce:..'vé.:·h: para ac�ju:1"'- �:clo 
a sus =��ile�tacio�es. 

II.- Si -e trata de contr�tos �ue co�sten en docu 
:·:c;""!·c.o · :;:ivac".o co:1 ·)J.2.zo (ete1�:'.,1in�(o :·,1eri.o:;:- ::e un ai'..o, c2:1-
ce, �--·a'�1 ··-�·-,,

..)
''CS ·-o�::.. c.l . -¡�,.,., o·,� c'el ,-,�uec•·r o co·-·;�e,=,ponc' i" en--'- c;;:.J.. - L, - .... - .,,_ V � - V -- V C1. .L - - - _1,...,,.... .... .. O V ..L - •.:; • . 

te 2. 101:, L1teresE;s, 2. razó:;1 c�e 6% e:'1 el c1 ocu::1e:;1to en que 
c•e '-�---� COYis··-�<' ""'""' ope-�-c1· 0'·1 (. 1 ib··a·.-,'"'a "" gare' ,r�le C8l"¡;;¡ -.l c. e e-. �. v c..- .• es .,_ c.. l -· - - L .u , _¿ a . , . a , -
tj_·"ic2..c:o, etc . 1 , en e�- coi1.ce�"'to c".c que el i:.1�Juesto (eber� 
sie .. �1pre c2,us2_::cse cu2.lq_uie:ra qv.e ,:ie2, e�. ���-2.zo, por r.rnses -
e o ;.:1:; l e t o s •. 

Si ve��ito el t�rn:i..o tel cc�Tr�Lo conti,uare -
�-:.o:.: cu.2.�_quie:..� cause., ·in c�ue se o:o:.'.--_;uc rn .. :e-:-o C:.ocu�.1e;.1to, -
eJ. 2.c:..:·ee(o:c, (-: ... ;:;�_'o de los ·'..':;:-i:�1.e:.'os 15 c"i2.s siguic�:tes al 
ve::.cLi1ie:1to (e:J. _;J.azo tir.ib::c-a:;..�' eJ. (cc-:.1.::c::ito :::ior e: ·valo:;..� 
:el irDUecto co��es�o�¿ie��e 2 los ���c�ss s (e un a5o. 

� ... '� c..� e,_� C?.SO '0 8 ,. .. ,,,... i=,l cov..·'--.��_.·o S'"' >2ca .....,or .i..; 0··1 ..._ \. Ck \..1. ____ .._. ..... _ .1. u_ e:., v , .._, _.1.. ..... ? -� _ _ e;�-_:_ 
""10 ;,,_-'n'·a-�;...,� ''"'.'""'' O e' ;::,r'ree -o-- ·'·1·--11,..·�,::,-,..,.: 6' c··c·r·,e,-·'·o Y\o-,- - - .... v ., '- ..l. -.i..L.!.. .i. •. c... • , _._ ......, ...., .. .. .J. L, l. l.. 1 .1. e� .J. e,... ...1- - U L .. _.. " - V .... J .J. 
el �alo� �el �:l]Uesto que corres�o::l�S a 1 s intereses le
u1� ario. Si t:.-2.;1scur1�i(o e�. a::'..o no se oto::c:2..�-e :Tuevo 6.ocu-
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, . En el &lti�o caso, si se prolongare el contrato pcr mas tiempo, se pagara el impuesto cada año en la forma esta-
SECRETARIA blecida, dentro de los primeros 15 días en que éste comience. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 1�rt. 5-B. - Cuando el acreedor, (sociedad, empresa e persona), tenga su domicilio en el extranjero, el pago del jm puesto lo verificará el deudor en la forma establecida en las fracciones anteriores; pero deducirJ el monto del impuesto -cubierto de los intereses, descuentos o cantidades en efecti• vo que deba pagar; tendrá además el derecho de repet�.r centre el acreedor por' las cantidades pagadas. 

• 

Art. 5r�.- Quedan comprendidos en el artículo 17-A: 
I.� Lo8 d8p6sitos en dinero, siempre que no se ha-gan bajo sello;. cerradura, costura u otra forma similar y de 

los cuales no pueda disponer el depositario; tales dep6sit0s 
se sujetar�n a lo dispuesto en el artículo 17-B para el caso 
de que no se ha·-a estipulado interés o remuneración. 

II�- Las cantidades aue se queden a reconocer por 
concepto de ventas de bienes r�íces. 

No están comprendidos en el artículo 17-A: 
I.- Los depósitos productivos de intereses, que ga

ranticen el cwnplimiento de contrf?.to·� s- cuando el monto del -
impuesto anual que debieran causar no llegue a 0o.o5q 

II.- Los pagarés extendidos por los comerciantes, 
con motivo de una venta a plazo, siempre que se exprese la -
naturaleza del contrato, se haga referencia al número "',T fe-
cha de la fa·ctura 'T se asiente la operación en los libros de 
corttabilidad. 

Art. 5,�D,. � La exención que establee� el artículo -·· 
17-A, fracé,Ón IV de la Le7 en lo relativo a Instituciones -
Bancarias iTacionales se refiere exclusivamente a los depósi�
tos hechos en tales Instituciones, y se entender�n comprend5-
das en lo ahí dispuesto las recon.ocidas por la Ley de Instit¡·
ciones de Crédito � cuva concesión esté vigente. Las demJs
operaciones a que se refiere el mismo artículo, sólo causnr�r
por lo que vé a estas Insti tucioneS' el lmpuesto general de -·�
utilidades de sociedades -, empresas.

Art. 5�E. - El impuesto se causará sobre el interéE:: 
estipulado en el contra to, sal ,ro el caso de modif i caci Ón pos· 
terior aue- conste en sentencia judicial o documento público · 
fehaciente. 

' 
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Art. 5-F ... o<> Los causantes comprendidos en el artículc 
7/o. al verificar el pago del impuesto sobre ganancias, deducj
rán en sus manifestaciones las cantidades pagadas por concepto 

se:cRETARIA de las operaciones previstas en el artículo 17-A; pero tendrá, 
HACIEND 

0• obligac:Lón de presentar' los recibos correspondientes para cor,1 A Y CREDITO PU1íW1� bar la 3 �

Por tanto, mando s·e imprima, publtque, circule " s� 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en eJ. Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6�, 
en uéxico, a los ve:.ncie:uatro días del mes de julio de mil "ü'.)·· 
vecientos veinticuatroº 

h.. OBREGOlL. ·= f.1:i rm:1do º

EL SECl-IBT;o.rtIO DE H,.CL�l TD� 
Y CREDITO �UBLICO. 

A�JoPANI.- Rtbrica. 
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AUTORIZACION DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal, México.-Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público''. 

Departamento Técnico Fiscal.-No. 1528 .. 

.ASlJN'lO: Que II apruebaD iDnr11CC11oDe1 presenta 'I M 

le auwrJza para su pubUcacl6D. 

Al C. Enrique Martinez, 
Gerente de ia Oficina de Expertos en 
el impuesto sobre sueldos y utilidades. 
P r e s e n t e. 

Esta Secretaria, previo el estudio que ha hecho el Depar
tamento Técnico Fiscal de las instrucciones para el pago del 
impuesto sobre sueldos y utilidades que se propone usted pu
blicar, ha tenido a bien aprobarlas y autorizar a usted para su 
publicación, en el concepto de que deberá entregar la cantidad 
de 500 ejemplares a la propia Secretaria, sin costo alguno pa
ra la misma. 

Protesto a usted mi atención. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, 2 de julio de 1924. 

DRAIMRQ. 
DRA. 

P. O. DEL SECRETARIO, 

EL OFICIAL MAYOR, 

LEOP. VAZQUBZ. 

"Btbriea. 
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INSTRUCCIONES PARA EL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS 

Y UTILIDADES ---- -· 

Causantes: 

Empicados que per
ciban un solo sueldo. 

Personas que per· 
ciben dos o más sucl· 
dos. 

CAPITULO PRIMERO. 
Personas sujetas al pago del impuesto. 

Los causante.; del impuesto sobre sueldos y uti-
1 iclades, se han divic1i¿1o en tres clases: 

I.-Las personas que perciben sueldos, salarios 
o emolumentos, de más de DOSCIEN'l'0.3 PESOS
mensuales, empicados, obreros)

II.-Las personas que ejercitan una profesión u 
oficio cuyos ingresos excedan de l\'IIL DOSCIE L 
TOS PESOS en seis meses, (artesanos, profesio
nistas 

III.-Las sociedades o empresas. 
El primer grupo de la clasificación anterior, 

empleados, obreros , se ha sub-dividido en dos 
ca te1rnrías 

a) .-Las personas que sólo tienen ingresos por
concepto ele un empleo único. Estas personas no 
están oblig·adas a pl'escntar manifestaciones y por 
lo tanto no pagan directamente el impuesto; se 
ha hecho recaer sobrn sus jefes o patrones el de
ber ele descontarles de sus sueldos, las cantida
cks que deben cubrir por tal concepto. 

(b) .-Las personas que p�rciben ingresos de
dos o más <'mpleos. Estas personas están obliga
das a presentar manifestaciones en las que expre-
sarán el monto total de sus ingresos, es decir, la 
suma de las cantidades que perciban como retri
bución por los diferentes empleos que desempe
ñan; deberán hacer uso para ello, de la forma nú
mero 2, cuyo modelo figura al final de las pre
sen tes instrucciones. 
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Profe:Jionista-&. 

Artesanos. 

Quiénes son conside
rados como Arte
sanos. 

Deduccionee a Em
pleados. 

Los l'ausa11tes eompn•ntlidos en el segundo gru 
po de la clasitit:a(·i(rn, (profesioni�tas, artesanos}, 
�e han ;;ulidi,·idido:a su yc;r, l'll dos categorías: 

a) .-l'roi'csionistas propianwnte dichos , es de
cir, las pen;ona8 (1lte se dedican a una profesión 
liberal, artbtica o innomin?da, (médicos, aboga
dos, ingeniel'Os, actores), deben hacer uso de la 
forma número :3, modelo que figura al final d" 
estas irnürucciones; 

(b). J1os artesanos (zapateros, carpinteros, he
JTcros, plonwros, cte.), que se han considerado en 
este grupo ele la elasifieación, atendiendo, por una 
parte, a la independencia <le sus labores e ingre
sos y por la otra, a la semejanza en que los colo
ca rc:-,pPcto a los profcsionistas la forma en que 
<le ben cubrir el impue. to: debiendo hacc1· uso de 
la forma número 4, que figura al final de estas 
instrucciones. 

Se considerarán artesanos: 
I.-Los que trabajan en su casa o en casa de 

particulares, por cuenta propia, sin compañero ni 
aprendicrs ? con materiales y herramientas tle 
su propiedad. 

II.-Los poduc'tores autónomos que tengan un 
pequeíío taller y reciban ayuda únicamente de 
su familia o de aprendices. 

III.-En los casos dudosos, las Juntas Reviso
ras decidirán si c1°ben considerarse como artesa
nos o industria lPs, ele acuerdo eon los (lato,; que 
tengan sobre la naturaleza drl trabajo de que . e 
trate'. �- t<'nicn(lo en cuenta 19 dispuesto por el 
artículo 35 del Reglamento. 

CAPITULO SEGUNDO. 
Ingresos gravables. 

Se ha es1ablC'citlo c¡ue hs rntrad:is gravables 
estén formadns poi· l'l total de los ingresos (sea 
en efectivo, en espPeic, en créditos o rn cualquie
ra otra forma) qn<' perciba cada ci;:mtribuyente 
con las drdncci01ws au.torizaclas por la Ley, a
saber: • 

I.-Los empleados u obreros l1Ue perciban suel
dos, salarios o emolumentos, descontarán úu;n.a
mcnte DOSCTEN'l'OS PESOS del total de sus rn
gresos, quedando por lo tanto, exceptuados del 
pago del impuesto aquéllos cuyas entradas men
suales no lleguen a la expresada suma. 

!)educciones a rrvftr 
sionistas. 

Deducciones a Arte
sa.nos. 

Deducciones a. Soci&
da.des o Empresas. 

11.-Lo� prnfe,io11isü1s están autorizados para 
cleseontar ele sw; ingresos· totales. 

a . 11l 1 !J 1JOSCIENTOS PESOS semestrales 
que exceptúa la JJCY, 

b .-Las rentm; qne paguen por el despacho, 
commltorio o local destinado al ejercicio de su 
profesión 

e .-Los sueldos ele los empleados a quienes se 
ocupe exclusirnmcmte cu el ejercicio ele la profe-
sión, • 

( d) .-l1a cantidnd que se haya pagado por el
sCrYicio de lnz en el cle»pacho, durante el semes
tre· 

�) .-J1a cantidad que se haya pagado durante 
el mismo período de tiempo por el servicio tele
Ió11ico del ckspacho o local destinado al ejercicio 
de la profesión; 

f) .-Las igualas u honorarios pagados e:fe\)ti
Yamentc a otros profcsionistas ( esto se entiende 
respecto a las compensaciones de aquellos pro
fesionistas que hayan ejercido su profesión en 
combinación con el contribuyente) 

111.-Los artesanos (zapateros, carpinteros, 
cte. , están autorizados para deducir ele sus ga
nancias brutas: 

(a .-Los l\1IL DOSCIEN'rOS PESOS semes
trales que exceptúa la Ley , 

(b .-La renta que tengan pagada por el ta
ller o local destinado al ejereicio de su industria 
o trabajo durante :J semestre;

c).-Los sueldos pagados dürante el mismo pe
ríodo de tiempo a los aprendices a quienes ocu
pen cxclusirnmente en el ejercicio de su indus
tria, 

el) .-La cantidad que hayan pagado durante 
el semestr'3 poi· servicio de luz o :fuerza en su 
taller· 

( e) .'._La cantidad que hayan pagado durante el
mismo período de tiempo por senicio telefónico 
en su taller. 

rV.-Las soeiedadrs o empresas están autoriza
das para deducir ele sus ingresos, lo siguiente: 

(a).-Los DOS l\IIL CUA'l'ROCIENTOS PE
SOS anuales que exceptúa la Ley: 

(b).-El costo de la adquisición �e materias 
primas o de las mercancías vendidas, que no de
berá incluir fletes ni acarreos, sino que deberá 
calcularse agregando el costo de las materias " 
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mercancías en el lugar de su adqms1-:1on, los dr 
rechos de importación y los derechos consulare�, 
que se hayan pagado en los casos en que unas y 
otras hayan sido traídas del extranjero. Eu los 
casos en que las materias primas o mercancías 
hayan sido adquiridas dentro de la República, se 
considerará como costo para el efecto de la de 
ducción autorizada, el valor de la factura en el 
lugar de su adquisición; 

(c).-El costo de los transportes. El costo de 
transportes incluye .J'lete de fe11rocarril, vapor, co
misión y gastos de .Agentes .Aduanales y acarreos; 

( d) .-La renta del local que ocupen. Como ren
ta del local debe considerarse únicamente lo que 
se paga por los que están destinados exclusiva
mente al uso de la negociación. En los casos en 
que en el mismo local se encuentre la habitación 
de los dueños o empleados, deberá deducirse cle.1. 
total de rentas, la cantidad proporcional corres
pondiente a las de las habitaciones mencionadas. 

Rentas cuando el 10- En caso de que el local sea propiedad de la nr·
�!1

1a
98

Ne�¿�r:i�::i� gociación, Se deducirá por COllCCptO de arrend 
mientos, lo que el propio inmueble tenga fijado 
para el pago de contribuciones prediales. Cuan
do para el pago de estas contribuciones no se 
tome en cuenta la renta del inmueble, el causan-

- te deducirá por tal concepto:
I.-Si se trata ele fincas, locales o establecimien

tos urbanos o notoriamente comparables a otros
' que puedan servir de base para calcular la ren-
• ta, debe aplicar e el "sistema de comparación"

calculando para un local, la renta de otro seme
jante.

II.-Si se trata ele establecimientos, fincas o lo
cales colocados fuera del perímetro urbano o que
no tenga similares que se puedan tomar como ba
se para la determinación de la renta, se apli
cará el sistema de "apreciación directa", es de
cir, fijar una renta proporcional al valor del in
mueble, teniendo 1'11 eue11ta las conclicio11es dl'
lugar, dimensión, material de construcción, etc.
Esta renta que en la técnica fiscal se denomina
"renta normal" no podrá exceder del 6 % sobre
el valor comercial del inmueble.

(e) .-Los sueldos, salarios o emolumentos qu'
hay¡m pagado a sus empleados, obreros o depen
dientes. Esta deducción no deberá comprender en
ningún caso las cantidades que se paguen por

-6-

concepto de parLicipació11 de las utilidades a in
dividuos que no sean empleados, obreros o de
pendientes. 'l'ampoco <leb.erá incluir la remune
ración que se paguC' a los socios por su trabajo 
personal. 

(f) .-Otros gastos llOrmales y propios del ne
gocio. Esta deducción incluirá la suma de lo pa
gado durante el . emestre por agua, coneos, telé
grafos, papelería y útiks de escritorio, servicio 
de luz, ele tC'léfonos, comisiones, cte. 

(g).-El interés C'íectivamentc pagado ele los 
capitales tomados a préstamo o en otra forma 
considerada por la Ley a las compañías bancaria 
y otras instituciones o personas que paguen, a 
u vez, el impuesto sobre utilidades. Si se trata 

ele préstamos tomados a extranjeros domiciliado� 
fuera del país, al hacer el pago de intereses re
tendrán el impuesto en la forma que se indica 
en el capítulo referente a créditos. 

(h) .-Las primas pagadas por seguros contra 
riesgos del negocio, tales como incendio, acciden
tes del trabajo, transportes marítimos y terres
tres y afianzamientos ele empleados; pero no com
prenderán e1¡ ningún easo, las primas de seguros 
sobre la vida ele los socios ci empleados ele la ne
gociación que hayan sido expedidos en favor del 
negocio o que en alguna forma constituyan com
pensación para el mismo en caso de siniestro ocu
rrido a los socios o empleados. 

(i) .-Las pérdidas e.fectivas sufridas por caso 
fortuito ele fuerza mayor, tales como fuego, tem
pestades, tenemoto _ y similares, siempre que no 
estén aseguradas. En ningún caso se autol'iza la 
deducción por concepto de disminución de valor 
ele las propiedades, a menos que esta disminu
ción constituya una pérdida total de las mismas 
o en el caso de que sean enajenadas efectivamen
te con pérdida sobre el valor en que se hayan
adquirido.

(j).-Una cantidad razonable para cubrir la 
depreciación y desgaste de la propiedad, cuando 
se trata de inmuebles, materiales, mobiliario, ma
quinaria, u otros ele igual naturaleza que hayan 
disminuído de valor por el uso y el tiempo. La 
cantidad amortizada no �eberá exceder, salvo 
prueba en contrario, de un cinco por ciento del 
capital invertido en el negocio. 

-7-
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Tarifa para sueldos 
o salarios. 

Tarifa para. Profe� 
sionistas o Artesa.· 
nos. 

(k .- Los impuestos pagados durante el perío 
clo de tiempo m,rnifcsti,clo, a la Federación, a los 
Estados ,\· ¡¡ lo . .:Unnieipi<w. Dl'bic1Hlo entenclers� 
únicamente los impuestos ele carácter interior, 'ex
clm·cnclo los de iniportación, exportación o con
sulare:. que están ya comprendidos en el inciso 
(b ele estas instrucciones. 

Estas deducciones clcbcrún anotarse en las ma
nifostncioncs que se hagan en las formas apro
backs por la Secretaría de Hacienda, que figuran 
al füial ele estas instrucciones. 

CAPÍTULO TERCERO. 
IV::0,ncra. de calcular el impuesto. 

Los ingresos, previamente heclws las deduccio
nes inclicac1as en el capítulo anterior, están gra
Yados ¡le la manera siguiente: 

I.-Lus personas que perciban sueldos o sala
rios, empleados, obreros), conforme a la 'l'arifa 
A del artículo 4o. de la J,ey; 

A.-Para las personas comprendidas en las 
fracciones I y II del artículo lo.: 

De $0.01 a $200.00 mensuales, Exentas. 
Por la porción d,ll ingresos mensuales compren

dida entre $200.01 y $500.00, 1 % 
Poi· la porción de ingresos mensuales compren·· 

dida entre $500.01 y $1,000.00, 1.25 % 
Pol' la porción de ingrc•sos mensuales compren

dida entre $1,000.01 ';,' $1,300.00, 1.50% 
Por la porción de ingresos mcnsnnles compren

dida rntrc $1,500.01 y $2,000.00, 1.75% 
Por la porción que exceda de $2,000.00, 2% 
II.-Los profesi01Jistas y artesanos, (médico<;, 

aboO'ados ingenicros, actores, carpinteros, zapate · 
ros)"' <le donformidacl con la Tarifa B del mismo 
artículo. 

B.-Para las pcr ·onas comprendidas en la frac
ción III del artículo lo 

De $0.01 a $1,200.00 s;-mcstralrs, exentos. 
Por la porción ele ingrrsos líquidos semestrales 

comprendida entre $1,200.01 y $:{,000.00, 1 % 
Por la porción de ingresos líq1. :dos semestrales 

comprendida entre $3,000.01 ? $6,000.00, 1.20% 
Por la porción de ingresos líquidos semestrales 

com�renclicla entre $6,000.01 y $9,000.00, 1.50% 
Por la porción ele ingresos líquidos semestrales 

comprendida entre $9,000.01 y $12,000.00, 1.75%. 
-8-

Tarifa para Socicda· 
des o Empresas. 

Dóndo deben prcscn· 
tarse. 

Personas que di::;fru
tan de dos o más 
sueldos. 

Personas que disfrn· 
tan de un solo 
sueldo. 

Por la porción de ingresos líquidos semestrale� 
que exceda ele $12,000.00, 2 % 

IU.-Las sociedades o empresa,, deben sujetar· 
se a la Tarifa establecida en el artículo 170. 

De $0.01 a $2.400.00 en un año, Exentas. 
Por la porción de utilidades comprendida entré 

$2,±00.01 y $5,000.00, 2% 
Por la porción de utilidades comprendida entre 

$5,000.01. y $10,000.00, 2.2q% 
Por la porción de utilidades comprenditlas en· 

tt·p $10,000.01 y $15,000.00, 2.50% 
Por la porción de utilidades comprendida entn' 

$15,000.01 y $20,000.00, 2.75 % 
Por la pol'ción ele utilidades comprendida entre 

$20,000.01 y $50,000.00, 3% 
Por la porción de utilidades comprendida en

tre $50,000.0i y $100,000.00, 3.50%. 
Por la porción que exceda de $100,000.00, 4% 
La tarifa._· mencionadas deben entenderse y 

aplicarse en la forma q ne se cxpiica en los ejem
plos que sc insertan al final de estas instrucciones. 

CAPITULO CUARTO. 

Manifestaciones. 

Las manifestaciones deberán presentarse en las 
Oücinas del Timbre inmediatas al domicilio de] 
causante, cu los términos siguientes: 

I.-Las personas á que se refiere el artículo 1."i 
del Reglamento del Impuesto, es decir, las que 
trngan dos o más empleos y cuyos sueldos en con
junto sean iayores de DOSClEN'l'OS PESOS, 
mern;ualcs, deberán presentar su manifestación en 
la. forma número 2 dentro de los primeros diez 
días del mes siguiente a aquél en que hayan per
cibido sus pagos. 

Los empleados y obreros que disfruten de un 
solo sueldo, no están obligados a hacer urnnifcs· 
tnciones, como se inJicó antes, pues esta obliga
ción recae sobre sus patl'oucs o jefes a quienes 
la ky obliga a descontar el impuesto de los suel
(1os mayores ele DOSCIE1 "TOS PESOS que pa· 
gucn a su:; dependientes y haeel' la respccti \'a ma
nifestación por todo. ellos e11 los primeros diez 
días del mes siguiente a aquél en que Yerifiquen 
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Profesionistas y Ar
tesanos. 

Socieda,les o Empre
sas. 

Formas Aprobadas. 

Cómo deben presen
tarse las Manifes
taciones. 

D a 1: o s estad.íst1co9 
complementario9. 

los pagos; usando la forma número 10 aprobada 
poc la Secretaría de liacienda. 

II.-Los profesionistas y artesanos (médicos, 
abogados, zapateros, carpinteros), dentro de los 
meses ele julio y enero de cada año. 

111.-Las sociedades o empresas dentro de los 
meses de julio y enero de cada añu. 

La Secretaría ele Hacienda, ha aprobado seis 
formas o e!-iqueletos de manifestaciones, cuyos mo
delos figuran al final de estas instrucciones, y que 
corresponden a cada una de las categorías ele cau
santes. La número 2 para las personas que per
ciben más ele dos sueldos o salarios ( empleados, 
obreros); la número 3 para los profesionistas 
(médicos, abogados, ingenieros); la número ± pa
ra los artesanos ( carpinteros, zapateros, plome
ros , las números ] y 1 bis, para las sociedades o 
empresas y l<J, número seis para créditos. 

Los causantes deberán adquirir los esqueletos 
de manifestaciones que necesiten para Yerifica1 
sus pagos conforme a la categoría en que estén 
colocados, es decir, si son empleados u obre1·os 
que disfruten ele más ele dos sueldos, deberán usar 
la forma número 2 ; si son artesanos, harán uso 
de la forma número 4, las manifestaciones de
berán llenarse y presentarse por triplicado, adhi
riendo los timbres por el yalor total del impues
to que hayan ele pagar, en dos de los esqueletos; 
las matrices en el original y los talones en el du
plicado y cancelando unas y otras con el sello o 
firma del manifestante. 

Los tres ejemplares deberán presentarse en la 
Oficina del Timbre correspondiente, la que les 
devolwrá el ejemplar en que están adheridos los 
talones ele los timbres, ejemplar que conscrn1-
1·án los causantes para constancia del pago. 

Los datos q ne se piden en las maní.testaciones, 
relatiyo,; a las personas que sostienen los causan
tes, no deben por ahora toman;c• en cuenta para 
hacer descuento alguno por los gastos que origi
nan dichas personas y por lo tanto, sólo deben 
conside1·arse como elatos estadísticos necesarios 
para futura reformas a la Ley, en beneficio de 
los contribuyentes, ya que se proyectan reduc
cionPs basadas en ga8tos de familia. 

Los rPngloucs de Ja manifestación en que se 
piden datos sobre el número ele personas (ren
glón núm. 12) ele la forma 2, (17 de las formas 
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Materia Tmponiblc. 

3 y 1), que estando al cuidado de los contribu
yentes perciben sueldos, salarios o emolumentos, 
no deben llenarse con los nombres de los emplea
dos u obreros que trabajan a las órdenes de di
cho contribuyentP, sin tener con él ningún vín
culo de parentC'sco (para tales empleados u obre
ros, sir.-e el renglón colocado entre las cleduccio
ne�, (núm. !l), sii10 con los de los parientes o fa
miliarrs, que estando bajo el cuidado del causan
te prrciban sueldos o retribuciones. 

CAPITULO QUINTO. 
Impuesto sobre réditos o intereses. 

Este impuesto es sobre la renta que proc1ucC' la 
impo. ición de capital y abare-a: 

T.-Los préstamos en general. En esta rx:prcsión 
se comprenden los préstamos ele cualquier uatu 
raleza que sean con garantía o siu ella, ya sea que 
consten en escritura pública, ya en documento 
priYado. 

II.-Los anticipos sobre títulos o documentos. 
III.-I,as fianzas. Es decir, las obligaeio1,es ac

cesorias que. se contraen para garantizar que otro 
pagará lo que debe o cumplirá las oblig1i>.Jiones 
q11e contrajo. 

IV.-Descucntos y depósitos, ( con excepción 
de los hechos en instituciones bancarias nacio1,a
les) 

V.-Anticresís. 
YI.-Censos. 
Debe tenerse presente que el impuesto a que 

S<' refiere cstn. cM!1la, no es sobre el capital im
¡nwsto, sino �obl'c la renta que éste produce; po,· 
tm1tu, solamente causan el impuesto los intereses 
o réuitos de los capitales colocados en las formas
p1·opueslas por la Ley

En los casos en que en el documento que am
para d créclito no se haya hecho constar el in .. 
frrés, la Ley cs1ablecc un 'tipo fijo ele 9% anual. 

Parn <'l impuesto sobre la renta no se ha e -
1ablccidu tarifa progresiYa como en el caso de 
sueldos y utilidadf's, sino que se ha fijado la cuo
ta proporrional de G;<'ó a11nal sobre los réditos 
percibidos. 
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DeduccioD.N. 

Renta. Gra.va.bl•. 

Sujeto del Impuesto. 

Obligaciones de los 
Jueces y Encarga
dos del Registro 
Público de la Pro
piedad. 

Forma de pago. 

Tampoco ha fijado la Ley suma mínima exen
ta de impuesto ni deducciones por concepto de 
gastos, como lo hizo con las otras categorías. 

La Ley grava las rentas que se perciben en te· 
n.itorio naeional, cualquiera que sea la poceden
cia del capital impuesto. Ei;i. consrcucncia, las 
ocieclades, empresas o pel'Sonas extranjeras que 

hagan üwer¡,ioncs de capital en el país, deberán 
pagar el impuesto sobre lo:; réditos o rentas que 
tales inYcrsiones les produzcan. 

Es sujeto del impuesto el acreedor La Ley es
tablece penas muy severas para los fu11cionario� 
con fe pública que autoricen contratos eontrnvi
uientlo la ,mterior disposición, pues es nula toda 
cláusula o convenio que haga recaer la obliga
ción de pago del impuesto en diversa persona. 

Cuando se establecen acciones eon motivo de 
alguno de los contt'ato: que graYa el impuesto, 
los jueces tienen la obligaeióu ele rem itil' a la� 
Oficinas ele J;i Renta del lugar donde ejercen 
sus funciones, un resumen de la demanda pre· 
sentada y de retener, del Yalor ele los bienes re'
matados, e1¡ caso de remate, el impuesto que SC' 
adeude. 

Los Encargados del Registro Público de la Pro
piedad, no podrán inscribir ninguna escritura de 
cancelación, ni tildar los registros ()onespondien
tes, sin que conste haber pagado el impuesto res .. 
pectivo. 

La Ley distingue tres casos que están sujetos 
a disposiciones diver as: 

Primer ca,so Comprende dos grupos: 
1.-lmposicione a cualquier plazo, que consten 

en in:strumento público. 
I L-l mposiciones a plazo determinado mayor 

de uu año, qnc no consten en instrumento pú
blico. 

Los cau1:;antes comprendidos en estos dos gru
pos, c¡uedan sujetos al sistema normal ele pre
sentar manifostacione, ante las Oficinas de la Ren
ta del 'l'imbre, dm·ante los meses ele enero y ju
lio de cada año . .J\ 1 presentar su primera rna
nife1:;tación deberán adjuntar copia simple ele los 
contratos que hayan celebrado y los duplicados 
de los recibos que hayan extendido al percibi1' 
el pago ele intereses. 

Con las subsiguientes mai�ifestacione.- sólo es
táu obligado;; a presentar los duplicados de lo 
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recibos; salvo el caso de prórroga o novación de 
contrato, en que deberán dar aviso si se trata de 
prónoga, se adjuntará nueva copia si se trata de 
novación. 

Como consecuencia, de la anterior disposición 
en lo sucesivo, los acreedores comprendidos en 
los dos grupos mencionaaos, al percibir los in
tereses del capital que han impuesto, deberán 
extender recibos por duplicado adhiriendo tim
bres con el resello de ''Ganancias'' (las matri
ces en el original que entregai·án al deudor, y 
los talones en el duplicado que acompañarán en 
su manifestación) aden1ás de los timbres comu
nes que la l1ey del Timbre los obliga a cancelar 
en dichos documentos. 

Seg'tmdo caso:-Comprende dos grupos: 
T.-lmposiciones por tiempo determinado menor 

de un año. 
II.-Imposiciones por tiempo indeterminado. 
En ambos grupos los contribuyentes no están 

obligados a presentar manifestaciones. Se ha 
adoptado el sistema de la cancelación de tim
bres en el mismo documento en que se haga cons
tar la operación. 

Por tanto, además ele lo timbres comunes, ad
herirán en el documento los especiales respecti
vos. 

Primer grupo:-Imposiciones por tiempo deter
minado menor de un año. Los causantes cance
larán timbr�s por valor del impuesto que corres
ponda proporcionalmente a toda la duración del 
contrato; pero el monto del expresado impuesto, 
nunca sérá menor del que corresponda a un mes. 
Por tanto, si se trata de una imposición a ltuin
ce días, por ejemplo, el acreedor cancelará de to .. 
das maneras timbres por valor del impuesto que 
conesponda proporcionalmente a un mes. Ejem
plo: X toma prestada de Z la cantidad de 
$5,000.00 que clevoh,erá en 15 días, pagando du
rante ese tiempo un interés de 2 % mensual. Al 
extender el documento respectivo cancelará el 
acreedor en éste, timbres por valor de $6.00. Im
puesto correspondiente al interés de $100.00 men
suales que se estipuló en la operación. 

Seg1mdo grupo :-Imposiciones por tiempo in
determinado. El causante deberá cancelar timbres 
en el documento respectivo, por valor del im
puesto que correspon¡:1.a a un año; en caso de que 

-13-



Ac:::cedores domicilia
dos en e] Extra.n
je_ro. 

se prolongue la duración del contrato, continuará 
pagando el impuesto cada año, en la misma for
ma, ( es decir, por años)., dentro de los quince 
días siguientes al fenecimiento del año anterior 

El deudor retendrá el monto del impuesto. Es
te, teniendo en cuenta la operación de que se tn,· 
ta , a plazo detenninaclo, menor de un año, o in
determinado, cancelm·á los timbres conespondicn
tes en fa forma que se ha establecido para cada 
nno ele estos casos v deducirá el monto del im
puesto. de los intereses, descuentos o cantidades 
en efectiYo que deba pagal' 

A fin de eYitar la duplicación del impuesto,, se 
concrde a los deudores comprendidos. en el ar
tículo 7 o. de la Ley, deducir en sus mani.festa
cioues las cantidades pagadas por concepto de 
inte..'eses o rentas a sus acreedores, siempre que 
se trnte dr alguna c1r las operaciones previstas en 
el artículo 170. A; pero para obtener la exención 
que por este motiYo se les concede, deberán pre- 1 
sentar los documentos respectivos a fin ele ('0111· 
probar hi, exactitud de tales deducciones. 

CAPITULO SEXTO. 
Ejemplos de cálculo para el pag·o del Impuesto. 

Para facilitar a los contribuyentes el cálculo 
del impuesto que deben cubrir, se insertan en se
guida algunos ejemplos: 

Caso de un Profesionista. 

El Dl' Víctor Hernández, tuvo entradas en e! 
primer semestl'c del presente año, como honorn · 
rios que cobró en el ejercicio de su proÍC$ÍÓn-, la 
cantidad de $17,974.00. Dicha cantidad la asien
ta en el renglón número 5 de la manifestación 
que dice "Recibido en pago de servicios, ( ex
ceptuando igualm:; en contratos " Supongamos 
que el Dr Hcrnándcz tiene una iguala con el 
Asilo "López", en virtud de la cual atiende á los 
enfermos de dicho asilo. En este caso anotará en 
el renglón número 6 el nombre y dirección de 
dicho asilo, con la cantidad de $1,000.00 
que recibió clnrante el semestre por 
concepto de la iguala. 
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Pasa:-ido al capítulo de ,lcclucciones, 
asentará en el renglón liúmcro 7, las 
rentas que haya pagado durante el se
mestre por el local destinado a su co.a
sultoóo, que suponemos en este caso 
:sea de 

En el l'euglón núrne1·0 8, deberá ano
tar los surldos qu<;> haya pagado du
rante el semestre a los empleados a 
quienes ocupe exclusivamente e'1 el 
rjercicio de su profesión._ En el pn,
sente caso suponemos que el Dr Her
nández tiene una señorita encargada 
de atender a las personas que ocurran 
a su consultorio y a la que paga 
mensuales , en consecuencia, deberá 
asentar eu el renglón número 8: Em
pleada, Concepción Ruiz y en la Co
lunrna de deducciones 

En el renglón número 9 asentará la 
cantidad que durante el semestre haya 
pagado por servicio de luz que supo
nemos en este caso ele 
que pondrá en la columna de deduccio
nt>s. En igual forma asentará en el ren-
glón 1.0 lo pagado por el servicio tele-
fónico en su consultorio en Pl seme<:-

$ 600.00 

$ 100.00 

$ 600.00 

$ 60.00 

trc, que suponemos fné ele $ 54.00 
El Dr IIcmá1H1cz ueeesi tó eu el 

ejercicio de rn pl'ofcsión la ayuda de 
otros médicos, a l{Uienes, previo ane
glo ·o contrato, pagó durante el semes-
tre la suma de $4,000.00 

Deberá anotar en d renglón númern 
11, que dice: "Iguala u honorarios pa
gaclos efecfrnnnentc• a oLros profesio
uistas ", la cantidad meucionada. 

.Ahora sumará las dos columnas de Ingresos y 
drdnccioncs, poniendo en el renglón número 12 
en la seguncb columna $18,974.00, que es el to
tal ele sus ingresos y en la primera $5,314.00 qua>. 
ntman las tkduccioncs. La diferencia entre am-· 
bas cantidades, o se:m $13,660.00 los anotará al 

' calce ele la primera coln�na, en el renglón 13, qu" 
dice "Ingreó;OS Líqnidos" 
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El monto del impuesto debe ca lcular.-e sobl'e 
el ingreso líquido ele $13,660.00, en la forma si 
guiente: 

De $ o 0 1 • �
1,200 01 • 
3,000 01 • 
6,000 01 • 
!),000. 01 • " 

" 12,000 01 " " 

1,200 ºº
3,000 00 

6,000 00 

9,000 00 

12,000 ºº
l 5,000 00 

semestrales 

(1% sobre 

(1.25% 

(1.50% " 
(1.75% " 
(2% 

Total 

$ 1,200 00 Exentos. 

., 1.800 00 18 00 
3,000 00 37 5') 

., 3,000 00 45. ºº
,, 3,000 00 52. 50 

" 1,660 00 33. 20 

. $13,660 00 $180. 30 

El Dr Hemández, pagará $186.20 sobre la su
ma de $18,974.00 que obtuvo como ingresos du
rante los seis meses que manifestó. 

En los renglones del 14 al 22, deberá anota:: 
el señor Hemández, los datos que allí se indican, 
como figuran en �l modelo de manifestación qu,� 
va en seguida. 
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MANIFEST ACION 
l>EL IHl'UESTO soeRE SUE\..OOS. SALAftlOS EHOLU)4r:tl'TOS ., HOhORAfllOS • 

Pan 1:IP por:aonaa qn ptrcl� .tonorutH o taolu=it:i.t-oi por ti oj�dCIO ª' prort&IODU llbet1IOJ. llttrMl.a,. UlilUCU o Ulll'): m.JJ).ld:n. l11¡tt101 dé mu do -$1,';?00 &(n:io.i,·.raln. 

Corresponde o.l ofriodn drlSI, de J\lUO do 1924-<131. d.o. diciembre.... .1h' 1924 

1-�tchn: J,u11.0 ":4 ... de J.,,9%4_ ·-··-·· .. ·-
Cnusnntc: .. V.ICfOR .. H3R.tl�lDEZ ____ ,.... . ........... --·········-·· Pror<',ión: Kádi.co.._C_h.uJona .. ··:··-·-·· ·-············-···-·--·· D1rtte1ones; llabitación: :�;b,!·r����r) ,di:ifg�e �lo. -.l_:?::::�: .. , .. : ...

Oup1,eho:rn�'.ª;!0!..,11�) Má�Uoa No. 74 ····-···-·· ···--
. ��:��:1!¡('.l -�!�90 ...... ····-······-···· 

INGRESOS 

;,_ lke1bido ru pago de btn·iciO$ (c:tctptunndo iguotni; y eontri'ltoS) . .. 6 }:oir�br<''1 y dir<'ceionr.s de lns p�rso111111 que hncrn los ¡xago� o por cuyo c11cntn ,;(' ilRCl'll l'II cr.so de 1gunl:1s o controtO!: 
AeUo "t6p�.,z. " .Tl;loubp.yo._ ______ _ 

DEDUCCIONES 

Rr,uu dt'I loenl dr11tinndo ni <'Jcrc1cio de la profesión 
s¿•g�g•ei�t&,f]�!���----- .. t Clfo•brd 

io. C111¡�i-dad Pª
¡
��do por �i�'.�io· ·1:1c/!i�ico. _ _ _ ....... .. 11. tguolns u bonornrios p:;¡;ndos eíceti\·amcnte a otros proírsioni�tu . 12 $ u m a s  .. 

.-------, lto w utTtba 011 o.to �ado .. 
M6.hStrlt-�-
Lfg:11•-----
R,'l'l,uo,in __ _ 

17,974 
1.000 

13. ln{:"N'S-<> liquido: i 13.660.-- ' 
LIQUIDACION rut1•c,1r;,,n•• IXPUts10 

tm prlmaros $ l,Z00.00. nmoslr.alas extn-1os.-Vó110 • I• vuelta lnslrucdon� par, i. tp.�dón do la T,rlfo.. 
Al 1$ . .., .... ,. 1.2;;%. .. 1.50%. 

1.75% .. 
:!%. 1' O 14n I e• 

$ 1,eooJ--
3.000J--3.ooo:--
x:228;�� 12.460.oo 

14. Rento mrns{ttl del loen! que ocupa como �a?it:1.Ción $200 .. 0C? . .. . -� ... �t ���!\�:: ��: ::i� :�,��1��\:1!�1�! �:� :ín:�o tn I=� h1:bi�11c���1. 1.3c1611 ��3 :88 ... 

$ lSl--

37, 45 --
�� $ 186\20 

17. ,&!1 Ud. nneio11111 de l:i República o rrsidcnte en rllaf. . .. ..... nao.ion.al 

�i: iff�ilA�fL�fg{fü=]!{t �r�:::!tei:••· ·· ·��
ij 

. ,¡.,;,;;,, son müJ····. 22. Si a.lgun:i de 13:. pe�na,� que \"Í\"Cn Mn l.i� .º. nt6.n ni cuidndo tlt Ud: prrciben im�ldos, s.ilarios o t'molumen1os, i;fn·He l'"ñalar el monto y el nombrr y d1Jm1c1ho,i di' 111.� r,erson:as de qu1cn,.K los pt'n:1btn 
Nombrt, de h., J>('n.on11s que perciben Nombre y domicilio de lns per- Cnntid:td ,u,ldos, 1mlnrios o cnrolumcntos: - sonos dr quienf'!I lf' pt�cib:an. 

Foch• J"l�? i.cl"¡.}92i.,_ •c/;A 
Firin.a J/u:,f,,¡,� 7 
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SEGUNDO EJEMPLO 
Caso de un Artesano. 

1\.111onio .:\Ior<'no. ('� clu<'ño de un pequeño ta
ller dr zapatería, que tienr establecido en su cas2 
habitación y en el que trabaja personalmente, 
ayudado por dos aprendices. 

Obtlwo durante el segundo semestre del año 
ele 102-1, ganancias brutas de $2,031.00. Esta can
tidad c"!eberá anotarla en el renglón número 1 
ele sn manifestación, (forma número 4) 

P�ra obtener este dato, (Ganancias brutas), de
ducirá del tof':11 de sus ingresos, obtenidos ya sea 
por la Yenta de artículo.· manufacturados, ya sea 
por senicies p1·estac1os en su taller, el costo de las 
materias primas que se hayan empleado en uno 
u otro caso. 

Pasamos cu seguida al capítulo ele :Qecluceio
nrs. El artíc:ulo 12 del Reglamento señala las de
ducciones que la L<'y permite hacer de las utili
clades brutas. 

Supongamos que en este caso el zapatero An
tonio Moreno, paga por rentas del local en que 
vive y en el que también tiene su taller, $55.00 al 
mes. Como la mayor parte ele la casa está ocu
pada por el taller, calculará que le concsponde 
$30.00 mensuales al taller y $25.00 m'!nsuales a 
la parte ocupada por su habitacin11. 

En con:ccucneia, anotará <'n el renglón númc-
1·0 ;'j $180.00 por renta del local corre:;poncliente :.t 
los seis meses. En el renglón número 10 anotará 
$25.00 mensuales. 

Paga a los dos aprendices que emplea $30.00 
-:,- $2:i.OO mensuales, respectiva'mentc. Deberá ano
tar en el renglón número 6 los nombres de am
bos apre11dices y ln. cantidades que les ha paga
do durante el semestre, llevando la suma ele és
tas, es clce;ir, $330.00 a la primera columna de la 
manifostación. 

Ha pag·aclo por servicio de lnz en el local que 
ocupa durante el semestre, $66.00, lo que da un 
promedio ck $11.00 mensuales. Aplicará el gasto 
ele $6.00, por lnz utilizada en su taller, anotanfl" 
la suma ele $36.00 en el renglón número 7 En L l 
rengló11 nÍlmCL'O 11 anotará $5.00. 

Como no tiene te1éfono, drja en blanco el ren
glón 11nmcro 8. En el renglón número 9 deberá 
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anotar la cantidad dr $27.00 que suponemos ha 
pagado por contribuciones durante el semestre. 

Hechas estas anotaciones debel'á sumar las dos 
cohtmnas anotando en la primera $673.00 que im
portan las clcduccioues y en la segunda $2,o:n.oo, 
ganancias brnhts durante el semestre. 

En el renglón siguiente anotará 111 <l ifcr<'nci:� 
entre ambas sumas, $1,4;58.00, que constituye el 
ingreso líquido ·grava ble. 

Pasamos en seguida a la liquidación. De acuer-' 
do con la Ley, los primeros $1,200.00 semestra .. 
les están exentos, de manera que queda un saldl, 
ujeto al impuesto de $258.00 , esta cantidad de

berá anotarse frente al renglón que dice al 1 % 
en la columna titulada "Porción de Jngresos" 
En seguida, en la columna "Tmpne1'io' ·, clebcl':Í 
anotarse $2.38 que es lo que eorre. pondc pag·ar 
al Artesano Antonio :Moreno por sus utilidades 

Pna Yrz c•n po,;rsión ck lo: datos antrl'iores, 
procederá a llPnar sn manifestación la cnal inse1· 
tamos a co11ti1111ación. 
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MANIFESTACION 
Del _!!1_P�O SOBRE SUELDOS. SALARIOS. EMOLUMENTOS �------, 

No. d3 Serle---1.,eaaiO----R:,vludo por---fecha de Rodbo--
111!.hitaci<,u (:-.o. y t :11lc)Co.lle del So.1. No-125.-. L-------' (PoblaeiJn) Te.cuba... ····-··--·--·--·--··-

(E�tndo) D.?. . -··--·-·-·------! �o. \' {'allc) Calla dal . ..So.1...llo.....12.5-Tollt-r• � �::�!�
i
�:ri. F ::Louba 

IN OBESOS 
DL'!lGCnIO�TE3 nfLllJ.� d.! r:i'll-r rlr:dtna<!o 1! ryrri,·i·l d ni o;" <' �-Óii r1J'.ti,J.:'.:"('�r�;-:�11tl�- l 180.oo J1·���(e.-:.1... .i:!. ... '(, 130. 00 .... i"i:-,C:\.1 

í':11 i,l-iU p::r(,.1h1 •1.r, • id d ,.1 ill 1r�¡;:1, • :� 
(I" Jnc. tc!:f�n:r-1 

s ¡ l-1 :l.,. Ír.:,;.-c i.:,,1..i'<, ·,1Q�'.fDLOIC!'J 

2,0311-
180&1--I 

• ""O 1 . -� r·� 36.--
i���2�7�J ___ -+�--cc--c=-·-
i 5 7 ª:¡=..12tc...__2�,-ºJ_1_._--_, 
--1� 1 f,n1�u;.._,. J::,""<.all 

' ! , : r,r� cr�, , 1,1· :J.í..'.'. ,.;:n":.'.-,.ll,.. �t.on-
¡--· :=:]1 :,, .. 'l'll,11 • 1:··-,;, L,:,:r�:r;:,� t)�n1 t;: ,;.,: i:.,úe � � .. ·., r .,tta. ·------·---

Al 1':l, " ... ,, 11!"l�" ].",ti% l."i5�} ::�i ... -
258-¡- $ 2.se

,� 

Hor.ll: :T. de J.�1 .>ari ns.a 'l'tP percibe.o c;,cl..:ca.1...)!&1:, .. o<.reo:u;_¡c;it,:.11· 

'i"''Ot3l08 

1'rrnbrr Y. domi.?i:i!l J., l1u p�r&e;na., d� q1.:enca se ¡,-crclhn· 

:.'ll-

258 .-- • ¿.]"ir 

n. 

Caso de una. persona que recibe dos o más sueldos 

que excedan de $200.00 mensuales. 

El señor Carlos Rodríguez es empleado como 
1enedor de libros en casa del comisionista Juan 
Domíngnrz ";,. al mismo tiempo es representante 
del Gobierno del Estado de Y era cruz, ante la Se
cretaría de Comunicaciones. 

Deberá hacrr su manifrstación en la forma nú
mero 2, llenándola como sigue: En el renglón nú
mero 3, tenedor del Gobierno del Estado de Ve
raeruz, $360.00, ya que disfruta de un sueldo de 
$12.00 diarios. En seguida, en el renglón destina
do a sueldos percibidos de Particulares, escribirá 
.Juan Domínguez y en la columna respectiva 
$400.00. 

Anotará en seguida el total de $760.00 . 
En el renglón número 4, "Liquidación", hará 

las signientes anotaciones: Columna de Ingresos 
en el renglón al 1 '.; , !f':300.00, en la columna ele 
"Tn�pucstos", del mismo re;1gló11, $3.00. En la 
colmmrn de "Tn�reso:/', renglón al l.2i5'7o, 
$260.00. En la .columna de "Impuesto", mismo 
renglón, *:3.�.í. An0fa1·á el total de $6.25 en el 
renglón respectiYo. 

Como el Gobierno dl'l J<Jstado de Veracruz, al 
Yerificar el pago de sn sueldo, había hecho la de
ducción del impn2sto cQ1Tesponclicntc, etl el ren
glón número ;¡ a11otnrú $1.60 por ü�puesto des
couta<lo por el Estaclo ele r eracruz, según com
p1·obante. 

En el re11glú11 uúrnero 6 anotará la diferencia 
ele $-1.6.:i, importe de los timbres, que por con
C('pto del impuesto, deberá adherir y cancelar al 
dorso de su manifrst,1.::iú11, la cual se adjunta en 
srguir1a. 
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MANIFESTACION 
DEL IMPU�STO SOBRE SUELDOS, SALARIOS Y 

EMOLUMENTOS. 

No so est..r;D, cm e�lo espacio 
N'l,dtL:i.lltrtl 1 Pua lat perso11:u quo percib:ia do1 o mili ,ueld"� , :bno:i .º c111oluna1u.os. licmpre c¡ue la 1uuia total de ello:s aea mllyor do SZ00.00 mf'11s11:i.lec -------' 

�::::��!l,:r:d�.9.1
�}Í�_ :<' Ro��l�ue z Direr.ci611 (No. y callf') San Iorento (Poblaciónl To._cuba.yo. (fülado) D.F. 

,\,io ,J.-.192.4 
!lo. H6 

3. INGRESOS .• MENSUALES percibidos de 
El GQ!urrno F<'deral �I C:ohiJ>rno del Esudo de VerEl.CfUZ m ;\funicipio de ... Dr pnrticularcs, (Su nombre) ...... t!u�n 1)9minet?-l:I �-

) ····-CX11 •lirf'rcióu) . .

i 

3bQ.--

400 .--

T O'r ,\ IJt 760.--

LIQUIDhCION 
Al t':i-" 12;)% ., 1.50% ., 1.7:1'1 .,2'1 

'l'.,_tral 
ímpuf'sto ya cublPrto por babr-r i;H"lo rlrsconrndu 
Difci-encia por ¡)ugnr 

INGRESOS IMPUE�TO 

3 --
3 26 ¡ 6l25 

: . ¡.,."�·�---�+-:-:-

:�á��� ";:;:�:�L(�('u1�1�:�aú�!í:,�ir::t::;�:l�� ;� :�:'ofi��:-�.i�r1 1924 �Pral 'l'imbre '.racllb�Y.� .. ,Cuántas pcl"bouni; mcnorc" de 18 ai10R de cdnd sostiene Udt _cu.atr.O. 10 ¿CuAnto.s persona:; mn,,·or('s de 18 aiios de edad sostil'm' L'clf do� .. ... . 11 Son estas personn!I incapaces de ¡;;ostt·m•rse solasf. a1 ... ..... . ....................•..... .............. .......... , Por 1¡ut! f, f30.P. ... lll.µ.J_(t"t(l_Gi �--· ••••..•..•..•..•..• ···.·:::::::::::::: .. :: .. r:::
12 Si algunas¿II.' Jac¡ personas que vi\'en cnn t:t.l. o rstun al ecidado cft' Ud. pPrcihcn >mf'ldos, ,alnrio:. o "mnlumrntoa.. sirva.se señalar el monto y el flo"'bre y domicilio de !ns pcr:,,ouas dí' quií'ní'S los pcrcihPn 

Nombre de Las personus que pcrci ben sueldos. ealarios o Pmoh1mc11to, · 
___ J.OH.S .. Y.¡¡,l.JlA�.1.ll 

NomLrc y domicilio ele !::is perso un.-; d1• quic>ne:-. ,e perciben 
... Go.b.ietn.o F.ed.e.ra.l. 
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f'nutiLlad 
120 ••• .al mea 

1 .•• 

/ Caso de un comerciante en abarrotes. 

El señor Julio llcrnández, es dueño de un al 
macén de abarrotes al por menor, llamado "w 
Prosperidad" Ha practicado su balance generaí 
el 31 de diciembre ele 1924, del que ha resultat1,1 
la balanza ele comprobación con los saldos de las 
cuentas, que figura en seguida: 
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Esta balanza de comprobación in�luye todo el 

movimiento del año de 1924 y de eJla se han to
mado los datos que figuran en )a manifesta!)ión 
cuyo modelo va al final de este capítulo. 

Al hacer su ma.nif!estación anot¡i. en el renglón 
número 5 la ca.ntida,d <ile $22,500.00 que :figura en 
el haber de lai cuenta "'lT1mtas" 

En el renglón núme�·o 6 anota la ca,ntidad de 
$15,600.Cl(i), haber de la cuenta "Compras" y de
be de la cuenta "Ventas"; en el renglón núm_e
ro 7 la suma ele $1,250.00, debe ele la cuenta "Fle
tes y acarreos" 

En el renglón número 8 la suma de $600.00, 
cantidad que por el concepto de rentas figura en 
el debe de la cuenta "Gastos Gen.era.le " 

En los renglones 9 y J:O respectirvamente, las 
sumas de $1,4©0.00 y $2�©.00. En el :uenglón nú
mero 15, $150.00. De manera que el tota,l ele las 
sumas a,notadas en los renglones 8, 9, 10 y 15 se
rá de $2,400.00, que es el debe de la cuenta '' Gas
tos General.es" 

])Jn seguida suma las dos columnas, anotando 
en el renglón número 17 los totales, que son 
$19,250.00 y $22,500.00. 

Anota luego en el renglón número 18 la dife
rencia en�re a,mba.s sumas, que da la utilidad gra
v.a,ble, de $3,250.00. 

:Pasa, en seguida, a, haaer la liquidación <ilel im
pue.sto, anotando en la colum.rra "Porción ele Jn. 
gresos" los. $2,400.00, que. egún la ley están exen
tos <ile Impuesto. Luego, en el renglón "al dos por 
ciento", anotará $850.00 en la columna "Porción 
de Ingreso " y en la de "Impuesto", $17.00, que 
será la suma que en timbres con el resello de "Ga
nancias" deberá cancelar al dorso de la mani
festación, como lo di. pone el Reglamento respec
tivo, es de.cii·, las matrices de los timbre,: en el 
Jj)1·io;icip,a1 y ]os talo11es e.n e1 du].1)licado. 
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EJEMPLO DE MANIFESTACION DE UTILIDADES RE 
LATIVA A UN ALMACEN DE ABARROTES AL POR 
MENOR. 

La Balanza ele comprobación incluye todo el movimien 
to del año de 1924. 

Los datos que figuran n la manifestación se han toma 
do delas cuen�as que se indican en seguida: 

.RENGLONES CUENTAS. 

5 
6 

7 

8 

9 
10 

Haber de la cue'nta de "VENTAS" 
Haber de la cuenta de "l\1ERCANCIAS" ig11al al 

debe de la cuenta de "VEN'l'AS" 
Debe de la cuenta "FLE'l'ES Y ACARREOS" 
Parte del Debe de la cuenta "GASTOS GENERA

LES". 
Tdcm. 
Idem. 
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Idem. 
Idem. 

MANIFESTACION 
OEL IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DE LAS No 8e e1<:r.'m1 en \lte U'¡l:lciO, �-Soc;:fEDADES O EMPRESAS 

PARA EL AÑO DE--1924 _ 

enero l!!.-_ .de 1925 
Xomhrr: � I.n _Proeperidad" Julio liornÓ.ncle:?. .. •xo. y Cnll,. Hidalgo lio. 96 

(Ap. ros:t:1) . .  164. i Pohl.1r1ó11) J¿6xico 
..l..loo.oén.. de Abe.n·otaG. 

INGRESOS 
['u:.11 de llll?l' <;O', (!t'. ene.ro l!J... •. . .. n 31 Die. 1924. 

DEDUCCIONES 

.-i6:1 íl, nr::-L:m<'ntoJ. 
C.1:,10 e'" l!.lll'.-¡1oll"�- (Art. 60. ft'rnrc. IIT, llc¡.dnmcn1<1). 
n.�1::a de In(';.!. L\rt. So. rl'acc. 1,·. f:P!!"hmwnto) ....•..... 
Gu<'hfos, .,oia:-101; y l'inolumC'ntos . .(,\tt. So. Frat:e. ,·. Hrglnmt'nto) .. 

No. de Serte 
LegJJO -----
Rnl.udO l)Or __ _ 

$ 15,600 .--1,250.--60 0,--1.100,--

Fccb:i de redbo. 

JO. o��tc: ncnn.:lc:, y propios 1lcl n<"gocJO. (.\l't. So. Frncc . VI, Rc
glnmcnlo,I .... 250.--

11. lntt-rrsC'<; de c:i¡,italcs iomadcs a pi-f.,.tn.mo. (A:1. So. Frnc. VH. 
i<cr;!:imc:1101 .. 

1 f'rimns de r,cgnro�. (ArL 80. Frac. Vlfl. Hc¡:dunu•nto) ............. . 
l :. f,':-did:i:s flG•" e11;;0 rcrtuito. (Ar!. So. Frac. IX, H1•gl11mrnto) .......... . 
l l J·t�prcc;JciCn y dl':·r,n·:tc de !a rrnpiNlad. (An Oo. F'rac. X, Ht'· 

r,l!'.mento). 
lmpu,..\t!'>:1 rnrnJo� ;1 J:1 rt•:!�t'-:1rLJ;1, los E'ilodos r lo,; Hunicipio,;. 
1-•··t. Jv. 1'1';H'c. XI!, H�;::!.rn;rnto). 150.--

1.i. 11111/"f•,:n u q1w -� 1dkrc el .\rt. ll d" In L"Y, como ,;i�ur· 

,_,_ · _J 19 ,250 .�- $ 22.500 ¡::-
3.250.L-1,. 

1' o ta I e l'i 
Gummcii; lic¡ailln: 

LIQOIDAOION 
Exontoa. 

Al ��-
" 2.2;,�;.. 
,, 2.:;or;. 
,, 2.75% 
"J)ó 
,,•lt;"o 

... ·['" ·; :�';¿ .L�-
sso. - � 

• 1 

i ·,Tº}/'" 3, 250 , - 1$ 
.c,d,�¿¡�r,,u� 

,// /" .. / 
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No· se hace figurar en este ejemplo la manff ,3-
tación pi·ovisional que debe presentarse en el mes 
de julio, debido a que las utilidades por el pri
mer semestre del año no llegaron a $2,400.00 y 
por lo tanto no se cubrió ningún impuesto enton
ces y por Ja misma causa no se hace deducción 
alguna en la manifestación definitiva de enero. 

CASO DE UNA INDUSTRIA 

La Fábrica de Espejos "El l\fodelo", a 
fin de presentar su manifestación provisional du
rante el mes de julio, practicó su balanza de com
probación el 30 de junio de 1924, como sigue: 
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ANALISIS de la Cuenta de Elaboración que comprende el movimiento de dicha Cuenta, del lo. de j 
enero al 30 de junio de 1924. Propietario· Sr. D. Tomás Rodríguez. 

Recibido para su elaborac·ión en materia prima 
Gastos originados por la elaboración ele la misma. 
Entregado al almacén en materia elaborada: Cpsto ele materia prima: .......... . Gastos de fabricación de 1:1 m1�ma: .. 
Materia en transición . ......... . . .. . Gastos originados por la misma hasta la frrha ... 

SALDO do la Cuenta de Elaboración ... 

$ 

$ 
.� 
$ 

�8\000.00 t 
$ 45,000.00 

2s.:;,ooo.oo : $ 45,000.00 
:?.í:J,000.00 40,000.00 

:;2,000.00 :J,000.00 
$ 37,000.00 

ANALISIS de la Cuenta de Almacén, que comprende el movimiento de dicha Quenta, del lo. de enero 
al 30 de junio de 1924. 

Costo de 
Materias 

Elaboradas 

Costo do M. 
Elab. Vendida 

l Recibido de "Elaboración" en materia prima: ........ : $ 253,000.00 ( Gastos originados por la misma .................................. .. 

) Entreg��ºm��:;it�/:n;�'. .................................... . l En gastos de fabricación: 
Materia en almacén: ................ . Con gastos por valor de .................... .. 
SALDO DE LA CUENTA DE AL:MACEN ............. . 

$ 253,000.00 
$ H·l,000.00 
$ 109,000.00 

$ 40,000.00 
$ 40,000.00 

$ 22,000.00 
$ 18,000.00 

$ 127,000.00 

��������������������������������������������� 



• 

Del análisis de la cuenta de "Almacén", se tn 
man $144.000.00, que fué el costo de materia p. -
ma utilizada <'ll las mercancías ,-endidas, y por lo 
tanto, constituye el monto ele la primera deduce 

ción. Del mismo análisis tomamos $22,000.00, que 
importan los gastos de fabricación de la materia 
prima elaborada y vendida, los cuales, junto con 
la cuenta de "Gastos Generales", y de "Gastos 
de Venta", se desgloban obteniendo de ella los 
datos que se requieren para anotarse en los ren
glones tle deducciones conespondiente,;. 
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Del anterior anál i. is tomamos los elatos neeei 
rios para llenar. pal'íe ele la manifestación al 30 
de junio y que son los· siguientes: 

Renglón número 7, Costo de tl'ansportes, 
$10,000.00. 

Renglón número 9, Sueldos, Salarios, etc. 
$74,000.00. 

Renglón número 10, Gastos normales, 
$18,000.00. 

Renglón número 15, Impuestos pagados a la 
Federación, etc., $10,000.00, o sea un total de 
$112,000.00, suma de los diversos gastos especifi
cados en el análisis anterior 

Aunque liO figura en la balanza ningún pago
por concepto de rentas del local, por ser la mis
ma negociación propiet

.
aria del que ocupa con su 

fábrica, como quiera que la Ley autoriza una de
ducción equivalente al 6 % anual del valor del i 
mueble, la negociación ha anotado en el rengl' ¡1 
número 8, como renta del local, $1,500.00 duran
te el semestre que está autorizada a considerar 
en virtud ele la disposición mencionada. 

Renglón No. 11.-Intereses de capitales toma!l.os 

a préstamo. 

Según la balanza, se pagaron $1,000.00 por di
cho concepto, pago que puede comprobar el men
cionado s0ñor Rodríguez y que tiene derecho a 
que SC' le decl uzca dl· los ingre.·o · totales. 

Queda con ,cslo llena la manifestación corl'es
pondiente a los primeros seis meses del afio, y que 
figma a continuación. 

Hay que hacer notar que la deducción de 
$2,400.00, que autoriza la Ley, como exe1�tos del 
impuesto, no debe hacerse en la manifestac.1,1.1 
provisional de junio, sino en la defi.nitiv�i de enero. 

La manifestación prov,sional que se presenta
rá en el mes de julio se inserta en seguiqa: 
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MANIFESTACION 
DEL IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DE LAS 

SOCIEDADES O EMPRESAS 

PARA EL AÑO DE 1924. -

F'Pchu lS dO JU11o d.O l_Cj24 • 
1'-:ombre.Tomáe Rcdria:ue.z. propictorio do 1'.El UOdolo" 
llir,·cc1ún (No. y ('r.llr) 

(Ap. PoM:tl; 
(Pol,l:1rióul 
(E,.1a<lo) 

Aztecas ]o. 1�6 ... • ..•. 
8728 

· l.!�xico
. 

D.F.
c111s�11r n"go�10: I;�dqatriol.- F.ábzlca de .eapojos .. 

INGRESOS 
Tott.l do: J�('.1<1t de. lª d� enero ,30 de Junio 

DEDUCCIONES 
t'os10 <k nhltH1n,; prnnns o dt• mtn•n11ci:,,; \·r111\i1l,1s. { ,\L"t. "º· Pn1c
eióu II, Hll:;lniMnto) ... 
CM,lo di! 11·111hrllrtes. (.\rt. So. PrJCC [IJ, Hrrla11H't1!0) 
fü•111a de loi•:11. f.\rt. 80. l•'rac" l\', Rr¡.damruto) 
Surldos, Mlol'io.c, y emolumento� {.\rt. �o Fracc \" Rrglnnm110) 
Gastos norrr.::ilrs .r propio� d<'I m·;rocio. {Art So. Frncu VJ, fü, 
rlam<'uto) 

t 144,oor 
10.oc0 
,l,5CJ 

n.oc

18.00( 
h1trn·�•·it de capital!"» tomados n ¡m'-:.iinmo. (Arl Bo F'rac. \"11, 
Hrf::l:1mrnto) 1.00 .--!:?. l:i 

JI 
l'runn-. dr M'(t'lrtoc,. (.\rt. tfo. Frnr \"lll, lki;d:1111rnto). 
Pí-rdido� 1mr euso fortm:o. (.\rt. So. Frac. IX, Hcglonu•nto Dq1rl'c:,1riú11 y d<'J<:;'H!:.I(' dl• In pro¡,irdall. (�\!'!. do. !•'rae X. R.• 
c:111111r11tn). 

1:, llii¡iur ... 10, pnr:;iclo,; u J.i f'cdrr.;ici.ón, los E,ludos y lo•: �lu11ici¡1im; 
(Art So Frncc XI:. Rrt:lnmrnto). 

11, l11grrJot1 n 1111c s.: rrlirn� el .\rt. 11 d� b l.ry. como tllgac 

11 
lb 

'l' o tu I t' s 
Oa11anc1n llqui<ln: ... 

L!QUIDACION 

10.oc;_, ... _ 

$ 258,60( ·-
.) 

-
51,50C ··-

l"ordO.di In,;,;-

So u ucrlb� w Hta espacio. 
No. de Serte 
Le¡aJo ___ _ 
ReV1a:r.do;or _ _  _ 

FecU 0:1 roeibo 

$ 310,0001--· 

ln:�mc':10 

Los ¡:r,mrre.J $2,400.00. en u:-i •!'lo oxentos. Vt•nse IH onstn.ix.c..nt.i. i::•r• l:J a;!lcdón de l.aT•nl•111•vuol1a 
Al'.!% ,, 2.25',, .. e:;o•·, 

� s.oo· -- � 100 
E:883.:: �,, 2.7.j/(:' 

::Ji' 3�"tro · %. -

m 50 
5,000 137 50 3 M8& 9�� 50 

T 11 1 .1 l r.., � 51.50f - i 1,427 50 
FirmA Rábricu de oapeJo.a '".El .Modelo" �.� 
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l�igura rn seguida la balanza de eomprnbación 
al :11 ele c1 icicrn brc y el análisis (le las cne11 t.1s ele 
'· Elaboració11 ", "Almacén'' y "Gas los Di 1·e1·sos" 
y :-iguirndo el mismo proceso indicaclu parn la 
JNtnifcstacióu provisional de junio, �e Jlrga :1 '.a 
manifestación clcfinitiYa ele enero que figura al 
filial de estas instrucc).oncs. 

Ha,v que hacer notar que como en la contabi
lidad tlc esta negociación no se hnhían eorrido 
a{m ios asientos de complemento Jlf'eesario:; para 
de11.•rminar la utilidad, la utilidad apar2nt·2 en la
balanza del :n de diciembre es mayol' que la que
fi¡pua en la manifestación, debido a qu-3 en ,'.1a 
ú: lima se consideraron d�ducciones ,1'3 in,000.00
por renta clel local, y $13,500.00 po1· depreciaci.:in 
y desgaste de la propiedad, que no llgurnu aüu 
en la balanza. 
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MANIFESTACION 
DEL IMPUESTO SOBA::'. GANANCIAS OE LAS 

SOCIEDADES O EMPRESAS No. cte ser• 
Lega¡o ----· 

PARA EL AÑO 0(1924 __ a,v1uoo por--·· 

l'etli:1 . ..;!:J.Ol'O lt d.e 1925. 
Nombr,r,; .. Tomás B.od.rÍgt\e:: p.ropietari.o de Bl . .JJod..alo� ........ . 

3. 01ree,:16n: (No. y CtilltJ Aztec�e .. .No, 136 
V1 p. Po,tal) . 87 28 

(Población) llÓ�ico .... 
{Eltndu) ... J>.P. 

c1�· ,. :..--;,.._.11.1: lnd.ust.r1nl,- Fábrica da e.apejoe. 

INGRESOS 
5. T,,, ,1 , , 1 1,¡c�"Vl'I ,Ir líl �.e enero ,31 l;>ic, ln4 

DEDUCCIONES 
ti. Cr1U1 dr 111atf'r1a:, primo, o di" mrrenndns vendid1111. (Art. .:lo., Frac• 

7 "· 
10 

11 

e1:·1lf,l't'!ll•n1t·111,1). •CJ:'O rle t .111opor1,•11. , 1\1'1 . .'in. l•'n1cc. fil, lleglnmento) .. . 
Rentll do local. (A1·�- do. l•'ruce. J\' r!rglomMllO) . ........ .. 
$ue!Jo,, s:ilnrloA y emolumemos. (Art. 80. Fr,1l'c. \", Hrglum,·mo). 
0111nos uormnlet y propio<; del urgor10. { ... rt. dr,. f"rncc. \'J, fü•. 
lu•�rr�11 do (';q\rt.il:s 101:1111!,,.,, a p,·,111:uo. , ... , t. do. F'nc. \'11, 
RP'{lt'JlH'rltO). 

1:1 P1 1,.1,1,; dr ,wgur,,-;. ¡.\rt. do. fr.,,•. \"/11. H,•,:1uuwuto) 
\,: f>ér.!111, •. ; por c;::,w fonm,u. , .\rL :h. l"r,1,•. IX, t:,•r:lnml'ntul 
1 l Oeprcc1ac1611 y dri::¡n<;te de lll pro¡urdnd. (J\rt. do. Frac. X, Hr· 

glainento) 
1,l lm¡iuc-llO .. p11:::-:HIM II Is Frdrr.¡¡cióu. los t-:<;t;sJo, y lo<; Mu111ei¡,1os. 

l-'\L"l. d.). 1:M c..: XII, t:Pµ'.t,1111,•1:1nJ. 
lti lu_;r<..'fiOS .i <1t1l' ,, rcli<>rc ti Arl. 11 Jt ta 1,,·y, .:omo ,.1gue· 

\'11 !l 
d i..i,t: IILCla ]j,¡1,ida 

LIQUlDACIOH 

l,OJ pnmero, $2,400.00 en un al'lo e�en1os Vbr.u1 l.it 1ns1rucdones par• 1, aplic.adiln de lafuif.1etavJO:t11 
Al:.!, ,.:.:!:!.",' :!;jO', 2 7á'.l. 3r• 

·,: 3.50 ,,_. ·-

$ 448,000.--
31.000.--

3,00C.--
1E2,000�--

46,0CO.--
1,ouo.--

13,500---
20.000.--

� 907.voo.--

i 713,500.-- i 907,0001--
193,500.--

�.c.oo .. -- $ 52.--
5,000.-- 11::.no 
5,000.-- 125.--
s .g�Q--- l:��, so 

5Q:2,.�.:;: �-;;¡U¡;_;_ 

.� P.100.--

l'otúlt"" ,� 193 500.1-- $ 6,81'/,--
l.il:!WS:- Impuesto pagado sobro man1fea:taci6n provis1onal:-------t, 1.427 .bu 

,-;..., ... .Fabrica tl
.;,;

•_ ;aQ"H(.
uoo.l "1,/

oa '
;M

E 
�

odolo'.' ... ·--------------
;,,:- � 5,309.50 

= === = = = = =.= = =:: ::$ 
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ASEGURADA CONFORME A LA LEY 



'(, ' 

' . 
PARA evitarse dificultades, 

.UTILICE USTED NUES.TROS SERVICIOS 
en todos sus asuntos. re�onados con el 

IMPUESTO SOBRE GANAN.CIAS 
ENCARGUENOS USTED su REFRESE:NTACION 

AlfTE LAS JUNTAS CALIFICADORAS, 
' JUMTA REVISORA o SECRETARIA DE HACIENDÁ. 

EsTA?-l!os A sus OP.DENES PARA 
CUALQUIER CONSULTA. 

CoNTAMOS CON EXPERTOS EN 
ESTOS ASUNTOS. 

Nos DEDICA.1'1:0S ECX:OLUSIVAMENTE 
A TODO LO QUE SE REFIERE AL 
·IMPUESTO SOBRE GANANCIAS.

EscRmANos o LLAMENos. 

O.FIOINA DE EXPERTOS EN IMPUESTOS
SOBRE GANANCÍAS. 

INCOME TAX BUREAU, S. A. 

Edificio del Banco de Londres -, México.-No. 25. 

APARTADO POSTAL NUM. 2808. 

' ' 

TELnFONOS: ERICSSON 825. MEXIOAN�. 821 NERl'. 

l\lEXICO, D. F. 



FORMA G. H.--NúM. 1 

ASUNTO;- Que no es de derog�rse 
Ley de 21 de febrero último, por 
razones que se expresan en dicta
men se inserta. 

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
--A LA CONFEDERACION DE CAMARAS DE 

COHERCIO DE _LOS ESTADOS UNIDOS HEXICANOS. 
P R E S E N T E • 

Con relación a la instancia de esa Confedoraci6n -
de C�maras de Comercio solicitando la derogación de la Ley -
de 21 de febrero del corriente año sobre el impuesto de ---
sueldos y utilidades, el Departamento Tétnico Fiscal presen
tó a la conside�aci6n de esta Secretari�, el dictamen del 
Oficial Técnico, señor Ricardo Olivares, que dice� 

11Me permito someter a ·1a consideracién de usted las con� 
clusiones a que he llegado, previo estudio del di�tamen ren
dido por la Conüsi6n nombrada por lo. Confedero.ci6n' de Cáma-
ras de Comercio, acerca del impuesto sobre sueldos ,. salarios 
y emolumentos. 

Esa H. Confederación solici tet se derogue el cito.do im--
puesto, fundando su petición en argumentos .do orden jurídico 
y económico. Los primeros tienden a atacar la Ley en el te
rreno constitucional; los segundos di�cuten la conveniencia 
del impuesto en las actuales· condiciones del país. A unos y 
otros me referiré' brevemente, ya que el die tamcn que considet,, 
ro t aunque amplio, puede reducirse a unas cuantas ideas esen 
ciales de cuyo análisis dependerá la conclusión ultima a que 
habremos de llegar en esta crítica. 

r .• ..:. Carece el Ejecutivo de facultades e�:traordinarias, 
La primera cuestión constitucional que )l&ntea la Con-

federaci6n de Cámaras de Comercio se refiere � las faculta-
des extraordinarias del Ejecutivo en el Ra1�10 ce Hacienda. -
La Confederaci6n sostiene que el Ejecutívo carece de ellas. 
En' este púnto cr·eo que esa H. Corporación equivocó el ca.mi-
no, supuesto que, si el Ejecutivo ha lcGislado en el Ramo de 
Hacienda, es debido a que está plena y fifDeaente conv�ncido 
de la legalidad del derecho que le asiste� Ahora bien, si lh 
Confe'deraci6n de Cámaras de Comercio discute e'sas fncultades, 
tiene, dentro de nuestra prganización �)olítica, el procedir.ücr 
to adecuado; ocurrir a la Suprema Corte de Justicia, encñrga.dr 
de la interpretaci6n de nuestros textos constitucionales. 

II.- Los impuestos directos son de la competencia de lo::: 
Estados. 

A.- Argumento en contra de osa tésis basado en la caren 
cia de texto positivo. 
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-�' Esa· Tésis la sostiene la Confederación de Cámaras de -'-
�1� mercio, apoyada en la Constitución de 57. Es de adverti�, 
·� e esa Constituci6n y aún la de 17, no contienen texto al-
� uno expreso en que pu'diera apoy3.rse 12. o.rQ;mnento.ción d'e la

,ca·, Com'isi6n dictaminadora, pues los o.rtículos 73 frac .. VII·, ---
117, 118 y 124 de la Constitución actual (correlativos de los 

sEcRETARIA de la de 57) que son los que tocan el punto de vista· la com- -
0• petencia de lós E�tados y la Uhión en materia fiscal, n� estai 

HACIENDA Y CREDITO Ptlil1W!ben una separación decisiva, ni en los térr.ün'os que esa -=
Confederaci6n sostiene ni eh otra forma concr·eto., de tal mane 
ra que pudieran delimitarse, sin lugar a duda, los campos re� 
pectivos de los Estados y la Uni6n, 

B.- Argumento basado en la interpret2.ci6n del texto nor
teamericano. 

Si ante la carencia dei texto alguno expreso, queremos, 
recurriendo a la interpretaci9n, Bncontrar los argumentos -
que la ley positiva no nos presta, habremos de estre llarno·s 
ante sólidas dificu1 to.des de di versas indo les; des·de luego, . 
si tomamos en consideración que· nuestra ley constitucional� 
se inspir6 en .ln norteamericano., verernos que aquel ·cuerpo le 
gislntivo tiene una construcción semejante o. la de la nues-� 
tra. En efecto: r.- No contiene artículo o.leuno que sepo.re 
de un modo absoluto los i'rnpuestos locales y federales> II ,
Contiene, como la nuestro. ., un".. ern1r:1er.:1ción de irn.)uestos veda 
dos a la competencia de los Esto.dos. 

¿C6mo interpretan los juriconsultos norteamericano$ ese 
ordenamierito¡ Veamos lo que el Federalista e�preso. o. este -
respecto:� •.•• 11Esta serie de observaciones bo.sta.rá parb. jus-
tificar la proposici6n que hemos sostenido de antemano, a sb. 
ber: que una cori1pctencio. concurrente en rno..tcria de to.-xación7 
es el Único equivalente admisible e:. la entero. subordinaci6n. 
de los Estados .-éitla Uni6n en lo relativo a esta ramo. del po� 
der. Toda separc:.c·ión de los obje·cos de la renta, cuo.lquiero. 
formo. que se hubiere adoptado entrc.ñarío. el so.c:i..0ificio de los 
grandes intereses de la Unión al poder de los E�tados· particu 
lares. La Convención ha preferido a la subordinación, la coñc 
currencia de competencias; y es evidente que su plan ha tenido 
al menos el mérito, aún acordando al Gobierno rederal un poder 
constitucional ilinitado, de reconocer a los Estados un poder 
de imponer igual e independiente con el fin de provéer a sus 
propias necesidades. 11

En otra parte se e:�presn c.s:!: 11En cuanto a 19- suposici6n 
de inc01i1patibilidad entre el l)Oder ele ir,1p·onor en los. ES"tados 
y este nisno poder de ir.1poner en la Unión, no podría ser sos
tenido en el sentido de que entr-oSanu lo. exclusión de los Es
tados. A la verd'o.d es posible que un Estado perei bo. sobre un 
objeto cualquiera . ., una t[�x.a t.:1.l que serío. inconveniente paro.. 
�o.. Uni6n establecer un m:.evo impuesto '-sobre el nismo articulo; 
pero esto no entro..ña.ría r·.ingú.na im�Josi bi1ido..d consti tuci'onn.l 
de e3to.blecer una nueva ta•a• Lo.. cuoto. de la imposici6n, lo.s 
ventajas o los inconveniEhte s vincula'dos .:i. un aum·ento por uno 
Y otro de lo's dos poderet., podrán ser, paro. ambos, cuestiones 
de prudencia, pero no reEult�rá entre ellos ninguna contradic, 
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directa de autoridad. 11 

SECRETARIA Se ve por tanto, que los intérpretes de la Consti tuci6n 
DE Americana (nuestro modelo) sostiene la concurrencia de las -

HACIENDA y CREDITO plfilf3IOO.lltades legislativas de los Esto.dos y de la Uni6n en mnt� ria de impuestos. 
c.- Argumento basado en la doctrina jurídica y economi-

ca. 
Al forjar el proyecto de la Constituci6n de 1657, pro-

dueto de las ideas de la Escuela Liberal, se trató, según el 
postulado de la· teoría mecánica de la sociedad ., de señalar un 
l:!mi te absoluto, en el espacio y en el tiempo a las etcti vidnp, 
des fiscales de la Federación y de los Estados. La suprem� -
luz de los constituyentes en esta materia fué la clasifica-
ci6n· de los impuestos en directos o indirectos. Juzg'aban cuer 
do atribuir los impuesto� indirectos a la Federación, lo's di�
rectos serían de la �ompetencia de los Estados, y aunque, co� 
mo antes he indic'ado, ésto no ·se hizo constar en ning1in artíc11
lo Constitucional, serenamente, no creo que ninguno estime que 
resolvi6 satisfactoriamente el problema. En el seno mismo del 
Congreso constituyente ya surgian controversias por la definí 
ci6n de los impuestos: pues mientras el señor R.'...�mírez sostenia 
�ue son directos los que gravah a las personas B indirectos -
los que recaeh sobre las cosas, el señor Prieto, más próximo 
a: la realidad ., apuntaba que son directos los que gravan lo.s -
capitales e indirectos los que recaen sobre los consumos. -
Nuestra clasificación actual 'no 'se compadece con ninguna de .-
la·s citadas. Cail'lnux y Seligl)lan', reconocidos técnic'os en ma-
teria de finanzas, sostienen que, en rtltimo análisis ., no es 
posible encontrar una diferencia tajante entre unos y otros -
de los impuestos que analizamos. 

( 

Por otra parte, si ante el apego insistente,' de la Con-
fede'raci6n de Cámaras de Comercio al espíritu que, según --
ella, campea en la Constituci6n-.. :de 57 hubi�ramos de sujetar-
nos a las concl'usiones que esa H. Confederaci6n. nos propone, 
no ·se le escapa, que para ser consecuentes con nosotros mis-
mos, arrastrados po� la lógica de la interpretación y lo ar-
caico de las fuentes, no s6lo deberíamos aceptar para 1a Fede 
raci6n t1nica y e:;;:.clusivamente los impuestos indirectos, sino
que deberíamos entender oor tales los que el esoiritu de la -
Constituci6n de 57 señal�ra. Ante este problem;, estaríamos 
en lo justo aceptando los que nos designa el señor Ran)Írez, -
o bien los que como tales el seflor Prieto nos sugiere? Y adn
en caso de decidirnos por alguno de ellos �ante las afirmacio
nes que he asentado de Caillaux y Seligman, estaríamos en 10.:l
justo?

La ci'encia fin::1.nciera ha demostrado que los impue·stos -
indirectos, debido al pie' de igualdad en qtie se apoyan, a su 
generalidad sin e:;ccepci6n, a la serne j anzo. tnn pr6xima con que 
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N satisfacen las necesidades esenc1ales de la vida y a la -
•, esigual distribución· de la riqueza, resultan' notoriamente -

��- ·1njust9s .ai no �e corrigen con otros ., y �stos, la misma cien-
SECRETARIA cia aconseja que sean ir;¡puestos directos� De donde se infiere 

DE que si a la Fe'deración, le señaláramos el campo de los' impues 
HACIENDA y CREDITO p�IfWlo indirectos, exclusivamente, como de su competencia, sin '

-- tolerarle impuesto alguno de correcci6n (impuestos directos), 
la gabremos lanzado en la más bochornosa injusticia fiscal, 

De los anteriores razonamientos se desprenden las con-
clusiones siguientest los impuestos directos no pueden ser -
s6lo de la competencia de los Estados; los impuestos indir·ec- . 
tos no son los únicos que caen bajo la cori1petencia de la Fede . .-. 
raci6n: 

1/o, .::.· Por la carencia de un texto constitucional expreso!. 
2/o,- Como consecuencia 16gica de la interpretaci6n que 

de la Constitución Norteamericana hacen sus _jurisconsultos; 
3/o.- Por el absurdo patente que resulta de sostener ., -

ciegamente afe�rados a la 16gica de los sistemas clásicos de 
interpretaci6n, los puntos de vista de los constituyentes de· 
57 que en nuestros días resultan pueriles; 

4/o.- Por la dificultad que en si misma encierra la de-� 
finición precisa de l9s impuestos directos e incirectos; 

$/o.- Por la perpetua injusticia a que habríamos de conff( 
denar a 1� Federación sometién�ola el yugo de los impuestos -
indir$ctos en una época en que las orientaciones econ6micas -
señalan derroteros distintos más claros y más justos� 

D�� Argumento basado en los artículos 117· y 118 consti-
tucionales. 

La Confedera'ción de Cámaras de Comerc'io cita además, en 
apoyo ·de su tesis, al tratar de este punto, los art!culos --
117 y 118 constitucionales oue enumeran los impuestos Prohi-
bidos a la competencia de los Estados. 
. El raciocinio de esa H� Confederaci6n es como sigue: 
los' impuestos que contiene la enumeración son sólo indirec-
tos, luego: 

1/o�2 S6lo los directos son de la competencia de los Es
·tados �

2/o_ . ... S6lo los indirectos son de lo. competoncio. de la -
Federaci6n;

Raciócinio erróneo, dentro d� la técnica jurídica: indu
cir, tratAndose de una enumeraci�n limitativa, Cuando el le�
gislador enumera limitativamente, todos y s6lo los términos -
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de la enumeraci6n están comprendidos en las _ previsiones de la 
L ey.. Sostener lo contrario ., equivale a llevar tan lejos la -
interpretación que fracaso.r!an todas las previsiones del legis 
lador, La interpreto.c16n de la Confederación de Cámaras de --

ncRtTAIIIA 
Comercio' e qui vale a. si, cuando el legi'slador a.fir mara: el - - -

ºª pr�sto.mo, la co'.mpra-venta,. el dep6sito, causarán uh impuesto 
HAOIENDA y CREDITO PUBLiccfle X por ciento, los intérpretes indujeran: luego todas las -· obligaciones reo.les causarán dicho impuo.sto. De lo anterior--

se concluye-: que de la interpretación de los articu·los 117 y 
118 constitucionales no se puede inferir nada en favor de la 
tesis que sostiene la H� Cpnfedernci6n de Cámar<1.s de Comerci_o. 

E.- Por tanto, ante la carencio. de un texto constitucio
nal expreso que limite la competencia. local y federal en- ma-
t"eria. de impuestos; o..nte lns absurdc,s' conclus_iones o. que lo. -
interpret.:i.ci6n dogm�tica nos ó.rrc.str.:i.., debemos concluir: 

( ( 

1/t,,:: Que los impuestos de esas entidades, fuero. de' los 
expreso.mente contenidos en la enumeración constitucional,· son 
concurrentes, 

2/o.� Que en la base de los impuestos, seg�n la amplitud 
de �sta, y en los efect'os que origino.n en la producción y dis
tribuc3.6n de lo. riqueza, es donde deoe buscarse el criterio -
para repartirlos entre la Federación y los Estados y no en la 
formo. o en cualquiera clasificación que de 10.s nismos se hC\.g:::t. 

III .- El impuesto sobre sub lelos ., so.larios y emolumentos -
violo. lo. sobero.nío. de los Esto.dos. ·,

El impuesto sobre sueldos, so.lQrios y emolumentos, con-
fiere a l�s tehedores y pagadires do lo.s Oficino.s de Haciendo. 
de los Estados, lo. obligaci6n do retener la parte correspon-
diente al impuesto sobre sueldos y ��l:::i.rios de las persono.s q 
quienes deben po.go.r. En este punto, encuentro. lo. Confedero.-
ci6n de C�maro.s de Comercio una �iolaci6n o. lo. soberanía de lo: 
Esto.dos. 

Por mó.s que se r.no.lice el probleri1a en todos sus o.specto's .,
no habrá de encontrarse dich.'.1 violflción; porque la soberan:!o.', 
que es una voluntad de organizarse y determinarse a si misno.,
no so vio'ln por el establecimiento de un sistena de control -
que recc..e, de unG rno.nero. e;enero;l sobre todo.s la.s persono..s que 
teng2.n · el ce,_ró.c ter· el.e po.gc-.dore s, cuo.lc:;_uiero. que sea su depen':". 
dencio.. En efecto, la obl:,;i4gac5 6h que se confier.e él los pago.
dores y tesoreros e.e los Esto.des, es la mismo. que se impone -
n. los patrones y pago.dores particulares; lo. n.ismo. ai.in que se
�mpone :ü deudor de retener el _ :puesto por el o.creedor. Est�
sistema de r.e'tención de 'los impnestos se pr.actico. universo.1-
mente. Basto, en efecto ., leer ,m cualquier tra_tado de ciencio.
de lo.s finanzas la parte relativa al control del fisco en lo:
referente a ln re·caudo.ci6n de la·s inpuestos, paro. encontro.r �
las reglas .que nbrman el sistema o. que aludo. Basta ojeo.r las
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legislaciones extranjeras para encoritrar asimismo disposi-
ciones análogas a la que se critica. Y no s6ló en materia de 
impuestos se delegan a los fu'nciona·rios de las entidades 10..: 
cales obligaciones semejantes, sino, en tratándose de esta-
dística y de otr'as diversas· ramas de la Administraci6n. Na--

ncRtTA111A die, hasta ahora ., hab:!a considerado esta colaboración legíti 
0• ma y necesaria, como violatoria de derechos individuales o =

H.lOIENDA Y CREDITO PUBLI�actos de soberanía, y es que la reciproca colaborac'i6n que ·-· 
exigen la interdependencia y la. divisi6n del trabajo, ha est 
do siempre muy por encima de la� barreras que han levantado � 
al progreso falsos int�rpretes de la Escuela Liberal. 

IV.� La éoncurrencia de impuestos federales y locales es
antiecon6mica. 

Desde luego, esta proposici6n general es falsa� La con� 
currencia de impuestos federales y locales s61o puede ser -antiecón(>mica cuando por lo excesivo de los gro.vámenes resul
tan confiscatbrios; absorben absolutamente la rent�, lesio
nan el capital. Es decir s6lo es antiecon6mica en una forma 
condic'ional. I.Ias, como en la actualidad esa condici6n no se 
cumple, no puede sostenerse el carácter o..ntiecon6mico del im-, 
puesto que analizamos. 

Por otra parte, en una bueno. organizn.'ci6n financiero.. lo. 
base par'a la distribuci6n de los ir:1puestos, como ya antes he 
indicado, es la amplitud de la mo..ter.ia imponible y los efec
tos que aqu�llos originen en la producci6n y en la reparti-
ci6p de 1� riqueza. En este sentido, por el carácter g�nern.l 
de su base, el impuesto sobre la renta debe ser f'eder.il, y rio 
es fundado critic2r a la actual Administraci6n si, dándose -
cuenta de nuestra mala organizo..ci6n financiera inicia nuev�s 
derroteros tendientes a una mejor distribuci6n de los gravá
menes. 

El impuesto sobre la renta es uno de los primeros pasos 
por ese camino. En el futuro, cuando prudentes reformas -�
consti tuciono..le s señCtlen los co..mpos mútuo.s en que d'eba.h mo-
verse la Federaci6n y los Estados en materia fiscal, ser6n -
sin duda de competencia federal todos aquellos' impuestos que 
como el de sueldos y utilidades por su materia, tienen un -
cariicter general. Los Esta'dos tendr.1m em dichos impuestos -
una po.rticipaci6n razonable, fuera de que ser�n de sü resort(, 
todos aquellos impuestos cuya materia tenga. un caró.cter re-
gional. El to.nto por ciento que �n el impuesto' sobre su'eldos 
salarios y emolur:1entos se concede a los Esto.dos, es pues, to..r. 
bi�n, una característica de un s'istema d.e distribuci6n fisco..1 
m1s en armonía con nuestro medio, con las actuales orienta-
ciones econ6micn.s y con nuest:::-as necesidades. 

Por lo que ve al �omento actual, debemos admitir que es un fen6meno muy co:3iún 'la coexi gtencia de impuestos que r0cac::-· 
sobre la misma materia, fijado.� por dos fiscos a la vez sin 
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que la muerte de la riqueza se hubiere hecho sentir por este 
motivo. C,uando en multitud de ocasiones languidece la' indus 
tria, se p'araliza el comercio y se bambolea el crédito, son
muchos y muy diversos los factores determinantes de tan lnmon 
tables resultados. S6lo una administración ciega sería capaz 

ncRtT""'" de sostener gravámenes fatal·es para la vida y el florecimien� 
HACIENDA y 0;EDITO B to de �os 'inter�ses del pa:!s., estan�o en sus manos conjurar � 

PU 1100e1 peligro, moderando sus gabelas si �stas fuesen la causa -
determinante de la ruina de la riqueza nacional s

v.- La Ley no está justificada como medida fiscal. 
En este punto, la Corifederaci6n ignora el problema o de

li berci.damente lo confunde. Sostiene que el impuesto no se juf: 
tifi ca como medida fiscal poro._ue la C.1mo.ra lo juz0a uho. medf .. 
da transitoria para hacer frente a un estado pasajero, la re� 
belión con todo su cortejo' de desequilibrios. 11 Hace'r permo.nor 
te uno. medida transitoria 11, afirmo.. lo. Confederaci6n, 11 es de--=
clarar permanente el estado que la produjo 11 • Error imperdo--: 
nable en el terreno de la lógico.: suponer permanente la causa >
porque el efecto perdura. lías paso..ndo esto por o.lto, es opor
tuno aclarar a esa H� Confedero..ci6n los conceptos� la justifi 
caci6n del impuesto no debe buscarse en el desnivel de la Ha� 
cienda P�blica. Es más tro.scedental su· motivo: el impuesto� 
sobre sueldos y utilidades se justificu,·m1s que todo, por -
razones de orden social. En esta proposición se encierran -
todas esas lo..rgas discu·siones que con l'ujo de detalles ha pu .. ' 
blicado la prensa y que, por tal motivo, me resisto a repetir, 
sobre la justicia del Income To.x, sobre lo. falta de equidad� 
de los impuestos indirectos si no se corrigen con otras medi
das fiscales; sobre la necesido..d de que cado. uno contribuyo. -
para las co..rgas públicas en la medido. de su co.po.cido.d econ6mi 
ca� sobre la ini'quido.d de que pese sobre los mds que 'son los
que poseen menos, el fardo o.brunador de los impuestos, mien-"." 
tro.s que los privilegiados soportah grav�menes que tocan o.pe� 
nas eh un punto, como una tangente, el círculo enorme de su -
capacidad-. 

Esta� consideraciones, �1e han movido a los Gobiernos -
del mundo, son las ·que han inJulsado o..simihsmo a nuestro. ac-
tunl Administración ., hacia fm'mas r.11s justas en busca siem--: 
pre de un bienestar md.s estabj_e y de bases de distribución 
más s6lidas. 

VI.- La Ley no os general porque de hecho gro.vo..rd o.. muy 
pocos. 

Sin dar imJortancia a un error de t�cnico. en que incurro 
la Cori1isión nombrada por la Con:�edernción de C.1mo.:rQs de Comer 
cio relativo a lo.. con'fusión de é'.os términos: la igualdad y l"Ei 
gener['_lido.d de lo. L.ey, ya que sc.stiene que lo.. Ley no es iguct.l 
pc..ra todos porque de hecho• excluye a lo. mayor parte de los ·�-

•
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que pueden ser susceptibles de contribuir, lo que significa� 
ria en todo caso, no falta de igualdad, sino de generalidad, 
analizar� el fondo de la cr!tica que sugiere la respetable -

sEcRÉTARIA Comisi6n, al tratar este t�pico� 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Sostiene que la Ley ·es injusta porque no es ni puede --

se� de aplicación general, y no puede se� de aplicacidn gene 
ral, porque de hecho gravará a muy pocos, y gravar& a muy .':. 
pocos, debido a la inmoralidad inr�egable de los contr-ibuyen-� 
tes. 

Yo me pregunto, ¿puede ser atacada una Ley dictada con 
los más altos ideales de justicia por el s6lo hecho de que -
no se cumpla? ¿Pueden ser llamados inmorales los 10 manda- ... 
mientos porque se violan constantemente? 

Es tendencia universal eludir todo mandato que implica 
un sacrificio. Es el eterno conflicto entre la norma y el 
sujeto de la obligación. 

Paro.' contrarrestar la tendencia humana de eludir los -·· 
preceptos, )la ética dispone de sanciones. En materia de irn 
puest'os se contro..rrestn la oposici6n constnnte del contri bu:. 
yente, por medio de éstas y' de sistemo..s de control; mas con
tra' los sistemas de control, al igual que contra lo..s sancio
nes, se levanta la protesta del sujeto de la obligación; y -
así vemos que los r.:ismos que deseo.rían que los impuestos p2-
ro.. ser justos ci.lco..nz3.ran el r!16.ximun de genernlidD.d, protesto.r1 
contra lo que ellos estiman injusta inquisición de los �is-
temas de control. Si la Administración �scuchara estas que-
jas contro.dictorias jamás daría un paso, cavilan.do entre el 
pro y el contra de una 9pósici6n constante. 

I 

Por lo demás, los sistemas de control que la secretaria 
de Hacienda ha adop'tado en el presente impuesto ., son los que 
hasta nuestros dío..s, los países m.1.s cultos mo..ntienen como -
los m.1.s eficaces 'dentro de las restricciones que imponen o. ... 
la Administraci6n, consideraciones de diversas :índoles. 

I I 

El argumento pues, en el presente caso, se vuelve en 
contra de esa H. Corporaci6n ., porque, si la Ley no es gene-
ral por la inmoralidad de los contribuyentes, ¿es justo cul� 
par a la secretaría de Hacienda lQnzando sobre el legislador 
las recrimin�ciones que merece el contribuyente? 

VII.- El impuesto es excesivo. 
Si algún impuesto es moderado, es el impuesto sobre la 

renta, Esto es indiscutible cuando se considera aisladamen
te, Considerando �n concorda�cia con el conjunto total de·· 
nuestros impuestos, no puede sostene'rse que llegue a lo. CO!?-
fis co.c'i6n ni cosa pare cicla, .-\.Ún así, ous cuot.:i.s insignifi�··· 
cantes, le dan el carácter de un enso..yo. 
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Cuando la Conf'ederac;i.6n nos dice que el capital, ·p'o:::, un 
espíritu de' (flefensa; ante el a taque de nuestras ga ba laf:!, }1.ü.,re 
sin remedio, no podemos creer en la serú:eclo.d de su a1.'.1.:::,mac.i6r .·
Ese H". Cuerpo no ignora que el capital bus ca seguridades y .... 
otros múltiples factores que cont·ribuyen a la eficac_;_á de las 

ncRhARIA especulaciones� Los impuestos interesr,.n a los capit:;1.}:i.stas ..:. 
0• como una condici6n relativa ., ·ya qt,e sori un factor' uii:' i�.,-.1-y;J c-1.e 

HACIENDA Y_ CREDITO PUBLiootodos los mercados del rr:ur�do ., Y er. la. s.ctualidad ., c,_,..1.n::1.o GC'D
cuerda el nivel medio de 103 impucs:;c�' de las no.cj.one,:-: y nu, .. :: 
chas rebo.san el nuestro y cuando el impuesto sobre la ren1�a ··· 
es universal y los tipos de los otros Estados más altos indii 
cutí blemente que los aquí estat.J.ecicl-'."ls; es sdlo corr.o 1-m o. t:di'c� 
no muy leal' como puede conside:r·arse 18!'.ZO.i."' s'oltre ur.a y¡1eél.Ldo. ... 
de justicia, cuyos fruto� aun �o �e cosecho.n,··1a culpa toda -
de lo que otras causas han produc:·'-c�o e

VIIT.- El impuesto ante la proporcionalidad y la equido.dc 

Estima esa Confederaci6n que el senttdo de la equ"ido.d_-� 
según los contr;ibuyentes de 57 fué exclusivamente el mD.temnti 
co, mo. s clo.udi co.. de lo. defenso.. de '1� s teorías li bero..le s 'que :: 
en todo su dictamen viene haciendo, al tratar sste p�nto, an� 
te la fuerza de justicia. ·de los sietemo.s ·pr9gresivos., Y ti.ene· 
raz6n: si la Escuela Liberal .fu� una serie tle silogismos cuyas 
prernisns fueron siempre hip6tesis gratuitas, no podía mepos .. 
de llegar �·resultados err6neos o.l aplicar sus conclusiones � 
lo. práctico., 

Todos somos iguo.les, sostiene la Escuelo.. Liberal, lücgo 
iguc.les ser�p nuestros derechos e igu::-,"Les nuestros deberes. 
Esta proposición aplicado. a. la me.cerio.. fiscal llev6 necosari['. 
mente o. los creadores de esa· Es suela o. lo. conclus-i6n de que ·:.: 
las cuota·s prdporcionales y únicas que afectan n todos s'in -
excepci6n, eran las más equitativas� (Debo advertir que pro
minentes liberales en Francia y otros países esbozaron.la ne
cesido..d de los sistemas progresivos de imposic -: 6n; o.qui se --
alude a la tendencia general de la Escuela que fu6 el punto -
de o.poyo de nuestros constituyentes). 

Cuando la filosofía positiva, la sociolog:!o., la econ'om:!c� 
político. y las escuelas hist6ricas y rehlista del derecho,·-
opusieron a lo.. hipótesis de la igualdad, lh de las diferen-
cio.� innegables de los hombres de �.ociedo..d, no satisfizo ya '
la 16gica es tri eta de la proporci'onalidad ni de la Ley común, 
si toda eso. serie de conclusiones, producto' de hipotesis sin
guiires; y aJn sin �ocar las constituciones, (cartas sagro..-
do.s de los pueblo·s), en ·-todo el riiundo los hechos fueron indi
cando el nuevo espíritu de las legisl�ciones y la nueva uc-
tuac;i..6n de los gobiernos. De ahí el injustificado ato.que de -
la Confederación de Cámaras de Comercio' al sostener que con .. 
la práctica de los sistemas progresivos, lo. administración P� 
sa del terreno puramente fiscn.l o.l de la pol!tica. social:,. De 
liecho las admin'istraciones siempre ho..n operado en el ·terreno 

· �olftico. social� (recuérdénse las leyes territorial�s, sucos!
rales; em otro orden las legLslaciones agrarias y obreras) -=

._ • • 
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11 El Estado siempre ha influido en la distribución de la riiJ
queza. El impuesto siempre ha sido algo más que la partici..:·_ 
paci6n del ciudadano en las cargas públicas. El impuesto es 
un poderoso regulador de los fen6menos económicos y sociales. 

ncAtT""'" La misma Confederación al sostener la justicia del sis-
º" tema progresivo y la injusticia del proporcional nos �stá --

HAOIENDA y CREDITO PUBLIIJ6iando la razón: Es absurdo sostener en nuestros dio.s ., en un 
__ medio ·social distinto ., después de más de medio siglo 'de evo

lución, el punto de vista de los co'r1tri hu.yentes de 5?:., en u0. !
materia que ., cono la admihistrativet, es más pr.1ctica que ju-·· 
rídi�a (Hauriou) y máxime, cuando los sistemas de interpreta 
ci6n, armónicamente con todo el cuerpo del derecho han ido = 

adaptándose a lo.s necesido.des socio.les de nuestro sj_glo, pe.!:_ 
miticndo asi superar la mente del legislador cuando los tex
tos resultan excesivo.mente estrechos pjret las nuevas miras y 
los conceptos de equidad y de justicia. 

Por lo que ve al terreno do lo puramente económico, es ·· 
l:!cit'o decir que los impuestos progresiv'os han ganado por -
ahora, definitivc.r;"onte la batalla. Pues, a pesar de todas' -
las recriminaciones que intereses opuestos les han lanzado, 
tales como los de que son sistemas �ecalcitrantemente socia
listas o de que llevan a.l comunismo, la mayor parte de las -
no.ciones cuento. ya con sistemas pro1:sresivos en sus 'impuestof,; 
en algunas bajo lo. forma de irnpuesto's de sucesiones, gr'avetn
do la cifro. de 1os negocios en otras ., en otras la renta, los 
sueldos; en fin, en las múltiples formas que puede revestir 
la imposici6n; y es que el mundo se ha conven'cido de que lo. 
f6rmula de lo. 'jnsticia: '1 Sum quique tribuere 11 , dar a cado.. uno 
lo que es suyo, debe interpreto.rse en ·el, sentido de que la -
Ley paro. d3.r o. cado. cual lo que merece, debe tener en cuentn 
lns semejo.nzo..s y lQs desemejanzas. Tratar igual a los desi-
guales es infcuo. Do.r o exigir lo mi�mo a los iguales; tra-
to.r de diverso wodo a los diferentes, esto es lo que dice lo. 
fórmula de la justicio.. Y esto es lo que cumple el impuesto 
progresivo con lo. e;;:enci6n de gravamen para un mínimum de e;d 
tenci� (lo indispensable parA cubrir las necesidades de la � 
vida), con lo. to.rifa �radudda en forma ascendente (progre si-: 
vo.)· que grava m�,s o.l que garni .. mó.s y menan o.l que percibe me�f· 
nos, teniehdo en cuenta� 1/o.- Que la facultad paro. contri-..:· 
buir crece, respecto de la renta conforme a una progresi6n -
geomltrica. 2/o.- Que las necesidades indispensables de la -
vida se satinfacen ele uno. manera D'uy semejante' una vez que ... 
se 'rebasa el nivel oinimO! la ropa, el calzado, los o.limen-
to's, le cúes tnri lo mismo o.l que gano. f.°)300 .oo que al que gano. �?l, 000 .oo • ..:. 3/ o. ,;. que es menor el so.c�ifi cio del que se des
prcnd'e de uno. cCLntido.d mayor a medido. que sus rentas son ma
yores, (es mó.s grcm'da el saérificio inc1iscutiblerúente del --::
que ganando U300 .. 00, do. Ü50.00 (porque· estos :)50,00 signifi'.i 
can paro. él el o.lquiler de su vivienda, p2.rte de .. su o.limen-.;. 
to.ci6n, etc.) que el sacrificio del que c;anando ;?2,000.00 do. 
�?200.00 (porque sat5.sfaciendo sus necesidades :precisas mó.s -
o menos lo mi sr10 que el que- gc1.n_o.. ��300 .-00, los '��200. 00 que -
entrega signifi cc.n un diamant 0• r.enos o un lujo, cuo.lquiera ·· 
de que se privo.. Es por esto pc.r lo que los· defensores del -

S'\ 
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siste�a progresivo nunca han estado entre la burguesía � --
quien, los impuestos indirectos, generalmenté degresivos, 
(que gravan menos al que gana más favorecen). 

I 

Mas,� el mundo una vez lanzado por este camino no retro..:. 
Sl!CRtTARIA 

º" cede en su empeño de pulir las duras aristas de injust'icia -
H!OIENDA y CREDITO PUBLICOen que errores seculares lo hab:ían mahtenido. Por eso, y y::..· que nadie ignora donde está la verdad, es leal que los 

sos en· vez de hurgar la forma de echar su fardo sobre los h .. � 
mildes, sobre las numerosas hormighs laboribsas que aportan 
el min�sculo' grano y nos sustentan, presten, en la medida do 
su capacidad, su contingente para procurar que reine la jus-·· 
tic in. 

IX • ..:. t !nimum de existencia y reduccion por cargas de fo.·· 
milia� 

Esa H. Confe'dero.ci6n toca y discute entre otros puntos .· 
menos importantes ., el relativo al mínimum exceptuado del po.·-
go del impue stó y las reducciones' que deben hacerse por co.r
go.s' de familia- No quiero detcner ., e más en estas cuestiones '
que ., como ya se ha repetido ho.sta el (rn.nso.ncio' por la prensa .,la Secreto.ría de Hacienda tiene en ob�orvnción, estando dis
puesto. a hacer a 1� Ley todas lQs modificaciones que In prác 
tica y su funcionamiento vayo.n señalando, -

I 

He con!luido. Cre� haber seflQlado, hunque no con toda:. 
la amplitud que deseara, los errores que, contra el derecho 
y contra la economía política cometo la Comisión encargada de 
hacer el estudio de la Ley sobre sueldos, so..lurios y emolumen 
tos. 

Yo no. puedo dudar de la buena fé con que, los comercian 
tes, n'ervios poderosos de nuestro. economía. -Y de nuc'stra so�'::' 
ciedad, hicieron ese trabajo. El error fundo.nento.l, el eje, 
m1s bien, sobr'e que gravitan lo's errores en ·que incurren al 
o.tacar una' Ley, que es sin dudD., el primer paso hacia formas 
más justas ., es cuestión de puntos de vista� la Comisión se c9-. 
locó para objeta'r un impuesto que no sospecharon los consti- .. tuyentes de 1857, en el punto de vista de aquellos. El dicta..·,. 
men que esa H. Confederaci6n somete a esta Secretaría 1 no es 
otra cosa que una seriy de interpretnciones dogmó.ticas de l" 
Consti tuci6n de 1857. De 'ahí el absurdo; esa carta magno. y 

-el ir,1puesto sobre la renta, serían líneas po..ralelo.s que nunca
llego.rían a toco.rse si no fuere. posible h.:i.cer dúctil el osp_f
ritu del legislo.dar por med'io de una interpretación no menos
científico. que la dogmó.tica, fero s:! mó.s fléxible y rr16.s de ·
o.cuerdo con nuestras concepciones juríqlicas. En este punto,
no resisto el deseo de citar dJs pirrafos sobre interpreta-�
ción de un prominente jurisco113ulto moderno. Sus palabras �
vendró.n a derramar luz abundan-�e en el problema: Dice: 11 Hace
más de un siglo que hemos vivi<l.o en una ficci6n .......... E's
necesario volver a la realidad •••••• La ficci6n consistía, ns
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ciertamente en creer que la Ley bastaba para todo ..:todo 
el mundo sabe que no existe Ley ni código que pudie:"a abar'-:--

• 
car y preve'er todo el conjunto de las relaciones ju1'Ídi'cas..: 
sino en que, la ju'ri sprudencia e igualmente _la doctrina, al 

�- interpretar la Ley, no se colocaban slno .en el punto de vis
ta de una investigaci6n de voluntad y no hacían otra cosa --sl!cRtT""'" I 1 1 " l 6 . I • h . � d .., l . 

º' que sacar as so uciones _ gicas que _ al:n;.i acepta o e.1. e0:;_s 
HACIENDA y CREDITO PUBLIO,.;I.ad'or, y no el legislador moderno., s.�:r..o el autijr mismo d_,:_, :;_Z,

'tey, cualquiera que fue se el intervalo de tiempo que exi stL� -- ra entre el pasado y el presente ..
�-· 

Era necesario que el derecho se plegara a este m1nd� -
nuevo ., que diera satisfc.cci6n a esta justici'a nuevo. c1..,�:';/0 prin 
cipio quedo. inmutable; pero que, por ser así, debe plegarse =
ella misma a lo.s transformaciones económicas y sociales que se 
produce·n. 

Nótese como leido lo anterior se hu .. ::rnizcm los textos le 
gales� se o.blanda esa férrea coraza que �arece ence�rar a la
letra que mata para do.r p2.so .al espíri b.:i.� siempre presto a -
amoldarse o. la vida y a las necesid::i..des o inquietudes do co.da 
momnnto hist6ricoe 

Repito :, no puedo juzgar como de malo. fé la tctrea empren"."
dida po.'ra atacar tan duramente una ley que merece mejor suer
te; mas� de cualquier modo cuanto mJjor serfo. que ios comcr-
ciantes� cuyo prcstiBiO económico y 1no�al a través de los -
tie�pos, los coloca en una situaci6� priv�le�iada para secun
do.r al legi slt..'dor en su obra de me j 0.1'.''.lrfl.iento ? of're cieran con 
toda frahqueza, su contingente de busna voluntad; en provech:· 
de todos, en vez de buscar arguaentos o.bstr�ctbs tr�fdos de� 
viejos téxtos paro. �taco.r un problema sencillo, Pr�ctico y -
moral, 

Y en resumen� 
¿Logra demostro.r 0·1 dictamen presentado por lo. Confod'erci . ..: 

ci6n de- ctmo.ro.s de Comercio que el impuesto sobre sueldos, 
salarios i·emolumentos es injusto? 

No creo que hayo. quien conteste afirnativamcntc� Sin em
bargo, ei la justicia la· iedra angular sobre que reposa en el 
mundo entero el sistemo. arcuitect6nico dol impuesto sobre la -
rento.. 

Por todo lo o.nteriormehtc czpuosto, juzgo, salvo lo. m1s 
autorizo.da opinión de usted, que no es de accederse á lo solicitado· or lo. Confcdero.ci6n de C1maras de Comercio.� 

RIC º RDO OLIVARES 
(Rúbrica)... 

S& 
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Para mayor justifica�i6n del acuerdo que habría de to-marse sobre el particular, el dictamen preinserto fué turna� do �n consulta a los sefiores licenciado don Manuel G6mez Morin J exsubsecreto..rio de Hacie.nda y Crédi'to Público y actu..,1.
mente Director de la Facultad tle Derecho, y al sefio; liccn·�-111rcntTA111A 

º" ciado dü!l Po.scual Luna' y Parra, miembro de esa Confederación 
HAOIENDA y GR.EDITO PUBLicode Cf:rµaras de Comercio, quienes dieron una opini6n ehterame:� 

te favorable para el relo.cionado dictamen� Asimismo, fueren 
recogidas por esta Secretaría otras opiniones técnicaª res-
pecto de la justicia y conveniencia de la pre6itada Ley y -
las cuales han sido todas en el mismo se�tido o

Con estos antocedentés, la Secretaria di6 auent� con la 
instancia tle ustedes al c. Preside�te d3 la Repdblica, quien 
acord6 que ;, por las razones e;:pu.'es-cas en el dictamen de re-
ferencia y opiniones consultadas, no es de derogarse la Ley 
de 21 de febrero del presento �ño sobre el impuesto de suel
dos y utilidades. 

Al com1:.nicnr el acuerdo pres'idencio..l anterior a 1 Con
feC.ero.ción a.e C2.maro.s de Comercio, me' es grato informar tam
bién a esa respetable Corporación que, esto. Secretaria con-
tinúa es,.;ndiando tanto las consulto.s que se h'an hecho respec 
to de la 8plic8.cion de la Ley y su·•1Reglo.mento, como las su--=
gestiones para su0rnodiTicaci6n y corrección, con el fin de -
que, en su oportunidad, se hagan las modifico.fuiones que precedan. 

Protesto a ustedes mi consideración. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN� 

Mexico, 27 de mayo de 1924 .. 
EL - SECRE'r _ RI O, 

AtJfPANI.� Rtlbrica. 



FORNA NO. -1 

MANIFESTACION PROVISIONAL 
DEL IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DE LAS 

SOCIEDADES O EMPRESAS 

PARA EL AÑO DE ____ _ 

Fecha ' .... ·· ............................................ · ... · · ... , ...... · -........................... , ..... · ............. , ....... · · .................... . 

No se escriba en este 
espacio. 

No. de Serie ____ _ 

Legajo-------

Revisado por ____ _ 

Pecha de recibo. l. 
2. 
3. 

Nombre: ........................................................ .................................................................. ,................... =J Dirección: (No. y Calle) ............................................................................................................ •--------

(Ap. Postal) .. ........................................................................................ ..................... . 
(Población) .......................... ...................................................................................... . 
(Estado) .................................................................................... ..................... ............. . 

4. Clase de negocio· ..................................................................... ............................................... ....... . 

INGRESOS 
5. Total de Ingresos de ............................................ a ..................................... . 

DEDUCCIONES 
6. Costo de materias primas o de mercancías vendidas. (Art. 80., Frac

ción II, Reglamento).

7 Costo de transportes. (Art. 80. Fracc. III, Reglamento) ................... . 

8. Renta de local. (Art. 80. Fracc. IV, Reglamento)

9. Sueldos, salarios y emolumentos. (Art. 80. Fracc V, Reglamento) ..

JO. Gastos normales y propios del negocio. (Art. 80. Fracc VI, Re-

glamento) ..................................................................................................... . 

11. Intereses de capitales tomados a préstamo. (Art. 80. Frac. VII,

Reglamento) ............................................................................................... . 

12. Primas de seguros. (Art. 80. Frac. VIII, Reglamento) ..................... . 

13. Pérdidas por caso fortuito. (Art. 80. Frac. IX, Reglamento) ......... . 

14. Depreciación y desgaste de la propiedad. (Art. 80. Frac X, Re-

glamento) ..................................................................................................... . 

15. Impuestos pagados a la Federación, los Estados y los Municipios.
(Art. 80. Fracc XII, Reglamento) ..................................................... . 

16. Ingresos a que se refiere el Art. 11 de la Ley, como sigue,

17 'rota l es: ............... . 

18. Ganancia líquida: ............... . 

• 

,---'- ---_..:.....__.! 
1 



LIQU!DAOION 

Véanse la;; instrucciones para la aplicación de 
la Tarifa 

Al 2% ................................. . 

,, 2.25% ............................ . 

,, 2.50% 

,, 2.75% 

,, 3% ................................. .
,, 3.50% ..... , ....................... .

"4% ............. .......... ..... .

Totales 

Porción de Ingresos Impuesto 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES QUE PERTENECEN A LOS SOCIOS, en Sociedades en nombre colectivo, Sociedades en 
Comandita y Sociedades en participación. 

l. N ombl'C y dirección de cada socio

' 

2. Participación en las utilidades .................................................................................................................................. $ 

................. .............. • . ................................................................................................ · ................................................................ .... $ 

Firma: 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE LA T.tUUl'A. 

Para los personas comprendidas en el articulo 7o. de la Ley, la tarifa a que se refiere el artículo 17 se aplicará coino sigue para las ganancias liquida• 
cbtenidas: 

L-Hasta de $2,400.00. en todo caso ............................................................................................................ , ............................................................................. . 
Il.-Ifasta $5,000.00, los primerc,s $2,400.00 exentos conforme a la fracción antericr y pcr los $2,600 .00 o fracción excedentes a razón de. 

ITI.-H:isla de $10,000.00 por los primeros $5,000.00 conforme a la fracción anterior y por los $5,000.00 o fracción excedentes a razón de ...... .. 
IV.-Hasta de $15,000.00 por los primeros $10,000.00. conforme a la fracción anLerior y por los $5,000.00 o fracción excedentes ,, razón d<> ....... . 

V.-H�sta de $20,000.00 por los primeros $15,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $5,000.00 o fracción excedentes a i-azón de ... . 
VI.-Hasta de $50,000.00 por los urimeros $20,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $30,000.00 o fracción excedentes, a razón de .. 

VII.-Hasta $100,000 . 00 por los primeros $50,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $50,000.00 o fracción excedentes, a razón ds .... 

Exentas. 
2% 

2.25% 
2.50� 
2.75% 
3% 

3.50% 
VITI.-Por las cantidades mayores de $100,000.00, por los primeros $100,000.00, conforme a la fracción anterior y por la cantidad que ex· 

ceda a razón do .... .......................................................................................... ................................................................ , ..... ,....................................................... 4o/o 

( LUGAR PARA TIMBRES) 



FORMA No. 1 

MANIFESTACION 
DEL IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DE LAS 

SOCIEDADES O EMPRESAS 

PARA EL AÑO DE_���� 

l. Fecha: ···-·-·-------·--···-··---····--·----·--·--··· ·-·--·-·-···--·-·······-·--··--·····--·-··· ············-�----······----··········-·-·············-·
2. Nombre: ·--·····--·····-···--·······-·-----·-·········-···-····· ····-·····--··--············-----·····----······:---········-······················-·· 

No se escriba en este 
espacio. 

No. de Serie _:__ 

Legajo 

Revisado por __ _ 

Fecha de recibo. 

3. Dirección: (No. y Calle) ···················-·--······-··----·--·----········-···-··--·---·····-·--····---······························· �----------J
(Ap. Postal) 
(Población) ·······················--···············----·-··········--------·····--·····----········---··-·····-····-------··· 
(Es'.ado) ·······--·············--·-·······-······-················-···························-···-······-···············-······· 

4. Clase de negocio: ··················--·········-··-····-·-··-·····----········-·························-·······-·-··---········----····---··-···· 

INGRESOS 

5. Total de Ingresos de ... ·-··-··--··················----·-----··-· ª---·----···-···-·-··-······-···--····· 

DEDUCCIONES 

ü. Costo de materias primas o de mercancías vendidas. (Art. 80., Frac
ción II, Reglamento). ··············-·············------······---······-···--··-·················-·-· __ 

7 Costo de transportes. (Art. So. Fracc. III, Reglamento) ····-··········-···· 
8. Renta de local. (Art. So. Fracc. IV, Reglamento). ··················-·-·-·······
9. Sueldos, salarios y emolumentos. (Art. So. Fracc V, Reglamento) ..
10. Gastos normales y propios del negocio. (Art. So. Fracc . VI, Re-

glamento) ···-·-·--··-··················-···········----······------·--·--·------·-·······-···--·---············ 
11. Intereses qe capitales tomados a préstamo. (Art. 80. Frac. VII,

Reglamento). ··--·········-·--·······························-·····---·---�----·-··············--······--··-·
12. ·Primns de seguros. (Art. So. Frac. VIII, Reglamento) ·······---··········--
13. Pérdidas por caso fortuito. (Art. So. Frac. IX, Reglamento). ··--··---·
14. Depreciación y desgaste de la propiedad. (Art. So. Frac X, Re-

glamento) ····-···--····-··-·······--·······--······························-··-----········-·-·-···-··-·····---
15. Impuestos pagados a la Federación, los Estados y los Municipios.

(Art. So. Fracc XII, Reglamento) ·········-··········-·······-·-·-·········---·····-·-· 
1.6. Ingresos a que se refiere el Art. 11 de la Ley, como sigue:

]7 

]8. 
'l' o t a 1 e s : ·············-·

Ganancia líquida: ·········-······ 

LIQUIDACION 

Los primeros $2,400.00. en un año exentos. 
Véanse las instrucciones para la aplicación de 

la Tarifa a la vuelta. 

Al 2% -·-····-········-·----········--· 
,, 2.25% -·····-·-·············-···-·
" 2.50% ·········-····· ··-·-··-····
" 2.75% ·················-·····---·-·· 
" 3% ·-·---···-···········-··-···-···· 
,, 4% ·-·-······· -·········· 

'l'ot.a les : 

Porción de Ingresos 

Firma:··········-····-··············· ...... ··-·· .... ··-·· ..................................... . 

1 Impuesto 

1 



DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES QUE PERTENECEN A LOS SOCIOS, en sociedades en nombre colectivo, Sociedades en 

Comandite y Sociedades en participación. 

l. Nombre y dirección de cada socio 
-·············--··············"'··········-·····----········-·-·········-------·················-· ·········-················-···········-··-·-····-·········-················· ···········-····························------···-··-··············-··· ........... .

2. Participación en lns utilidades .......................................................................................... .......................... . $ ···································· 
$ ···································· 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE LA TARIFA. 

Para las personas comprendidas en el artículo lo. de la Ley, la tarifa a que se refiere el artículo 17 se aplicará como sigue para lns ganancins líquidRs 
anuales: 

I.-Hasta ele $2,400.00. en todo caso ..... ··········-··························································-························ ········'············································································· 
H.-Hasta $5.000.00, los primeros $2,400 00 exentos conforme a la fracción anterior y pcr los $2,600.00 o fracción excedentes a razón de. 

IH.-Hasta de $10,000.00 por los primeros $5,000.00 conforme a la fracción anterior y por los $5,000.00 o fracción excedentes a razón de ....... . 
IV.-Hasta de $15,000.00 por los primeros $10,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $5,000.00 o fracción excedentes a rar.ón de ....... . 

V.-Hasta de $20,000.00 por los primeros $15,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $5,000.00 o fracción excedentes a razón de ... . 
VI.-Hasta de $50,000.00 por los primeros $20,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $30,000.00 o fracción excedentes, a razón de .. 

VJI.-Hnsta $100,000.00 por los primeros $50,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $50,000.00 o fracción excedentes, a razón de .... 
VIII.-Por las cantidades mayores de $100,000.00, por los primeros $100,000.00, conforme a la fracción anterior y por la cantidad que ex· 

ceda a razón de.... ............................................................................. ............. ..................... ........... ......... . ................................ . 

2.-Exprésese el nrnnbre completo o razón Social de la negociación. 
3.-Explíquense claramente los datos anotados. 

NOTAS 

4.-Indíquese si el negocio es industrinl, comercial, minero, etc., especificándose claramente el ramo a que �e dedica. 

Exentas. 
2% 

2.25% 
2.50% 
2.75% 
3% 

3.50% 

5.-Debe anotarse el totnl ele entradas que por cualquier concepto haya tenido el negocio en el período que abarque la manifestación. ya sea en efecti,·o, 
su especie o en cualquiera forma. 

6.-El costo de las materias primas o de las mercancías vendidas no debe incluir fletes ni a�arreos; pero sí derechos de importación y derechos Con
sulares. 

7.-1•:I costo de transportes incluye flete de Ferrocarril o vapor, comisión y gastos de Agentes Aduanales y acarreos. 
8.-Como renta del local Jebe considerarse únicamente la que se paga por los que están destinados al uso oxclusiYo de la negociación. En caso de q\le 

en el mismo local se encuentre la habitación de los dueños o empleados, deberá deducirse del total de rentas una cantidad proporcional correspon· 
diente a las de las habitaciones mencionadas. 

9.-Lu cantidad deducida por concepto de sueldos, salarios y emolumentos, debe ser igual al total de las que se hayan hecho figurar en las manifestacio· 
nes a que se refiere la Fracción II del artículo 16 del Reglamento. 

10.-Los gastos normales y propios del negocio incluyen: serdcio de luz, de teléfonos, de a�ua, de correos, de telégrafos, papelería y útiles do escl'itorio, ele. 
11.-Unicamente debe deducirse por concepto de intereses, los pagados a Instituciones Bancarias o empresas que 3 su vez paguen el impuesto sohre ·utili, 

dades y no los que se paguen a. personas que no estén sujetas a dicho impuesto. 
12.-Véase la ]fracción VIII del articulo So. del Reglamento. 
13.-Véase la Fracción IX del artículo So. del Reglamento. 
14.-Véanse las fracciones X y XI del mismo Artículo y disposiciones citados. Téngase en cuenta que la amortización no debe exceder en ningún caso llel 

So/o del capital INVERTIDO en el negocio. 
15.-Deben deducirse únicamente los impuestos interiores pagados a la Federación, los Estados y Municipios, sin incluir los derechos de importarión, 

exportación o consulares. 
16.-Debe explicarse claramente el concepto de la deducción a que se refiere el articulo 11 de la Ley, expresando el origen del ingreso. 
18.-Debe anotarse la diferencia entre los totales de las columnas de ingresos y deducciones. 

En caso de que alguno de los espacios no sea suficiente para asentar todos los datos pedidos, anótense los faltantes en hoja aparte, con el número 
del párrafo correspondiente. 



FORMA NO. 2 

l. 
2. 

3. 

MANIFESTACION 
DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS, SALARIOS Y 

EMOLUMENTOS. 

Para las persona.s que pE.rciban dos o más sueldos, salarios o emolumentos, 1 siempre que la suma total de ellos sea mayor de $200,00 mensuales. 
Corresponde al mes de .......................................... Año de ......................................... . 
Causante: ....................................................................................................................... . 
Dirección: (No. y calle) ............................................................................................... . 

(Población) ............ ······················································································ 
(Estado) ..................................................................................................... . 

INGRESOS MENSUALES percibidos de 
El Gobierno Federal. .......................................................................................................... ..................... $ 
El Gobierno del Estado de ......................... ·-·--·······-·························--·····························--·············--·······: 
El 11iunicipio de ........................................................ ·················-·····-····························--··········"···· ............ ,, 
De particulares: 
( Su hombre) ··········-·--··--·--·-··········-·······-··-····-········-·-·--··-·-·--·····-·······-···--··--········--···-····-··· ······-····-·--·-··-·····-· ... 

( ,, " ) -···········---·---··---····----··-·········· ----····-···---···-·-·----·············-···············-·-·········--········--·-·-··--·····-········ 

( Su dirección) ........ ········-··-·-····---··········-·······-········--·-···-··-···········-···········-···-···-·····--···-······-·····-·····--·-·····-···- .. 
( " " ) -···············-·····--······-·········-·····--·-···-···-·-·····-··············'·····•······················-············-·---······--··-·-·-·· 

TOTAL$ 
INGRESOS 

4. LIQUIDACION 

Al 1% ...... ...... ................... . 
,, 1.25% ............................. . 
,, 1.50% ...... ········-······--······ 
,, 1.75% ................ .. -........ --
" 2 % 

1' o t a l. ............. -------------------------------

5. Impuesto ya cubierto por haber sido descontado_····-··················-····-·········---···-·-------------······ 

6. Diferencia por pagar_ ......... ·-·····-····-···········--·······--·······--·····-··-····-·----·--·--·--···· ···-············--···-·····--··· 

No se escriba en este espacio 
No. de la Serie ___ _ 
Legajo __ _ 
Revisado por ____ _ 
Fecha de recibo 

IMPUESTO 

7. ¿Es Ud. nacional de la República o residente en ellaL ___ ····-··········-··· ····-··--·--·----··--------·····--·--··-·-······-----·-··-···············--······-·····
8. ¿ Cuándo presentó su última manifestación y en qué Oficina? ·-···-······--··········-··-·········---···-······--·····-·-· ---···--·--·····-···
9. ¿ Cuántas personas me11ores de 18 años de edad sostiene Ud L .. ·-···--···--····-·--··----·····-----····---·---------··-·--···-···-·-·-----···-·
10. ¡, Cuántas personas mayores de 18 años de edad sostiene Ud? ······--··-·········-··----·····-·-··-···-·····----···--··---- ······-·--··--··-·-···
11. Son estas personas incapaces de sostenerse solas'/ .. --·-···-·-···-···-··-······-········----···-··-·····-··-·········--····-·-··---·- -·-······ ·····-·····
·····-·-····-···--·-·--······--········-···-·-----···· ¿ Por qué? ············-·····-···-·······························-··-·····-·-···-···--······-·····-·-····-···········--·-······-·---·······

J 2. Si alguuas de las personas que viven con Ud. o est&n al cuidado de Ud. perciben sueldos, salarios o emolumentos,
sírvase señalar el monto y el nombre y domicilio de las personas de quienes los perciben: 

Nombre de las personas que perci
ben sueldos, salarios o emolumentos: 

Nombre y domicilio de las perso
JJas de quienes se perciben:. 

Fecha .... ·-··· �-····-··-····-·-·····················--······ 

Firma_·······---············-···········-·····-···········-·· 

Cantidad: 

$ .... -------·--·········-····-··································· ,, 
--------------·--------------·-··········· ··- -----------------

,,-------------------------------------·······-····--···-········· 



INSTRUOOIONES PARA LA APLIOACION DE LA TARIFA. 

Para las personas comprendidas en las fracciones I y II del artículo lo. de la Ley, la Tarifa (A) a que se refiere el 
artículo 4o. se aplicará como sigue, para los ingresos mensuales: 

!.-Hasta $200.00, en todo �aso ............................................................................................................................................ Exentos. 
II.-Hasta $500.00, los primeros $200.00 exentos, conforme a la fracción anterior y por los $300.00 o frac-

ción excedentes, a razón de................................................ ............................................................................................ 1 % 
III.-Hasta $1,000.00, por los primeros $500.00, conforme a la fracción anterior y por los $500.00 o fracción 

excedentes, a razón de...................................................................................................................................................... 1.25% 
IV.-Hasta $1,500.00, por los primeros $1,000.00, conforme a la fracción anterior y por los $500.00 o frac-

ción excedentes, a razón de............................................................................................................................................ 1.50% 
V.-Hasta $2,000.00, por los primeros $1,500.00, conforme a la fracción anterior y por $500.00 o fracción ex-

cedente, a razón de............................................................................................................................................................ 1.75% 
VI.-Por cantidades mayores de $2,000.00, por los primeros $2,000.00, conforme a la fracción anterior y por la 

cantillad que exceda, a razón de........................................ ............................................................................................ 2% 



FORMA No. 3, MANIFEST ACION· 
DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS. SALARIOS. EMOLUMENTOS Y HONORARIOS. 

Para las personas que perciban honorarios o emolumentos por 
el ejercicio de profesiones liberales, literaria,s, artísticas o tnno. 
mina.das. Ingresos de más de $1,200 semestrales. 

Corresponde al período de ... , .... , ..... · .... : ....... , ...... : ....... .': .... :: ....... : ... : .. , ... : ... : .......... �• 

l. 
2. 
3. 
4. 

a ...................................................... de 19 ........... . 

Fecha: . ....•. ····•·•·· ................................... 1············· . 

Causante: .............. :: ..... :� ... , ... : ... : ................... : ........................... : ......... :' ................. : ....... . 
Profesión: .................................•....................... ., .... '. .. ,, ................................ , ............. . • r 
Direcciones: Habitación: (No. y calle) ..... , .................................................... . 

(Población) ........... .' .................................. ,., .............. . 
(Estado) ....................... : ........... ............................... . 

Despacho: (No. y calle) ........................................................... . 
(Población) ............. ·'. ................................................. . 
(Estado) ........ - .......................................................... . 

INGR.ESO.S 

5. Recibido en pago de servidos (exceptuando igualas y contratos) .. _·
6. Nombres y direcciones de las personas que hacen los pagos o por_cuya cuenta se hacen en caso de igualas o contratos: 
········ ··············· ............... -........ -................. . r···············••.•••••······•-,···········-...... ,. ... 

:, ,.;_.. , ' 
. ·····.·········.····················,--; ....... · ............ �·-···,-·: ..... . , A r, . ' ...� ... -..... •• ...... , ....................... ,. ... -........ . ' . . •• ····�--- -�-· ··-..... _�--.,f.c..-.. ......................................... .. ··-· .......................... ................... �·., .... , ..... . ........ •.••••• --. ........................ · .......... ··············--�-

DEDUCCIONES 

7 Rentas del local destinado al ejercicio de la profesión ......................... . 
· 8. .Sueldos dé los empleados:

................................................. ! ................................ $ 
(Nombre) · 

......... ······· ............ " --.......... ,\. ... -· ........................................ ''(Nombre) · · 
-····.················'"""••.························-················-·····::" ...... ,,(Nombre) 
........................................... : ............................................ ,,(Nombre) 
........................ ..................................................................... ,, 

9. Cantidad pagada por servicio de luz ............................................ '. ........ . 
10. id. · id. - id. telefónico .............................................. _. 
11. Ig·ualas u honorarios pagados efectivamente a otros profesionistas ... .
12. S u m a s ............... : ... .

_ la. Ingreso líquido : ................... . 

LIQUIDAOION 

¡· 

Porción lle Ingresos 

Al 1 ro ....... .' ....... , ...... , ......... .. 
,, 1.25% ............................. . 
,, 1.50% ............................. . 

No se escriba en este 
espacio, 

No, de Serie ____ _ 

Legajo----� 

Revisado por ____ _ 

Fecha de recibo 

.. 

IMPUESTO 

Los primeros $ 1,200,00. semestrales exen
tos.-Véase a la' vuelta instrucciones para la 
aplicat:ión de la Tarifa. ,, 1.75% ............................. . 

" 2% ................................. . 
To t a l e s :  1- --

14. Renta mensual del local que ocupa éomo habitación .... ............................................................................................................ ,. 
15, Cantidad' que paga mensualmente por servicio de luz en su habitación .. : ......................................................................... .. 
16. Cantidad que paga mensualmente por teléfono en su habitación .. , ... : ................................ -.................... , ........................... . 
17 "' ¿ Es Ud. nacional de la República o residente en ella Y .......................... '. .................................................................................. . 
18. ¿ Cuándo presento su última manifestación y en qué Oficina 1... .............................................................................................. . 
19. ¿'Cuántas personas menores de 18 años de edad sostiene UdY ................... : ......................................................................... . 
20. ¿ Cuántas personas mayores de 18 años de edad sostiene Ud 1 .................................................... _ .......... , ............. ............... . 
21. ¿ Son estas personas incapaces de sostenerse solas L .................................................... 6 Por qué Y .......................... . ............ . 
22. Si alguna de las personas que viven con Ud. o están al cuidado de Ud. perciben sueldos, salarios o emolumentos,

sírvase señalar_ el monto y el nombre y domicilios de las personas de quienes-los perciben:
Nom'bre de

.
las personas que perciben Nombre y domicilio de las per-

sueldos, salarios o emolument.os: sonas de quienes se perciban: 

..... ......................... t.: ............................................ . 

................................................................................ 

Fecha .... , ............................ _ ................ . 
Firm.a ............ ........................ : ........... . 

Cantidad: 
$ .......................................................... . ,, ............................................................... ." ................. , ......................................... .



•. l 

e •· 

INSTRUOOIONJ;S PARA LA A:PLICAOIO� DE LA TARIFA. 

Para las personas comprenqidas en la fracción III del artículo lo. de la Ley, la Tarifa a que se _refiere el artículo' 4o. 
se aplicará como sigue para los ingresos líqui�os semestrales: 

I.-Hasta $1,200.00 en todo caso ................... -.................... , ............. :·.:···'"······: ..... , .................. : ............................................ Exentos. 
II.-Hasta $3;000.00 por los primeros $1,200.00 excentos conforme·a la· fracción anterior, y por los. $1,8ÓO.OO o 

fracción excedentes, a razón .de ............ : .......... -...................................... : .............................................. _....................... 1 %. .... 
III.-Hasta $6,000.00, por los primeros $3,000.00, conforme a la fracción anterior, y por los $3,000.00 o fracción 

excedentes, a razón de.................... ........ . ........ : ...................................................................................................... , .. _.... 1.25 % 
IV . ..-Hasta $9,000.00, por los primeros $6,000.00, conforme a. la fracción anterior y por-los $3,000.00 o frac,� 

ción excedentes, a razón de .... , .............. : ....... ,.. ........................ , ...... � ............... : .. , ................. '. ........ · ... , .....•. '. ...... _............ 1.50% 
V.-Hasta $12,000.00, por los primeros $9,009.00, conforme a la fracción anterior, y por los $3,000.00 o frac-

' .. . 
ción excedentes, a razón de ........................................................................................ :................................................... 1.15 % 

VI.-Por cantidades mayores de $;1.2,000.00, por los primeros $12,000.00, .conforme a la fracción anterior, y 
por la cantidad que exceda, a razón de ................................ , ......... , ............................. :·················· ........................... ;··· 2% 

" .· • 

/ 

\ 

. .._ ·*"" j 

,' 



01·n1a. No. G 

ello de 

la 

p.cina de 

��· 

MANIFESTACION DEL IMPUESTO SOBRE GANANCIAS 

Causantes compnnciicios en el Artículo 17 A de la Ley 
(Ingresos provenientes de imposición de Capitales) 

No se escriba en este espacio 

No. de Serie .............................. . 

Legajo -----···············-·············-----

Revisado por 

Fecha de recibo 

�orresponde al período de ................................................................................................. a ................... ............................................................................• . ........................................................ ... 

·echa .................. ...................... .... ........... ............ ..... Causante ..................................................................................................................................................... . 

Dirección (Calle y No.) ............ ................................................................................................................................................................................................... .
ºoblación ................................................................................................................................. : ........ ··························· ··············································································· 

INCLUSOS 

(1) 

•................... Coplas de contratos 

.•.•.........•.... Duplicados de recibos 

OPERACIONES QUE CONSTAN EN ESCRITURA PUBLICA A CUALQUIER PLAZO O EN DOCUMENTO PRIVADO 

A PLAZO MAYOR DE UN Al\iO 

Fecha del préstamo Notario ante quien se otorgó la escritura 
Día (2) Clase de documento otorgado 

DEUDOR PLAZO Capital impuesto 
'------ Mes Año ·-- -- ---------------- ----------------- -------

'l,ipo de 
interés 
anual 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
11 

12 

13 
14 

15 
16 

17 
18 

19 
20 

sO'rAS: 

(1) .Anótese nl dorso de esta ma:1iíestaci6ri los réditos vencidos y los cobrados eorrespsnclícntes a ca.da uno de los ron�Joues numerados de esta columna. 
(2) Si la operación se concerió en escritura pública, anótese el nombre y domicilio dol Notario que la protocolizó.--Si se hizo constar en documento privado, anótese 

únicamente 1a clase ele documento otorgado. 



----· 
Reditos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

J.l

12 
13 
14 
15 
16 

! 17
18 
19 
20 

DETALLE de los réditos vencidos y de los cobrados efectivamente. 

FECHAS FECB · Réditos �- - Réditos !r:i:.� Pago ------ !i�{; _P_a_g_o_ ------

FECHAS Venci· Pago �--

FIRMA DEL CAUSANTE O SU REPRESENTANTE LEGA.t. 

Réditos --e;;¡-- -· Réditos y · Réditos FEC'" 1 FECHAS 
mÍ!u. ,, Pago ______ ,_m_f_�n_c;¿ � ------

FECHAS / Suma ])arcial Venci· p Réditos vencidos miento�--------

TOTAL REDITOS VENCIDOS: .................................................. . 1 '------�--

TOTAL REDIT03 COBRADOS: 
IMPUESTO PAGADO (6%) ......... , ............................................. . 

S�a parcial R.édi� cobrados 
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IX 
Q. 

l'ORMA No. e 

EMPLEO 1 

1 
1 

1 

1 
- 1 

1 

1 1 
1 

1 1 

Nombre de la negociación::----

Direcclón: (No. y calle)---------

(Ap. Postal) ---

(Población 

(Estado} 

·-----·-----

Clase del negocio,--------- ----

NOMINA de sueldos y emolumentos pagados durante el mes de,-------------de 19-

Y de los descuentos hechos de acuerdo con el D�creto de 21 de febrero de 1924. 

Nota.-En la columna de Observaciones deberá anotarse el movimiento de alta, baja y promociones de los empleados. 

Período de tiempo liquidado Cantidad pagada por sueldos Impuesto descontado • NOMBRES De A o emolumentos

,_ 

1 

No sl!l escriba. en este, espacio. 

No. de Serie ____ _ 

Legajo_ 

Revisado por _ 

Fecha de recibo 

OBSERV AC10NES 
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